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INTRODUCCION 

El presente trabajo de investigación, es la búsqueda 

a respuestas que nos permitan comprender qué es la Autoridad, 

qué es elg_obierno, y qué papeles juegan dentro de la sociedad, 

y finalmente analizar si la Autoridad como Gobierno cumple sus 

funciones desde un punto de vista ontológico-jurídico. 

Es por ello que inicialmente hemos citado diversos 

conceptos en forma separada, para posteriormente analizar, có

mo es que la sociedad a lo largo de la historia lo ha aplicado 

a la realidad imperante. 

Para poder comprender éstos fenómenos sociales, nos 

hemos referido brevemente a las aportaciones de algunos de los 

filósofos y pensadores más destacados correspondientes a dife 

rentes épocas,partiendo del maestro Sócrates, hasta llegar a 

pensadores contemporáneos como Jhon Naisbitt. 

Una vez analizados los conceptos de liderazgo,autori 

dad y gobierno, así como las diversas aportaciones filosóficas 

al respecto, detenemos un momento nuestra atención en las comu 

niaades de animales, en donde podemos apreciar la necesidad de 
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ría la sociedad ni el orden pues ni ésta ni aquella se conciben 

sin un poder legítimo que ordene con fuerza coercitiva contra 

la desobediencia.;!) 

En éste mismo diccionario de Derecho Usual a que nos 

estarnos refiriendo, hemos encontrado otras definiciones que es 

necesario señalar para ampliar nuestro conocimiento con rel~ 

ción al origen del vocablo autoridad, las cuales a continua-

ción se señalan. 

AUTORIDAD: I "La palabra AUTORIDAD (del latín autor~ 

tas-atis: "prestigio 11
,

11 9arantía 11
,

11 ascendencia","potestad 11 de 

autor: "hacedorº, 11 creador 11
, "autor'', a su vez de augeo, ere: "re~ 

lizar 11
,

11 conducir 11
) significa dentro del lenguaje ordinario:es 

tima, ascendencia, influencia, fuerza o poder de algo o de al

guno", 11 prerrogativa","potestad 11 ,"~acultad 11 ! 2 ) 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto podemos af ir -

mar, que los usos jurídicos del vocablo 11 autoridarl 11 reflejan 

esa compleja polivalencia. 

Más adelante en el diccionario de referencia se esta 

blece que 11 La polisemia y la carga emotiva del vocablo "autori 

dad" proviene de su antecesor latino "autoritas 11
, el cual pert.=, 

nece al patrimonio lingüístico de la Roma arcaica, impregnada 

de connotaciones místicas y carismáticas que ha pervivido has-

ta nuestros días" y continúa, con otro antecedente de ésta pa-

!~e~~~--------------------------------
l. CABANELLASrGUILLERMO.Diccionario de Derecho Usual,Edit.Hel 

liasta, Buenos Ajres Argentina, 1977. Pg.244 

'l.- CABANELLAS1GUlLLERMO, opus eit., Pg. 244. 
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AUTORIDAD 11: "AUCTORITAS, aparece tanto en el IUS 

PRIVATUM, como en el rus PUBLICUM y en el IUS SACRUM, la pal~ 

bra auctoritas presupone un atributo o cualidad especial de al 

guien (autor), o de un acto (rito, ceremonia o fórmula: sólo 

las acciones de ciertas personas o la realización de los actos 

apropiadosproducen los efectos que se les pretende atribuir". 

y continúa diciendo, 11 Así se explica la autoridad de los cole

gios sacerdotales: auctoritas augurum, auctoritas pontificum: 

como símbolo de que erea necesario conocer la voluntad de los 

dioses antes de iniciar una actividad del Estado. En éste mis 

mo sentido se entiende la sanción, voto o aprobación del sena 

do (auctoritas Patrum), sin cuya garantía, ciertos actos públ~ 

ces no tenían efecto. Lo mismo puede decirse de la auctoritas 

del pater familias o del tutor", y agrega, "Con el correr del 

tiempo todas las magistraturas, colegios y demás corporaciones 

(prefectos, ediles, pretores, jueces, jurisconsultos,etc.} t! 

nían su auctoritas, y llamamos así a la fuerza u obligatoriedad 

de sus actos o resoluciones" {p.c. auctoritas rei indicatae: -

autoridad de cosa juzgada). En su conjunto la auctoritas, atri 

bulda a todas las magistraturas, expresa todas las potestades 

y funciones de la administración romana, la cual posteriormen~~ 

había de desembocar en la { "suma mtestas"), hecha manifiesta 

en la autoridad del emperador ( auctoritas principiu), llamado 

por ellos 11 augustu 11
• La supremacía tmperial condujo a la sobe 

rana autoridad del Estado, a la maiestas, que Badina habría de 
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llamar en la Baja Edad Media "Soberanía", de ahí que 11 autori-

se aplica por extensión a todo aquello que es rnanif estación del 

poder del Estado 11
• 

Por último en el Diccionario del Derecho Usual con 

relación al concepto y a los diferentes usos del vocablo "aut.2 

ridad 1' señala: 

AUTORIDAD III: En la actualidad los juristas entien-

den por "autoridad" : la posición de quien se encuentra investj. 

do de facultades o funcioines. Dícese de la persona o cosa que 

goza ( o se le atribuye) "fuerza, ascendencia u obligatoriedad". 

Por extensión la expresión se aplica para designar a 

los individuos u órganos que participan del poder público, ººE 

brando así a los detentadores (legítimos) del poder".< 4 > 

De lo anterior se desprende que el significado de auc 

toritas con carácter jurídico expresa, primeramente ascenden-

cia, fuerza, vínculo. En segundo lugar manifiesta capacidad, 

atributo~ potestad, función; por último se refiere a los indiv-i._ 

duos y entidades investidas de éstas facultades o funciones. Es 

tos tres significados descriptivos estrechamente relacionados 

entre sí , reciben la carga ritual, mágica, o ideológica que rQ_ 

dea los usos del término "autoridad 11
• 

El concepto jurídico de autoridad, indica que alguien 

está facultado para realizar un ~cto válido, presupone la pose 

4.- r~n~NELLAS ~UILLERMO, Dicciionario de Derecho usual, Edit. 

Heliasta,Argentina 1977, Pg.286. 
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sión de capacidad o potestad para modificar válidamente la si

tuación jurídica de los demás. 

Con relación a lo anteriormente expuesto en el Dicci~ 

11ario de Derecho Usual se mencionan dos ejemplos a saber: 

11 El orden jurídico otorga a los individuos investidos 

como órganos del Estado, a los que se denomina "autoridades" 

(abridge, Hiche organe), la facultad de obligar (o permitir) a 

los demás mediante actos de voluntad (Kelsen).- Por ejemplo 

X tiene autoridad sobre Y, si, y sólo si, X puede hacer algo 

(ésto es sólo si X está facultado para cambiar la situación j~ 

rídica de los demás). De ésta forma las relaciones de autoridad 

no son sino relaciones de dominio, donde se presenta la posib! 

lidad de imponer la voluntad de uno sobre la conducta de los de 

más. 

Péru sólo el dominio ejercido por los órganos es un 

dominio en virtud de autoridad (Weber)".(S) 

De lo anterior se desprende que un individuo (o gru

po) tiene autoridad si su poder descansa en el orden jurídico 

de la comunidad, si es la autoridad legítima • Es de ésta man~ 

ra como se identifica el concepto de autoridad con la persona 

que la detenta, que naturalmente incluye "la fuerza" y el "po-

der" del orden jurídico: como "El monopolio" legítimo. 

s.- CABANELLAS,GUILLERMO, opus cit., Pg. 286 
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El derecho reclama autoridad para regular toda forma 

de comportam1ento; reclama autoridad para prohibir, permitir o 

imponer condiciones a la actividad individual o de otras insti 

tuciones sociales {partidos políticos, iglesias, sociedades, 

etc.). 

El Derecho manifiesta su autoridad prescribiendo y 

legirimando las actividades de las demás instituciones socia

les. 

Siendo el tema que nos ocupa la Autoridad como Go

bierno, es de sum~ lmportancia la definición que con relación 

a la Autoridad Pública se encuentra contenida en el Diccionario 

de Derecho Usual y que a la letra dice: 

"Autoridad Pública: De hecho en la práctica puede en 

tenderse por autoridad pública .-

a) El poder público en sí mismo o fuerza pública, 

b) En funcionario que representa un órgano estatal, a quien 

la ley atribuye tal poder o fuerza. 

Estas acepciones se aplican a los tres poderes del 

Estado: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, como integrantes 

del poder público y Federal, como también a las autoridades lo 

cales.- Legislativa, Ejecutiva y Juducial. 

Como el órgano público es a quien la ley atribuye la 

fuerza pública o el poder público se llega a decir que es la 

autoridad péro no la persona física que lo representa, así lo 

aplica el artículo 3• de la Ley Federal de Responsabilidad de 



( 9) 

los Servidores Públicos: "Las autoridades competentes para apli 

car la presente ley serán : I Las Cámaras de senadores y Dipu-

tados, El congreso de la Unión (y sigue ennumerando otros órg~ 

nos del Estado)",y continúa diciendo, 11 En rigor los funcionarios 

públicos siempre están dotados de autoridad, es decir están pr~ 

vistos de poder público, de poder de decisión y ejecusión. Ade 

más pueden si la ley los autoriza trasladar parte de ésa auto-

ridad a otros funcionarios o empleados públicos a través de un 

acto de delegación de facultades en forma temporal o indefinidÁ~) 

Otro concepto de autoridad es el que a continuación 

se transcribe: 

AUTORIDAD: 11 En sentido genérico la potestad que ejerce 

una persona sobre otra u otras y entonces se habla de la autori 

dad del jefe del Estado, del padre de familia, del marido, del 

maestro, del patrono, cada uno de ellos dentro de sus atribu-

cienes legalmente establecidas •• 

En sentido más restringido y más corriente, la pote~ 

tad que tiene una persona o corporación para dictar leyes, apl~ 

carlas o ejecutarlas imponiéndolas a los demás" ( 71 

En términos generales podernos concluir que la autori 

dad se caracteriza por las facultades o atribuciones reconoci_ 

das a la persona o personas que detentan el poder dentro de un 

6.• CABANELLAS ,GUILLERMO. Opus Cit., Pg. 287 
7.- 0~0RJO, MANUEL, Diccionario de Ciencias jurídicas,políti 

cas y sociales.Edit. Heliasta, Argentina 1974. Pg.163. 
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grupo. 

Esta facultad o poder puede estar basado en la fuer 

za física, ideas morales, religiosas, culturales, etc. 

GOBIERNO UN ELEMENTO DEL ESTADO 

Hemos dejado establecido que la autoridad es un fenó 

meno social, indispensable para la supervivencia de todo grupo. 

Por lo tanto el Gobierno en el Estado es la máxima re 

presentación de dicho fenómeno, para comprenderlo más ampliame~ 

te citaremos citaremos diferentes conceptos. 

El primero de ellos es el que nos aporta la Enciclo

pedia jurídica OMEBA, cuyo texto a la letra dice: 

"Para AdoJfo Posada el Gobierno es un elemento del Es 

tado y para Estado péro no es el Estado, y relaciona dos eleme~ 

tos en la concepción de la idea del Gobierno: una estética, es 

decir la estructura y elotro dináminco, referido al ejercicio 

del poder y con él el gobernante y gobernado, relacionados por 

una idea de representación necesaria en algunos casos".(S) 

B.- Enciclopedia Jurídica OMEBA, Edit. Andalco S.A.,Buenos Aires 
Argentina, 1976 Pg. 302 
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Esta forma de concebir el concepto del vocablo Gobier 

no ha venido variando a lo largo de la historia, lo cual se pue 

de apreciar claramente con la cita que a continuación se expo-

ne: 

"Fiske: analiza el origen del vocablo que en su forma 

más antigüa era la altina: gubernare, vocablo que los romanos 

tomaron del griego y que originalmente significaba ''guiar la na 

ve". La comparación sobre gobernar y guiar ha sido muy feliz. 

Gobernar, no es mandar en la forma en que el amo manda a sus 

esclavos, sino que es emitir órdenes y dar instrucciones para 

el bien común, por los intereses del hombre que está en el timón 

son las mismas que la de la tripulación que está en la nave. 

Gobierno entonces es la dirección o el manejo de todos los asun 

tos que conciernen de igual modo a todo el pueblo. El Gobierno 

es algo que és sostenido por el pueblo y que se mantiene con vi 

da mediante los impuestos y contribuciones y derechos, pues no 

otro modo de mantenerlo vivo. Sostiene seguidamente que el Go 

bierno se individualiza en la persona o peersonas investidas de 

la autoridad para imponer impuestos al pueblo. Podemos apre

ciar que para John Fiske es Gobierno solamente quien tiene el 

poder para establecer los impuestos." <
9

l 

Por otra parte el profesor Linares Quintana en su im 

portante tratado de la Ciencia del Derecho Constitucional con 

9.- Enciclpoedía Jurídica OMEBA, Edit. /\ndalco S.A. ,suenos Aires 
Argentina, 1976 Pg. 302. 



(12) 

tiene la opinión de varios autores importantes, con respecto 

al concepto del vocablo Gobierno,que nos ha parecido interesan 

te hacer notar y que a continuación se citan: 

"Xifra Heras, aún considerando que el gobierno es 

uno de los ingredientes que componen necesariamente la más vas 

ta realidad estatal, cabe distinguir las siguientes acepciones 

del mismo: 

a) Conjunto de los órganos encargados del ejercicio del poder 

público, o, como dice Orlando: conjunto de medios en virtud de 

los cuales la soberanía se traduce en acto. El Gobierno canee 

bido de ésta forma, o sea, camela puesta en marcha del poder de 

una sociedad política concreta, se ha considerado como uno de 

los elementos esenciales del Estado, integrado pe! aquellas ins 

tituciones a las que el ordenamiento jurídico confía la potes-

tad de organizar, representar y regir al propioEstado; 

b) Conjunto de Instituciones o individuos que están por encima 

de los demás, o sea, que ocupan el vértice dentro de la estruc 

tura jerárquica total. En ése snetido el Gobierno (Gobierno su 

premo) se identifica con el órgano u órganos que, constituyendo 

un centro de unidad, asumen la representación de la organización 

política. 

c) Corrientemente se llama también Gobierno al órgano premine~ 

te del mal llamado poder Ejecutivo, o sea, al consejo de minis

tros o al gabinete" (lO) 

10.- Enciclopedia jurídica OMEBA, Opus cit.,Pg.303. 
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Otro concepto del vocablo Gobierno es el siguiente: 

GOBIERNO: "Acción y efecto de gobernar. Origen y régi 

men para gobernar una nación, provincia, plaza. Conjunto de 

los ministros superiores de un Estado . Empleo, ministerio, dig 

nidad de gobernar Distr~to o territorio en que tiene su despa

cho u oficinas. Tiempo en que dura el mando o autoridad del 

Gobernante", y más adelant~ continúa, ºPosada aborda el probl~ 

ma: señalando que el Gobiérno es cosa distinta del Estado, ya 

que se considera a aquél en su función de ordenar, mantener un 

régimen, de gobernar en suma se le define como un conjunto de 

órganosº. (ll) 

El Gobierno en éste orCen de jdeas es una función que 

debe desempeñar la autoridad o el detentador del poder, lo cual 

implica una determinada acción, en éste sentido un concepto -

más amplio con relación al término Gobierno, lo tomamos del Die 

cionario Jurídico Mexicano, cuyo texto dice como sigue: 

"GOBIERNO : del latín gobernatio, de gobernare, gobeE 

nar. En el lenguaje usual es sinónimo de dirigir, regir, ~ 

~, ~, conducir, guiar, como entre otros. Es el agr~ 

pamiento de personas que ejercen el poder. 

Es la dirección o el manejo de todos los asuntos que 

conciernen de igual modo a todo el pueblo. 

Cuando hablamos en el ambito de cualquiera de las dis 

ciplinas que estudian el fenómeno del poder, generalmente v1n· 

11.- OSORIO,MANUEL. Oiccioinario de Ciencias jurídicas,políti 
cas y sociales, Edit. Heliasta, República de Argentina, 
1974, Pg. 93. 



(14) 

culamos al Gobierno con vocablos tales como Autoridad Política, 

Régimen Político, conjunto de órganos del Estado, conjunto de 

poderes del Estado, Dirección delEstado, parte del Estado y, en 

verdad algo de todo ésto configura al Gobierno~·, por último ca!: 

cluye, "El Gobierno, como acción y efecto de la condición poli-

tica agrupa al conjunto de órganos que realiza los fines de la 

estructura global del orden jurídico, denominado Estado". (l 2 ) 

Más adelante señala: ºla forma de Gobierno o forma p~ 

lítica ha sido definida como la configuración del ejercicio y 

organización del poder público según una interdependencia ideo

lógica en su estructura social 11
• ( 

13 ) 

Si intentarnos hacer una breve reseña histórica de 

las formas de Gobierno, tendremos que decir que Platón al ha

blar de ellas consideró las siguientes: La Aristocracia (go -

bierno de los filósofos); La Timocracia y la Oligarquía ( gobieE_ 

no de los propietarios}; La Democracia (gobierno del pueblo), 

y la Tiranía". ( 14 ) 

Por lo tanto podemos afirmar que Platón dividió las 

formas de gobierno en dos grupos: "Puras o perfectas, donde i~ 

cluyo a la monarquía (gobierno de una sola persona), a la Aris-

tocracia (gobierno de una minoría de notables), y a la Demacra 

12.- OSORIO,MANUEL. Opus cit Pg. 77 
13.- Diccioinario Jurídico Mexicano, Instituto de lnves.Jurídi 

cas. U.NA.M., Edit. Porrúa S.A. 3a. Edic.México 1989 Pg 77 
14.- Diccionario Jurídico Mexicano. Opus cit. Pag. 77 
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cia. (gobierno de las mayorías). Formas impuras o corrompidas, 

en éste grupo señala a la Tiranía, a la Oligarquía, y a la Dema 

gogia u Oclocracia, como las degeneraciones respectivas de las 

formas puras de gobierno". ( 15 ) 

Continuando en éste orden de ideas el filósofo Polibio, p~ 

so el acento sobre las notas típicas del gobierno mixto donde 

bajo el equilibrio, la igualdad y la colaboraci6n coexisten el 

poder monárquico representado por el emperador, el poder urist~ 

crático, represnetado por el senado y el poder democrático, re-

presentado por los comicios. 

Para Maquiavelo 11 todos los Estados, todas las dominaciones 

que ha ejercido y ejerce y ejercen soberanía sobre los hombres, 

han sido y son Repúblicas o principadosº, Montesquieu distinguió 

entre monarquía, despotismo y república. 

Rousseau, distingue entre la democracia, la aristocracia 

y la monarquía ( Bidest Corpus), circunscribe al problema de la 

forma de gobierno ''a la manera de organizar y distribuir las es 

tructuras y competencia de los órganos que componen al gobierno. 

Es el problema de quien ejerce el poder, o de quienes son 

los representantes del régimen político 11 .(lG} 

Sin embargo es conveniente. tomar en cuenta los conceptos 

de la Nueva Enciclopedia jurídica que a continuación se señalan: 

15.-Diccionario Jurídico Mexicano, Edit. Porrúa S.A.México 1989 
Pg. 77 

16.- Diccionario Jurídico Mexicano. Opus cit. Pg.77 
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a) Gobierno: como principio eficazmente director de la comuni 

dad política. La actividad de orientación política utiliza las 

funciones típica (Legislativa, administrativa y judicial), en-

camina el funcionamiento de los servicios públicos,plantea la 

estructura y tiende a la consecución de las metas del Estado -

Existencial, para redistribución de la renta nacional (plena-

ocupación, seguros sociales); claro está que para realizar to-

das éstas funciones es menester un principio coordinador eficaz 

y éste es el Gobierno. En éste sentido, el Gobierno aparece ac 

tualmente como principioeficazmente director de las complejas 

funciones, tareas o misiones necesarias para la integración pe 

lítica del Estado. 

b) Gobierno: como estructura o conjunto de órganos sistemática-

mente relacionados que ejercen poder. 

Es decir el ejercicio de la función política guberna

mental se realiza a través de un conjunto de órganos sistemáti-

camente relacionados. Tales órganos poseen caracter político 

fundamentalmente en la medida que son ellos los que fijan la 

orientación política".<l?) 

Por otra parte con relación al Gobierno el maestro 

Hans Kelsen, en su obra Teoría Pura del Derecho señala: 

17.- MASCAREÑAS,CARLOS E •. Nueva Enciclopedia jurídica .Edit. 
Francisco Seix S.A .• Barcelona 1985. Pg. 102. 
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11 El Estado como orden social,es el orden jurídico na-

cional. El Estado como persona, es la personificación del arde~ 

jurídico nacional. El orden jurídico parcial constituye un gru-

por social parcial al que sólo pertencen aquellos individuos 

(órganos calificados como funcionarios}, de ésos individuos que 

sólo son atributivamente imputados a ése grupo parcial. Se tra 

ta del Estado como aparato burocrático de funcionarios con el 

gobierno en la punta'!. ( 18 ) 

"La función gubernamental, ésta es la del jefe del E~ 

tado y los miembros del gabinete,continúa el autor, de los mi-

nistros o secretarios, así como en buena parte de los órganos 

administrativos inferiores del gobierno, es una función jurídi 

ca específica, "producción y aplicación de normas jurídicas 

generales e individuales, mediante las cuales se obliga a los 

individuos sometidos al derecho, los súbditos a determinada con 

ducta, en tanto se enlaza a la conducta contraria un acto coac-

tivo cuya ejecución, al llevarse a efecto por un órgano que 

funciona con división de trabajo es atribuida al Estado'1 .< 19 > 

Es importante señalar con relación a la cita anterior 

que el area administrativa del gobierno no produce leyes. única 

mente las aplica. 

18.- KELSEN,HANS.- Teoría Pura del Derecho. Rdit.UNAM. México 
1982, Pg. 299. 

19.- KELSEN,HANS. Opus Cit. Pg 298. 
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El profesor Hans Kelsen explica la forma en que en 

la realidad debe concebirse el concepto del Estado, de la mane 

ra ssiguiente: ºla personificaicón hipotasiada: el Estado ac-

túa a través de un hombre determinado, lo que resulta una con~ 

trucción auxiliar del Estado. 

Desde el punto de vista de una consideración orient~ 

da hacia el Derecho, sólo puede concebirse como una función e~ 

tatal, la función determinada en el orden jurídico puesto que 

con la imputación atributiva de una función, determinado en el 

orden jurídico, desempeñado por un hombre determinado a la peE 

sana del Estado, sólo se expresa la referencia unidad del orden 

jurídico que determina la función: toda función determinada en 

el orden jurídico puede ser atribuida al Estado como personif i

caci6n de ése orden jurídico 11 <20 > 

Lo anterio se explica si atendemos a que el hombre p~ 

ra comprender y asimilar lso fenómenos naturales y sociales que 

vive a diario conceptualiza todas sus experiencias para dar un 

orden lógico a su entendimiento. 

El Estado en consecuencia es la conceptualización de 

ésa entidad ideal que conforma una realidad social. 

Por lo tanto y en éste orden de ideas un individuo 

sólo es considerado órgano delEstado, cuando conforme a procedl 

miento determinado por el orden jurídico, es llamado a desemp~ 

20.- KF.LSEN,HANS.- Opus cjt. Pg. 296. 
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ñar ésa función. 

En éste sentido y continuando con las citas de dife-

rentes pensadores "Gobierna, en la doctrina H. Kuhn, establece 

que el ESTADO ES VIVIDO POR EL HOMBRE: él lo funda, lo estruc-

tura y lodirige, péro al propio tiempo vive en él y sufre su 

destino". ( 21 ) 

Lo que quiere decir que la forma "El Estado es en la 

medida en que los hombres lo viven, significa que es un modo 

de hacer común humano, una forma de la praxis humana".' 22 ) 

Para el jurista Eduardo García Máynez el Estado sí lo 

forma parte de la realidad social, lo que explica de la manera 

siguiente: " El Estado no tiene en sí mismo su justificación, 

sino en lo que aporta al desarrollo y florecimiento de la vida 

comunitaria. Por ello al referirse a la polis, Aristóteles 

afirma que "h.a surgido en vista de la vida, y que existe en 

vista de la perfecta vida". y se pregunta 11 ¿A qué aspecto de 

vida humana pertenece el Estado?, una respuesta es que perten! 

ce a la vida colectiva, a la esfera de la praxis como diversa 

de la poética o creativa de obras, y también de la teórica, es 

decir de la dirigida hacia el conocimiento. 

Vivir políticamente para el Estado, es hacer que la 

21.- GARCIA MAYNEZ,EDUARDO, Filosofía del Derecho, Edit. Porrúa 
S.A., México 1974. Pg. 178 

22.- GARCIA MAYNEZ,EDUARDO, Opus .cit. Pg. 178 



( 20) 

propia voluntad intervenga, como elemento formador, en la volun 

tad común ~1 • ( 
23 ) 

El Estado existe porque es querido por seres vivien 

tes, sus ciudadanos. Y lo que dentro de éste se requiere es 

siempre lo mismo: formar la vida de una comunidad a través de 

las generaciones. 

Podemos pues, decir: Estado es la forma de comunidad 

concebida como unidad de acción, por la que el hombre, uniendo 

las voluntades individuales en on grosor común, actúa para la 

formación y el desenvolvimiento de la vida comunitaria. 

La palabra 11 Gobierno 11 se refiere, tanto a la sede de 

la fuerza(no a su origen), como a las manos en que ésta se en-

cuentra y a la forma de su manejo. 

Las dos significaciones se hallan tan estrechamente 

ligadas "que los inventores de la filosofía política, los gri=._ 

gas" pudieron partir del supuesto de que la respuesta a la pr':_ 

gunta ¿Quién gobierna? depende de lo que se dé al interrogante 

sobre el ¿cómo?, es decir sobre la forma de gobiernoº. t 24 l 

Sin embargo debemos insistir en que al hablar de Go-

bierno como elemento del Estado, nos referimos a una dominación 

legal, tal como lo explica el autor Leandro Azuara Pérez, en su 

23.- GARCIA M!\YNEZ,EDUARDO. Opus cit.Pg. 174-175 

24.- GARCIA MAYNEZ,EDUARDC Opus cit. Pg. 176. 
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obra titulada Sociología, en la cual hace mención a las formas 

de dominación según Max Weber, que señala que la dominación le 

gal se present<.\ cuando existe un sistema de reglas abstractas 

que es aplicado tnato judicial como administrativamente de acuer 

do conun conjunto de principios que se consideran válidos por 

los miembros de una comunicad históricamente existente. 

Las decisiones pronunciadas por los jueces y adminis 

tradores son~onsideradas como justas por parte de los sometidos 

porque se derivan del sistema de reglas abstractas con las que 

estan de acuerdo y las consideran legítimas. 

Los que ejercen el poder de mando son estimados corno 

superiores y han sido designados o elegidos de acuerdo con cier 

tos procedimientos legales, para funcionarios que por sí mis

mos se hallan orientados hacia el sostenimiento del orden legal 

como válido. Los sometidos a la dominación legal son iguales 

ante la ley y fundamentalmente la obedecen mas que los encar

gados de aplicarla. 

Aquí se advierte una dominación impersonal, tal cual 

es aquella que se lleva a cabo a través de un sistema de normas 

abstractas: el aparato que se encuentra al servicio de la domi

nación legal. 

La organización de dicho aparato es permanente: los 

funcionarios que la integran se encuentran sometidos a reglas 

que determinan los límites de su autoridad, existen controles 

para supervisar el ejercicio de autoridad, se encuentra p~oh~ 
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bida tod« intervención de la personalidad indjvidual en el de -

sempeño de las!unciones públicas y se exige que cualquier cues

tión se tramite por medio de expediente, como condiciOn de su 

validez. El aparato que se encuentra al servicio de la domina 

ción legal, es precisamente la burocracia, con la cual se advier 

te el caracter instrumental de ésta. Por lo anteriormente ex

puesto no se debe confundir la dominación legal con su aparato 

o instrumento. 

Para Jograr una mejor comprensión de la dominación le 

gal definida por Max Weber, hemos tomado de el libro de Sociolo 

gía del profesor Leandro Azuara su exposición con relación a las 

características de la burocracia que a continuación se cita: 

CARACTERISTICAS DE LA BUROCRACIA SEGUN MAX WEBER 

.. "El Estado como entidad jurídica lleva a cabo sus fun -

ciones a través de su gobierno, integrado por uns_rupo de perso

nas denominas funcionarios públicos, a quienes se les delegan 

facultades y atribuciones. A éste grupo de funcionarios públi

cos también se les conoce como la burocracia, cuyas caracterís

ticas el profesor Max Weber describe en la siguiente forma: 

En la burocracia rige el principio de las atribuciones 

establecidas mediante leyes o disposiciones administrativas és-

to es : a} se dá una firme distribución de las actividades 

necesarias, als que se consideran deberes oficiales para cumplí~ 
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los fines del aparato burocrático. b) Existen los poderes de 

mando (necesarios), indispensables para el cumplimiento de di_ 

chas deberes, los cuales se encuentran establecidos de manera 

fija; se encuentran perfectamente definidos los medios coactivos 

de que se sirven esos poderes, en normas jurídicas positivas. 

e} Para el fin de que se cumplan de manera regular y contínua 

los deberes así distribuidos, así como para que se lleve a cabo 

el ejercicio de los derechos respectivos, se toman las medidas 

adecuadas en relación con el nombramiento de personas idóneas 

para el desempeño de los cargos de que se trate.< 25 > 

Por lo tanto en la burocracia se administra el poder 

por medio de normas generales¡ en el patrimonio el cual se regu 

la por medio de normas individualizadas. La burocracia adminis 

tra el poder de una manera absolutamente impersonal, y trata de 

impedir que los burócratas lo ejercen arbitrariamente. 

El gobierno es un elemento del Estado a través del 

cual realiza sus actividades, encaminadas a garantizar el bien 

común, mediante la administración de jasticia y la aplicación 

de las normas jurídicas que ayudan a prevalecer una convivencia 

armoniosa entre los elementos de la sociedad, el cual a su vez 

se encuentra sometido a un ordenamiento jurídico, para actuar 

conforme a los lineamientos que permiten su adecuado funciona_ 

25.- AZUARA PEREZ,LEANDRO.Sociologia, Edit. Po,cúa S.A.México 

1983, Pg. 242. 
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miento. Así mismo elEstado es el resultado de la evolución de 

las comunidades humanas, que en la medida de su~ejor organiza

ción y planeación y administración de sus recursos.- refleja su 

importancia en eldesarrollo colectivo y la existencia del pro

pio~stado, el cual le dá vida y .lo alimenta para que el propio 

Estado exista y se desarrolle. 

Por otra parte Juan Jacobo Rousseau en su obra Contra 

to Social, al hablar del Gobierno en general, manifiesta que: 

"Toda acción libre tiene dos causas que concurren a producirlo , 

La una, moral, a saber: la voluntad que determina el autor; la 

otra física a saber; elpoder que la ejecuta':. 

Para explicar más claramente lo anterior hemos elabo 

do un esquema en el que podemos apreciar que el cuerpo políti-

co está sustentado en dos factores a saber,la fuerza, radicada 

en el poder ejecutivo de todo gobierno y la voluntad, ejercida 

a través del poder legislativo, es decir por el pueblo. 

FUERZA --- PODER EJECUTIVO ---GOBIERNO 

CUERPO POLITICO 

VOLUNTAD --- PODER LEGISLATIVO ---PUEBLO 

El filósofo .JuanJacobo Rousseau lo explica de,!a man.: 

ra siguiente: "Yo llamo pues 11 Gobierno", a "suprerria administra_ 

ción" , al ejercicio legítimo del poder ejecutivo, y príncipe 

o magistrado, al hombre o al cuerpo encargado de ésta adminis -
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tración", y agrega 11 Es el gobierno en donde encuentran las fuer 

zas intermediarias cuyas relaciones componen la del todo, al to_ 

do del soberano al Estado 11 <26 > 

" El Gobierno recibe del soberano las órdenes que él 

dá al pueblo; y para que el Estado esté en un buen equilibrio, 

es preciso que: todo esté compensado, que haya igualdad entre 

el producto de la potencia del gobierno tomado en sí mismo, y 

al producto o la potencia de los ciudadanos que son: soberano 

de un lado ysujetos del otro 11
• 

Bajo éste criterio podemos concluir que: ºcuando más 

se engrandece el Estado, más disminuye la libertad 11
•

11 Así cuanto 

menos se refieren las voluntades particulares a la voluntad g_: 

neral, es decir las costumbres a las leyes, más debe aumentar 

la fuerza reprimente. Por loconsiguiente el Gobierno, para ser 

bueno, debe ser relativamente más fuerte a medida que el pueblo 

es más numeroso". <27 > 

Por otra parte,"al dar el engrandecimiento del Estado 

a los depositarios de la autoridad pública, puede haber más ten 

taciones y medios de abusar de su poder; más debe de tener el 

Gobierno 

a su vez, 

fuerza para contener al pueblo, y también el soberano, 

debe tener más fuerza para contener al gobierno" <
29

> 

26.- ROUSSEAU,JUAN JACOBO Opus e t. Pg. 40 
27.- ROUSSEAU,JUAN JACOBO Opus e t. Pg. 41 
28.- ROUSSEAU,JUAN JACOBO Opus e t.Pg. 41 
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Esta relación entre el soberano, el prícnipe y el 

pueblo, es una consecuencia necesaria de la naturaleza del cue~ 

por político. Puede haber tantos gobiernos diferentes en natu-

raleza , cuantos diferentes Estados en grandeza. Esto nos 11~ 

va a establecer que "Gobierno: como un nuevo cuerpo en el Est~ 

do, distinto delpueblo y del soberano e intermediario entre el 

uno y el otro", reafirmaremos así que el Estado existe por sí 

mismo, y que el Gobierno no existe sino por e.l soberano~. 

"Así!.a voluntad dominante del príncipe no es o no de 

be •ler más que la voluntad general o la ley; su fuerza no es 

sino la fuerza política concentrada en él". ( 291 

Por lo tanto las dificultades están a la manera de ór 

denes en la constitución general, al afirmñr la suya. por lo 

que se distingue su fuerza particular, destinada a su propia 

conservación, de la fuerza pública destinada a la conservación 

del Estado, y que en una palabra, está siempre dispuesto asa-

crificar el gobierno al pueblo y no el pueblo al gobierno. 

De ésta forma el autor Jusn Jacobo Rousseau afirma que: 

ºEn una legislación perfecta, la voluntad particular o indivi-

dual debe ser nula; la voluntad del cuerpo propio al gobierno, 

muy sabordinada; y por consiguiente la voluntad general o sob~ 

rana siempre dominante y lare9la única de todas las otras 11 .< 30) 

29.- ROUSSEA ~UAN JACOBO • Opus citPg. 42 

JO.- ROUSSEA~ JUAN JACOBO Opus cit. 44 
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Más adelante el autor referido agrega:" Al contrario 

unamos al gobierno a la legislativa; hagamos elEríncipe del s0-

berano y tantos magistrados como ciudadanos; entonces la volun_ 

tad del cuerpo confundida con la voluntad general no tendrá 

mas actividad que ella y dejará la voluntad particular en toda 

su fuerza. Así el gobierno, siempre con la misma fuerza absolu 

ta estará en su "mínimo" de fuerza relativa o de actividad".(Jl) 

Una anotación que es importante señalar es que "los 

reyes que más grandemente haya celebrado la historia, no han si 

do educados para reinar; es una ciencia que no se posee nunca, 

aunque se haya aprendido demasiado, y que se adquiere mejor ob..= 

deciendo que mandando,corno lo afirma el folosófo Rousseau, quien 

más adelante señala: ºNo toda forma de gobierno es propia de t~ 

do país", y éste autori meciona tres formas de gobierno: Deme.. 

cracia, Aristocraciay Monarquía, y las explica de la menra siguien 

te: "La fórma de gobierno se establece de acuerdo a las necesida 

des de cada Estado, se debe tomar en cuenta espacio, habitantes, 

clima, entre otros elementos 11
, además continúa diciendo, 11 aunque 

todo el medio día estuviese cubierto de repúblicas y todo el no.: 

te de Estados despóticos, nosería menos cierto que, por efecto 

del clima al despotismo conviene a los países cálidos, la bar -

barie a los países a los países fríos y la buena política a las 

regiones intermediarias 11
, por lo tanto, el signo de que se tie -

ne un buen gobierno es que los ciudadanos pueblan y se multipli_ 

31.- ROUSSEAU ,JUAN JACOBO Opus cit. 49 
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can 11 <32 > 

De igual forma señala que:ºEl gobierno es instituído 

mediante el establecimiento de la ley y la ejecución de la ley. 

Por la p~imera, el soberano estatutuye que habrá un cuerpo de 

Gobierno, establecido bajo tal o cual forma y está claro que 

éste acto es una ley. 

Por la segunda, el pueblo nombra los jefes que esta 

rán encargados del gobierno establecido. Péro ésta denominación 

siendo un acto particular no es una segunda ley sino sólo una 

continuación de la primera y una función del gobierno". (JJ) 

En éste orden ac ideas surgen una serie de interrogan 

tes tales como la dificultad de explicar cómo se puede tener un 

acta de gobierno antes de que el gobierno exista y cómo el pue 

blo, que no es más que soberano o sujeto, puede nominarse príñ 

cipe omagistrado con ciertas circunstancias. A lo que rsponde 

de la siguiente forma: aquí se descubre también una de ésas 

asombrosas propiedades del cuerpo político, perlas cuales él 

concilia operaciones contradictorias en apariencia: porque 

ésta se hace por una conversión súbita dela soberanía en demacra 

cia de manera que sin ningúncmabio sensible y solamente por una 

nueva t~elación de todos a todos, los ciudadanos, convertidos en 

magistrados, pasan de los actos generales a los actos particu 

lares y de la ley a la ejecución".( 34 > 

32 ROUSSEAU ~UAN JACOBO osus cit Pa. 58 
JJ.- ROUSSEAU,JUAN JACOBO pus cit. Pg. 58 

34.- ROUSSEAU,JUAN JACOBO Opus cit.Pg . 67 
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tal es la ventaja propia del gobierno democrático, de poder ser 

establecido en el hecho, por un simple acto de voluntad general, 

después dela~ual éste gobierno provicional queda en posesión, 

si tal es la forma adoptada, o establece en nombre del soberano 

al gobierno prescrito por la ley y todo se encuentra z.isí en la 

regla. No es posible instituir al gobierno de alguna otra mane 

ra legítima, sin renunciar a los principios!!stablecidos 11
.(

3 S) 

Y concluye que 11 de éstas declaraciones resulta en con 

firmación que en el acta que instituye el gobierno no es un con 

trato sino una ley; que los depositarios del poder ejecutivo no 

son los amos del pueblo sino sus oficiales; que el pueblo puede 

establecerlos o destruirlos cuando le parezca; que a ellos no 

les toca contratar sino obedecer; y que al encargarse rle las 

funciones que el Estado les impone, no hacen más que cumplir su 

deber de ciudadanos, sin tener en ninguna manera el derecho rle 

disputar las condiciones. Así, cuando sucede que el pueblo in 

tuye un gobierno hereditario, sea monárquico en una familia, 

sea aristocrático en un orden de ciudadanos, no es un compromi 

so que él se echa, es una forma provisional que él le dá a la 

administración hasta que le parezca ordenar lo contrarioº.(JG) 

Por lo tanto, y dado que la legislación debe emanar 

de la voluntad general y que el poder ejecutivo sólo es deposi 

tario de las facultades que éste le otorga, las leyes deben res 

35.- ROUSSEAU,JUAN JACOBO. Opus cit, Pg. 68 

36.- ROUSSEAU,JUAN JACOBO Opus cit. Pg. 68 
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pender a··las necesidades que elpueblo reclama. 

El eminente escritor Juan Jacobo Rousseau, lo mani 

fiesta de la siguiente manera: "no hay en el Estado ninguna ley 

fundamental que no pueda ser revocada, mismo ni siquiera el pac 

to social"(J?) 

De lo anterior se desprende que la voluntad general 

es siempre constante, inalterable y pura péro está subotdinada 

a otras que la arrastran. Así mismo cuanto mayor concierto rei 

na en las asambleas, es decir cuanto más se acercan los parece 

res a la unanimidad tanto más es dominante la voluntad general 

Por el contrario dice el autor: "la diferencia de una 

sola voz rompe la igualdad, un sólo opositor roffipe la unanimi" 

dad, péro entre la uanimidad y la igualdad hay diferentes por 

ciones desiguales, a cada una de las cuales se le puede fijar 

éste número el Estado y las necesidades del cuerpo político", 

por lo tanto concluye el maestro Juan Jacobo Rousseau. "Que 

dos máximas gneerales pueden servir para regular éstas relacio 

nes: la un·¡ que las deliberaciones son importantes'. y graves; 

mas el parecer que prevalece debe acercarse a la unanimidad; la 

cual que el negocio en cuestión exige celeridad, que se debe 

restringir la diferencia prescrita en la división de pareceres; 

en,!as deliberaciones que determinan desde luego, el excedente 

de una sola voz debe de bastar. La2rimera de éstas máximas pa 

rece mas conveniente a las leyes y la segunda a los negocios·~~ 38
) 

37.- ROUSSEAU µuAN JACOBO, Opus cit Pg. 69 

38.- ROUSSEAU,JUAN JACOBO, Opus ·cit Pg. 69 



(31) 

Resumiendo lo anteriormente e*puesto, podemos con

cluir que para el maestro Juan Jacobo Rousseau,la fuerza del Es 

tado se encuentra en la voluntad general derivada del Contrato 

social, y que es mediante los sufragios que ésta voluntad se 

manifiesta, por lo tanto,entre más concierto exista en las deci 

sienes tomadas por el pueblo, mayor será la fuerza del Estado. 

AUTORIDAD: FENOMENO DE LA ORGANIZACION SOCIAL. 

En el primer tema del presente capítulo estuvo desti 

nado a presentar las diferentes acepciones de los vocablos 

autoridad y gobierno, por lo que ahora lo analizaremos desde 

un punto de vista sociológico. 

El poder es en primer lugar un fenómeno biológico pre 

sente en el género animal, el cual no es ajeno al hombre. 

Este aspecto del problema es descuidado generalmente 

por los sociólogos a menos que se dediquen al estudio de las so 

ciedades de insectos (la colmena, el hormiguero), que no son 

comparables a las sociedades humanas, péro que cuentan con una 

organización. 
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Por consiguiente el estudioi de las sociedades de 

animales superiores como son los pájaros y en general los mamí 

feros, revela por elcontrarioi fenómenos de autoridad muy cerca 

nos a los nuestros. Es decir algunos animales -casi siempre 

los machos- tienen un verdadero carácter de jefes de grupo. 

Se encuentran así auténticas jerarquías, por ejemplo 

en un gallinero, los gallos se colocan para dormir en Un orden 

cconstante, que corresponde a diferentes grados de autoridad. 

Sí después de un conflicto el número es desalbjado de su sitio 

por el número dos o tres, el nuevo orden será respectado hasta 

un nuevo conflicto. 

Es interesante comparar éste hecho con el valor míti 

ca de la virilidaq en las sociedades humanas, como fuente de 

prestigio y de poder. Sin embargo, en otros grupos los anima 

les más viejos desempeñan· .el papel de jefes, aunque su potencia 

viril sea menos fuerte que la de los jóvenes: el hábito a su 

autoridad parecer jugar aquíun papel decisivo. Otras veces se 

lucha para lograr la conquista del poder y entonces dvidentemen 

te la fuerza juega un papel de primer orden. 

En la especie humana para obtener el poder y una je 

rarquía dentro del grupo, la coacción juega un importante pap~l 

por lo tant9 el poder es parte, un fenómeno de fuerza, de coac 

ción y de coerción. 

Es decir coacción primero; en una banda de chiqui -

llos o de bandidos el más fuerte físicamente se convierte a me 

nudo en el jefe. La policia el ejército, las prisiones, las 
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torturas, todo éste aparato del Estado, no es más que la trans 

posición de la coacción física a un grado superior de organiza 

ción. 

Coacción económica después. Quien puede privar a un 

hombre de su comida, obtiene fácilmente la obediencia. ¿Cuántos 

obreros obedecen a su patrón por ése motivo esencial?. 

Es necesario señalar que existen otros elementos de 

poacción más difíciles de describir. El más importante de to 

dos ellos es ésa difusa presión social que rodea a todo hombre 

en la sociedad en que vive. 

El grupo entero empuja en el sentido de la obediencia 

al poder. Al niño, verbigracia, se le inclina a observar ya 

desde la infancia: ésta jerárquía de poder, es decir a los 

ojos del niño, los padres (y los adultos en general) son jefes 

gobernantes. Después en la escuela, la enseñanza moral y reli 

giosa y el espectáculo mismo de la sociedad refuerzan ésta pri 

mera formación. 

Tradicones y costumbres transmitidas por la edu~ación 

y la vidasocial en general, pesan en el sentido de la obedien 

cia, en el sentido del poder. 

En la época contemporánea se desarrolla una forma de 

coaccción, la coacción por encuadramiento colectivo, como es el 

caso de los partidos políticos. Finalmente la propaganda es 

un factor esencial del poder. se trata de una coacción, en cier 

ta mattera psicológica, que aspira a no ser percibida por el que 
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la experimenta, una coacción diríamos con anestesia. 

En algunos países existe.cierta tendencia a transfor 

mar éste tipo de coacción psicológica en una delas fuentes fun 

damentales del poder. 

En conclusión y en relación con lo anteriormente4 ex 

puesto afirma el autoriMaurice Duverger, en su obra Ciencia po 

lítica que: "La presión social difusa, el encuadramaiento colee 

tivo y la propaganda se hallan situadas, en realidad en las 

fronteras de los elementos materiales del poder y de las creen 

cias. Tienden a desarrollar creencias para no ser sentidas 

como coacción". ( 39 ) 

Por lo tanto el poder siempre busca ser aceptado; es 

más desea hacerse amar y reverenciar por intermedio de los sis 

temas de creencias. 

En éste orden de ideas podemos comprender que para 

que las comunidades humanas hayan logrado substir hasta nues 

tres días ha sido necesario establecer un orden, que marque los 

principios rectos de cada grupo. 

La autoridad se dá en el fenómeno de la organización, 

como algo indispensable para poder lograr ése orden. 

El que tiene autoridad dirige, organiza, planea y pue 

de llevar a un grupo al triunfo o al fracaso. 

Es decir el modo de actuar delos demás influye scbre 

39.- OUVERGER,MAURICE, Ciencia Política, Edit. Avelar Hnos. Im 

presos S.A. México 1976, Pg. 11-13 
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nuestro propio obrar, así como nuestra··acción ejerce una in-

fluencia sobre otros seres humanos. Vivímos en una red de rnúl 

tiples planos de recíprocas influencias con otras personas, o 

sea de interacciones. 

Otras experiencias sociales consisten en el hecho de 

que obedecemos a varias autoridades -padres, maestros, funcio 

narios públicos~ así como el hechos de que sentimos la presión 

de múltiples y variadas normas; por ejemplo, reglas de derecho, 

costumbres y los usos de diversos círculos sociales, en que par 

ticipamos. 

Así la acción de otros hombres, bien en forma de man 

datos personales, la forma de normas establecidas -Derecho, Ces 

tumbre, etc. - la experimentamos como un conjunto de frenos y 

delimitaciones para nuestra conducta. 

La experiencia-lo largo de un día muestra a un sujeto 

que pertenece:a múltiples y variados grupos. 11 En sus primeros 

pensamientos matutinos usa interiormente su lengua materna, le 

delimita una colectividad a saber la que hable el mismo idioma, 

por ejemplo el círculo de la gente que tiene el castellano como 

medio original de expresión, además Se halla viviendo en el se 

no de la familia -comunidad familiar- : con los demás miembros 

de la cual guarda una serie de relaciones de variados tipos, 

tales como sentimientos de solidaridad, lazos emocionales, horno 

geneidad de formas de vida, autoridad (ya ejercida como en el 

caso del padre y la madre sobre los hijos) respecto a sus padres, 
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se halla también viviendo en un determinado grupo local, aldea 

o ciudad, que comprende un conjunto de varias relaciones con !'"' 

sus vecinos. Se encué:ntra tambiécnenr-:una comunidad nacional, 

a cuyo destino está ligado y el cual tiene una participación. 

Pertenece al mismo tiempo a otros grupos profesionales, o de -

ocµpación, es estudiante o abogado o sacerdote¡ en lo deportivo.-

cultiva la natación en compañía de otros, es miembro o simpati 

zante de determinado partido político, económicamente está en 

una determinada posición de riqueza o de pobreza 1
,
1

• t 40) 

11 Los grupos sociales son realidades, porque son algo 

con lo que el hombre tiene que contar y cuenta en su vida; el 

hombre reconoce la existencia de tales grupos, los ama o los 

combate según los varios casos, acomoda· su propia vida a pautas 

predominantes en ésos grupos, o lucha, se sacrifica o se apar 

ta de ellas o incluso las traiciona 11 .< 4l) 

Otra experiencia de lo social consiste en el hecho de 

que sentimos la existencia de otras personas como limitaciones 

o barreras para determinados comportamientos, comportamientos 

que aparecen prohibidos, y como presión para obrar de determina 

da manera -conductas ordenadas o mandatos-. O dicho de con otras 

palabras nos encontramos.92.n normas determinadas por otras gen 

tes y con autoridades estatuidas por ésas normas, autoridades 

40.- RECASENS SICHES,LUIS, Tratado General de Sociología, Edit 
Porrúa S.A. México 1979, Pg. 60 

41.- RECASENS SICHES.LUIS, Opus. cit. Pg. 60 
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que nos dirigen mandatos. En suma nos encontramos con que 

gran parte de nuestra conducta está controlada socialmente. 

De igual modo nos encontramos con costumbres y con-

vencional ismos estatuidos, reglamentos¡ leyes jurídicas, que 

tienen una pretensión normativa, es decir que no son solamente 

hábitos de hechc o meros usos, sino que prescriben deberes a 

cada grupo, por ejemplo, la familia, la clase social, la agrupa 

ción de juego, la nación, el Estado tienen sus propias normas. 

El hecho de la existencia de ésas··normas pueden pravo 

car fenómenos dehábito, de repetición por inercia o por mecani 

zación de una misma conducta. Péro a parte de ésa base de hábi 

to que se dá en algunas leyes casuales de la naturaleza, son 

preceptos; prescriben deberes. Las normas no son el anuncio de 

lo que ha sucedido, sucede o sucederá forzosamente, sino lo que 

debe ser cumplido por el hombre. 

Cietto que muchas normas sociales tienen sus raíces 

en la condición misma del hombre, en las neceSidades humanas, 

la estructura real de la colectividad, en la repetición efecti 

va de muchas conductas durante largo tiempo, en ciertas tenden 

cias psicológ±Cas, a pesar de ello, las normas no son presión 

de hecho sino son preceptos que pueden ser püestos, o quitados 

o reforzados; y no entrañan una necesidad causal. Esto es, una 

relación forzoso de causa o efecto. 

Las normas no operan directamente como causas inexo 

rables sobre los hechos de comportamiento, sino que se dirigen 
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al pensamiento y a los sentimientos de las personas a quienes 

gobiernan y llevan consigo un sentido de obligación. 

Sin embargo, las normas sociales ejercen sobre los 

sujetos una ciérta presión, que pueden revestir los más varia 

dos grados de intensidad y formas. 

Pueden ser la leve presión que consiste en el temor 

de la crítica, que sobre la violación de la norma suscita en 

otras personas del mismo grupo, puede revestir al máximo grado 

de presión, la imposición inexorable, o imposición de un cumplí 

miento forzado como sucede con las normas jurídicas. 

Las sanciones por incumplimiento o violación de mor~ 

mas sociales más conretas -como por ejemplo, llevar a cabo 

una prestación compensatoria o quedar aislado del grupo, o ser 

objeto de una pena-. 

A veces las normas no constituyen un órgano especia 

lizado para velar por su~· cumplimiento, para especificar su in.:. 

terpretación en cada caso, cuando fuese necesario y para imponer 

las sanciones por su incumplimiento. 

Esto es laque pasa con la mayor parte de las costum 

bres, que rigen en mtlchos grupos sociales. Péro otras veces, 

las normas sociales, además de los preceptos generales por ellos 

establecidos instituyen autoridades para velra por su cumplimien 

to para especificar mandatos· individualizados, y para imponer -

sanciones: por ejemplo, la'aUtoridad paterna o materna en la 

familia; el jefe de un grupo de juego, el obispo, en un culto 

religioéo¡,la junta directiva de una asociaci6n voluntaria, el 
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gibierno y los funcionarios de Estado. 

Hasta aquí hemos hablado de costumbres, de reglas de 

conducta impuestas por la voluntad general, las cuales a tra

vés de un procedimiento más complejo creédo por él aparato buro 

crático dan el Estado el monopolio de su aplicación coactiva, 

la cualse realiza a través ··ae personas revestidas de autoridad. 

¿Quiénes imponen ésas normas de conducta?¿Quiénes do 

minan y prevalecen en el poder?,a éstas interrogantes algunos 

de los estudiosos de la sociología, como el maestro Weber dis 

tingue entre el poder que consi~te en la habilidad para inducir 

a·' los demás a la aceptación de las órdenes; la legitimidad que 

consiste en la aceptación del ejercicio del poder; porque es 

ta;de acuerdo con los valores sostenidos por sujetos; y la auto 

ridad que se forma en la combinación del poder y de la letimi 

dad, ésto es, cuando el poder es visto como legítimo, a éste 

respecto el autor Max Weber explica más ampliamente el fenómeno 

de la autoridad al hablar de las formas de dominación, que a 

continuación se detalla: 

LAS FORMAS DE DOMINACION SEGUN MAX WEBER 

"Weber considera que los hombres que detentar el poder 

pretenden que su posición es letímia y que los privilegios de 

que gozan son merecidos, y consideran que la situación de los 

dominados no es sino la realización del destino justo que les 

tocó en suerte. 
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Ahora bien, todos los dominadores, es decir los que 

ejercen la autoridad se ven en la necesidad de urdir algo, que 

generalemente tiene el caracter de mítico en relación con su 

supuesta superioridad natural, ésto suele ser admitido por el 

pueblo en circunstancias nromales, péro se puede producir en 

una situación de crisis, una discusión muy grave sobre el funda 

mento de la legitimidad de la autoridad, que es d~tentada por 

quien la ejerce y como consecuencia de ello se pueden originar 

movimientos violentos, contra los que se encuentran en la posi 

ción de dominadores, es decir, de quienes ejercen una fuerza 

específica de dominación. 

El profesor distinguió tres formas de dominación so 

bre las que pone el fundamento de la legitimación de quien ejer 

ce la autoridad, para justif icafrsu poder de mando; a saber: 

la dominación legal, la tradicional y la carismática •• 

La dominación legal la hemos explicado en el segundo 

inciso del presente trabajo, al hablar del Gobierno como elemen 

to del Estado, sin embargo más adelante la citaremos al hablar 

de otros autorés, para anlizarla más ampliamente, desde un en 

foque socio-jurídico, por lo que ahora de acuerdo a la clasifi 

cación de dominación que sustenta el maestro Max Weber, conti 

nuaremos con la dominación tradicional y carismática. 

DOMINACION TRADICIONAL para el maestro Weber presenta 

características que nos permiten distinguirla de la dominación 

legal, que tiene un caracter racional y de la dominación caris 

mática, que se basa en la atribución a un individuo de cualida 
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des extraordinarias por parte de los sometidos a ésa dominación. 

Los sometidos a la dominación tradicional creen que la autori

dad es legítima porque siempre ha existido, es decir, porque -

su origen es inmemorial. Los señores que ejercen el P~der go 

zan de una autoridad personal, en virtud de que su posición o 

estatus lo ha heredado y no lo han adquirido por disposición de 

una ley general, ni por méritos propios, sino en virtud de la 

tradición, que desde~luego en ésta forma de dominación se le 

atribuye uncaracter religioso. El fundamento de la legitimidad 

de los mandatos en la forma de dominación tradicional se basa 

en que está de acuerdo con la costumbre, péro además pueden fun 

darse en la decisión personal que es libre, de tal suerte que 

el tipo de autoridad de que nos estamos ocupando tiene un do 

ble fundamento de validez a saber: I Porque se basa en las cos 

tumbres, y II Porque se apoya en la libre decisión, no en una 

norma abstracta, como la dominación legal. 

Las personas que se encuentran sometidas a las órde 

nes del Señor son sus súbditos y lo obedecen, ya sea por leal 

tad personal, o bien por piedad religiosa, hacia su estatus 

que tiene una antigüedad en verdad venerable. 

Como toda forma de dominación la tradicional dispone 

de un aparato a través del cual se ejerce. Este aparato varía, 

si se trata del régimen patrimonial se integra con los asisten 

tes personales, tales como los funcionarios domésticos, parien 

tes o favoritos: si se trata de la sociedad feudal los súbtiitos~ 

son los vasallos y los señores tributarios. 
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cuando se trata del régimen patrimonial, los asistentes persa 

nales del señor reciben de éste las órdenes basadas en la cos 

tumbre y en la decisiónpor señal. Por el contrario en la so 

ciedad feudal los funcionarios no son subalternos personales 

del señor sino sus aliados, que han presfado jurmento de fide 

lidad y cuyas jurisdicciones son independientes y han sido ad 

quiridas por medio de concesión o de convenio. 

DOMINACION CARISMATICA. Es por completo distinta de 

la dominación legal y de la dominación tradicional. 

El poder de mando puede ser ejercido por unlíder cuya 

cualidad carismática tiene un caracter extraordinario, lo cual 

tiene un origen mágico, ya se trate de profetas, hechiceros, en 

viadas de Dios o caudillos militares. La forma de de acuerdo 

con la cual se valore objetivamente dicha cualidad carismática, 

su naturaleza sobrenatural o sobrehumana sea desde el punto de 

vista ético o estético es indiferente en lo que se refiere al 

carisma. Lo verdaderamente importante es la valoración que ha 

cen de dicha cualidad los sometidos a la dominación carismáti 

ca, que son los seguidores del líder o adeptos. 

En relación con la validez del carisma, ésta depende 

del reconocimiento que nace de la entrega a la revelación, del 

sentimiento de reverencia, que se experimenta por el héroe, de 

la confianza del jefe por parte de los sometidos. Este recono 

cicmiento se mantiene en virtud de que se corroboran las cuali 

dades carismáticas. 
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En el carisma genuino, el reconocimiento, no es el 

reconocimiento de la legitimidad de la dominación carismática, 

sino uri deber de los llamados atendiendo a la vocación y a la 

corroboración para el reconocimiento de ésa cualidad. 

La entrega tiene un caracter personal y se lleva a 

cabo por la fé, la cual surge del entusiasmo, de la inteligen 

cua o de la esperanza. 

En la dominación carismática, aparece un proceso de 

comunicación de carácter emotivo entre el líder carismático y 

los sometidos a su dominación. 

Como toda forma de dominación, la carismática se lle 

va a cabo por medio de un aparato cuyo valor instrumental per 

mite ejercerla. 

Ahora bien, éste aparato no es de manera alguna una 

burocracia y mucho menos una buricracia profesional. La selec 

ción de los miembros del aparato de referencia, no se lleva a 

cabo atendiendo puntos de vista estamentales, ni de dependen 

cia personal o patrimonial. Se es elegido para integrar el 

cuadro administrativo, que tiene un valor instrumental, tomando 

en cuenta cualidades carismáticas. En éste orden de ideas cabe 

advertir que: al profeta corresponden los discípulos; al prín 

cipe el guerrero; al monarca el séquito. Si alguna forma de do 

minación en lom que toca a su aparato es distinto de la carismá 

tica , es la burocracia. 

En la dominación carismática no existe ninguna carre 

ra profesional, no hay ni nombramiento, ni destitución de los 

miembros del aparato: no exJste un escalafón, ni criterios que 
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determinen el ascenso dentro de él, sino sólo el hecho de que 

los sUjetos a éste tipo de dominación experimentan un llamamien 

to por parte del señor, según su inspiración, el cual, se fund 

en la calificación carismática del llamado o ad vacado, es de 

cir atendiendo a la vocación de los particulares. (las tres far 

mas de dominación son tipos ideales, puros, en sentido del pro 

fesor Weber), ahora bien en la realidad frecuentemente aparecen 

mezclados. Cada forma de dominación tiene su propiocuadro ad 

rninistrativo a través del cualse ejerce • 

El cuadro administrativo burocrátiCo es el instrumen 

to de dominación lega1 11 .< 42 ) 

En relación con ésta clasificación de tipos ideales 

de dominación del profesor Max Weber, que es el resultado del 

estudio de las diferentes formas tal como en la historia se 

han~resentado, los diversos tipos de dominación legítima dice 

Von Wiese, que podemos considerarla también· aplicable a la do 

minación ilegítima. Y en relación·a ésta clasificación tripar 

tita de dominación señala: 11 a) la dominación tradicional se dá 

como resultado de que las personas dirigen sus creencias y su 

actuar por la tradición, por eterno ayer: b) la dominación ca 

rismática: se dá cuando las personas obedecen las disposiciones 

de un líder carismático. 

Del estudio en relación con la estructura de domina 

42.- AZOARA PEREZ,LEANDRO, Sociología de la Burocracia, Edit. 
Porrúa S.A. México 1983, Pg. 234. 



(45) 

ción del Estado moderno encontramos las características siguien 

tes: 

a) El monopolio de los medios de administración y dominación 

por medio de 

1.- La craciónde un sistema impositivo fiscal descentralizado 

permanentemente, y 

2.- La formación de una fuerza militar central y estable, bajo 

la autoridad de un Gobierno centralizado. 

b) La dominación racional: es aquel actuar que se realiza ra 

cionalmente con arreglo· a fines. Se actúa en cierta forma 

porque se considera que es útil a la sociedad. En éste ca 

so el dominio se basa en la creencia de la legalidad del 

orden operante~ 

De hecho eh la realidad histórica éstos tipos ideales 

de dominación legítima no se dan en estado de pureza sino que 

una relación de dominio puede tener características de los t=es 

tipos aunque predominado alguno de ellos sobre los otros; 

Veamos el uso que Henry A. Kisinger dá a los tipos de 

dominación del profesor Max Weber. 

Este autor habla de los tres tipos de liderazgo poli 

tico contemporáneo. 

a) El tipo burocrático-pragmático. 

b) El tipo ideológ±Co, y 

e) El tipo revolucionario 11
• 

(43) 
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La fuerza dá pode, el que tiene poder domina y es considerado 

como líder. Por lo tanto representa a la autoridad, a éste res 

pecto el filósofo contemp9ráneo Juan Jacobo Rousseau nos dice 

cuando se refiere al derecho del más fuerte:" El más fuerte no 

es nunca bastante fuerte para ser siempre el amo, si nó trans 

forma su fuerza en derecho y la obediencia en deber", y conti 

núa, "la fuerza no hace derecho, y no se está obligado a obede 

cer más que a los poderes legítimos 11 .< 44 > 

Para el autor antes citado, las convenciones son la 

base de toda autoridad legítima entre los hombres. y lo expli 

ca de la siguiente manera: 11 La ley de la pluralidad de los su 

fragios es en sí un órgano de convención y supone, al menos una 

vez la unanimidad, ya que en el Estado la neceidad de agrupa 

ción tiene el f ín único de conservar su estado natural de vida 

y libertad, por lo que ésta convención se preocupa por encon 

trar una forma de asociación que defienda y proteja con toda 

la fuerza común la persona y los bienes de cada asociado, y por 

lo cual cada uno, uniéndose a todos, no obedezca sin embargo 

más que así mismo, y quede tan libre como antes" ( 45 ) 

Lo anterior se puede interpretar de la menera siguien 

te: quienes detentan el podef en un grupo social¡ para ser líde 

res, requieren busdar el logro de los objetivos comunes, llevar 

~n~_2!~~22!§nL_~!j2~_2ej~~!yg_g~n~~2!~2~ __ señalar las tareas y 

43.- SANCHEZ AZCONA,JORGE, Normatividad Social, Edit. Porrúa 
s.A.A México 1975 Pg. 132 
44.- ROUSSEAU ,JUAN JACOBO, Gómez Gómez Hnos, Editores S. de R.L 

México 1985. Pg. 8 
45.- ROUSSEAU ~UAN JACOBO Opus, cit. Pg. 12 
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determinar a los miembros que deben cumplirlas. 

Por otra parte el Estado compromete a cada uno de sus 

integrantes a participar de tareas y ya que la soberanía es la 

que emana de la voluntad general, en la realización del bien 

común , el líder debe de acuerdo a las necesidades reales, va 

lores individuales y sociales de la complejidad de la comunidad, 

que integran al Estado, establecer los fundamentos y poner en 

práctica las actividades para la realización de ése bien común 

para justificar la existencia de ése poder legítimo, es decir 

que la autoridad como serie de facultades y atribuciones que 

le son otorgadas y reconocidas por el pueblo, cumpla objetiva·:· 

mente con las funciones que satisfagan los valores individua 

les y sociales en el marco de un orden jurídico establecido. 

De igual forma el autor antes citado establece que: 

11 Estas clausulas bien entendidas se reducen todas a una sola, 

a saber: la enajenación total de cada asociado con todos sus 

derechos a toda la comunidad; porque, desde luego, si. cada uno 

se dá por entero, su condición es igual para todos, nadie tiene 

interés en volverla onerosa para los demás", 11 Por lo que cada 

uno de nosostros pone en común su persona y todo su poder bajo 

la suprema dirección de la voluntad general, y cada miembro es 

recibido, como parte indivisible del todo". ( 46 ) 

De lo anterior se desprende, que el hombre en su líber 

tad natural comprende, que requiere agruparse para satisfacer 

sus necesidades, una vez que ello suceda, requiere también que 

46.- ROUSSEAU JUAN JACOBO.- Contrato Social, Edit. Gómez Gómez 
Hnos. Editores, s. de R.L. México 1985. Pg. 13/ 
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exista un orden, tácitamente surge unlíder, como consecuencia, 

al unirse los hombres renuncian a parte de~ésa libertad indivi 

dual con que nacieron y se someten a la voluntad del grupo para 

poder subsistir, al crecer las comunicades comienza la lucha 

por el p9der~ la lucha del hombre por el hombre, la ley del más 

fuerte como lo menciona el filósofo Rousseau, como ser pensan 

te el hombre evoluciona y determina reglas de conducta, a las 

que también se somete. 

En ésa renuncia a parte de su libertad podemos apre 

ciar que las comunidades faultan o reconocen un poder superior 

al que deben someterse, ya bien perla razón o por la fuerza. 

La existencia de los líderes demuestra que el fenómeno de la 

autoridad se manifesta con el origen del hombre sobre la tierra. 

Algo tan netural en los seres vivos, humanos que se puede apre 

ciar con la procreación , es decir con el líder familiar ya sea 

el padre ola madre, posteriormente conel jefe del clan, de la 

tribu, de una ciudad. 

En el lenguaje jurídico, la hablar de autoridad, nos 

referimos al ejercicio del poder legítimo, al que existe por.que 

la voluntad general así lo requiere, al que se le ha dado forma; 

el que se encuentra regulado por un ordenamiento jurídico, y que 

tiene como fin la realización del bien comúñ. 

Autoridad legítima, entonces, es paraS!!.ienes la reco 

nacen como tal, aquella que establece un orden jurídico, que 

permite a los miembros de la sociedad su desarrollo, en el mar 

ca de una convivencia pacífica y sana, en la que día con día se 
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alimenta el interés de cada individuo por su desarrollo persa 

nal y de grupo,en el que se enaltezcan los valores individuales 

y colectivos con el fín de lograr la satisfacción de las nece 

sidades espirituales y materiales. 

MANIFESTACIONES DE LA AUTORIDAD EN LA SOCIEDAD 

La autoridad desde el punto de vista que se está desa 

rrollando en el presente trabajo, tiene diversas manifestacion 

nes en el ámbito social, por ejemplo. En el grupo primario 

que es la familia, el poder delpadre sobre los hijos con carac 

ter formativo; en las escuelas también con caracter formativo, 

así corno en la facultad de los maestros sobre los alumnos; en 

los centros de trabajo con caracter de dirección, al igual que 

los equipos deportivos, los partidos políticos y los grupos re 

ligiosos:"y en el Estado el gobernante sobre los gobernados". 

A éste respecto resulta interesante preguntarnos 

¿Cómo manifiesta el Gobierno del Estado su autoridad ante la so 

ciedad?,la respuesta sería: mediante el cumplimiento de los fi 

nes para los que ha sido creado, mediante el establecimiento 

y la aplicación de leyes que regulen adecuadamente las conduc 

tas humanas de los habitantes de unA nación, de tal forma, que 

se logre una convivencia pacífica, armoniosa, haciendo sentir 

su fuerza y el poder que le ha facultado la voluntad general, 
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en la aplicación de sanciones y medidas de apremio a aquellos 

miembros que actúen antijurídicamente, lesionando los derechos 

de terceros. Claro que para que ésto se lleve a cabo, también 

debe preveer que las leyes que estatuye, sean justas y aplica 

bles a aquellos sujetos a quienes van dirigidas. Que así mis 

mo en su actuar se apegue a los ordenamientos establecidos, y 

que tenga como único objetivo en la aplicación de las leyes, 

el bien común. 

Para concluir podemos afirmar, que la fuerza signifi 

ca: poder del hombre sobre el hombre: éste poder ejecutivo efi 

caz debe ser puesto al servicio de fines buenos. Una voluntad 

que no quiere sino la fuerza, carece em realidad de contenido. 

Por lo tanto el poder político no ha de ser ni simple 

fuerza espiritual, ni mera fuerza bruta, sino una mezcla de am 

bos, afirma el profesor Eduardo García Maynez en su libro Filo 

sofía deloerecho: 11 El Estado es una relación de determinación 

del hombre sobre l'os hombres, apoyada por medios legítimos de 

fuerza 11 <47 > 

Para el profesor García Máynez, por soberanía d2be en 

tenderse la "Unidad universal de decisión que encarna en el 

Gobierno del Estado y no reconoce poder igual o supra ordinado 

al suyo". ( 45 > 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto se entiende que 

47.- GARCIA MAYNEZ,EDUARDO, Filosofía del Derecho, Edit. Porrúa 
S.A., México 1974, Pg. 176. 

48.- GARCIRMAYNEZ,EDUARDO, Opus cit. Pg. 176 



(51) 

ésta es la teoría más aceptada, ya que el sistema social puede 

requerir un determinado comportamiento humano sin enlazar al -

cumplimiento o incumplimiento de la orden consecuencia alguna. 

Péro también puede exigir determinada conducta humana y simul-

tánearnente ligar a ése comportamiento la concesión de una venta 

ja o una pena { en el sentido más amplio del término). 

En cuanto a la función de la sanción o la pena en el 

sentido más amplio de la palabra, debe inflingirse contra la -

voluntad del así afectado y en caso de oposición, recurriendo 

a la fuerza físicai tiene la sanción el carácter de Cn acto 

coactivo. 

Por lo tanto, el orden normativo que estatuye actos 

de coacción, es decir, como reacción contra determinada conduc 

ta humana, también representa una reacción contra hechos social 

mente indeseables, que no configuran una conducta humana deter 

minada y que, por lotanto, no pueden ser consideradas como prohi 

bidos. 

Por otra parte elmaestro Hans Kelsen en su obra Tea 

ría Pura del derecho establece que:"para llegar a ser un Estado, 

el orden jurídico debe de tener el carácter de una organización 

en elsentido estricto y específico de ésa palabra, es decir, 

tiene que instaurar órganos que funcionen con división del tra 

bajo, para la producción y aplicación de las normas que lo 
(49) 

constituyen; tiene que exhibir cierto grado de centralización" 

49.- KELSEN ,HANS, Teoría Pura del Derecho, Edit. UNAM, México 
1982, Pg. 40. 
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En éste orden de ideas, corno comunidad social, el Es 

tado se compone -según la teoría tradicional del Estado ·- de 

tres elementos: la p1.•blación, el territorio y el poder, ejerci 

por un Gobierno Estatal independiente. Estos tres elementos 

sólo pueden ser determinados jurídicamente, es decir sólo pue 

den ser entendeidos como la validez y los dominios de validez 

de un orden jurídico; por tanto la unidad de los hombres que 

constituyen la población de un Estado, no pueden reconocerse 

sino el hecho de que el mismo orden jurídico vale para ésos 

hombres, en que su conducta se encuentra regulada por el mismo 

orden jurídico, la población del Estado es el dominio de valí 

dez personal del orden jurídico. 

Lo anteriormente expuesto se comprende de la manera 

siguiente: 11 El llamado poder estatal, ejercido por el Gobierno 

del Estado sobre la población del Estado dentro de su territo 

rio, no es simplemente todo poder que algún hombre tenga efec 

tivamente sobre otro hombre, consistente en ser capaz de cons 

treñir a otro a una conducta deseada por el primero. Hay mu 

chas relaciones de poder efectivas semejantes, sin que aquellos 

que ejercen ése poder sobre otro sean justas como ent un Esta 

do, o un órgano Estatal 11
• (SO) 

Es decir lo que diferencia a la relación denominada 

poder del Estado, de otras relaciones de poder, en la circuns .. 

50.- KELSEN,HANS, Teoría Pura del Derecho, opuS. c~t. Pg. 293. 
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tancia de encontrarse jurídicamente regulada, es decir que los 

hombres que corno Gobierno del Estado ejercen el poder, están 

facultados por un orden jurídico para ejercer el poder median 

te la producción y aplicación de normas jurídicas; de ahí que 

el poder del Estado tiene caracter normativo •• El llamado po

der del Estado es la validez de un orden jurídico eficaz. Para 

que el Gobierno ejerza el poder del Estado tiene que ser inde 

pendiente, esto significa que no esté jurídicamente obligado 

por ningún otro orden jurídico estatal; es decir que el orden 

jurídico estatal no está subordinado a otro orden jurídico, só 

lo lo es con respecto del orden jurídico internacional. 

Por otra parte la potencia del Estado no es alguna 

fuerza o recurso místico, oculto detrás del estado o de su dere 

cho. No es otra cosa que la eficacia del orden jurídico esta 

tal. 

"Por lo tanto el Estado es una Construcción auxiliar 

del pensamiento jurídico". ( 51 ) 

Lo que en otras palabras quiere decir , que la figura 

ideal del Estado, es laforma en que se estructura en la mente 

humana el fenómeno más racional de la organización social, 

perla que se monopoliza el poder para aplicar obligatoriamente 

un orden normativo aprobado perla comunidad. 

De ahí que el individuo facultado por el orden jur!di 

co para el ejercicio de la coacción , puede ser considera órga 

51.- KELSEN ~ANS. Opus. cit. Pag. 50 
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no del orden jurídico o lo que equivale a lo mismo de la comuni 

dad constituida mediante el orden jurdicio puede atribuirse la 

ejecución del,acto de fuerza por ése individuo, a la comunidad 

constituídd por elorden jurídico. . 
"Como orden juridico elderecho no consiste en una nor 

ma aislada, sinoi en un sistema de normas en un orden social, 

y una norma específica sólo pueden ser consideradas como una 

norma jurídica a la medida en que pertenece a ése orden".< 52 > 

El profesor Jorge sánchez Azcona en su libro Normati 

vidad Social, establece que todo orden jurídico: 11 Es la rela 

ción social de dominación legítima".< 53 > y continúa "que se ca 
/ 

racteriza por la existencia de: a) un gobierno integrado por 

uno o varios miembros con la posibilidad de la existencia de 

un cuadro administrativo. b) Los gobernados. e) la mani 

festación expresa del gobierno de dominación a los gobernados y 

d} la evidencia de la aceptación subjetiva de los gobernados, 

de someterse al dominio del gobierno'!. { 54 ) 

De lo que se desprende que la autoridad soberana en 

cuentra su fundamento en la soberanía del Estado, y la soberanía 

es inalienable, por lotanto sólo la voluntad general, puede di 

rigir las fuerzas del Estado; según el fín de su institución, 

que es el bien común, 

52.- KELSEN ~ANS, Opus cit. Pg5l 
53.- SANCBEZ AZCONA,JORGE, Normatividad Social, Edit.Porrúa S.A. 

México 1975 Pg. 131 
54.- SANCHEZ AZCONA.JORGE, Opus cit. Pg. 132 
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En este orden de ideas la Soberanía es el ejercicio 

~e la voluntad general, el soberano, es el ser colectivo , que 

no puede ser representado más que por sí mismo. 

De loS1!,e se concluye, que el poder puede ser transmi 

tido, mas no la voluntad general: ésta voluntad declarada es 

un acto de soberanía y que hace ley. 

Es importante hacer notar que en la voluntad general 

o voluntad de todos, vemos que existen intereses privados y pú 

blico, es decir voluntades más o menos que se destruyen entre 

sí, péro que unidas, dan ésa voluntad general. 

"Para tener bien enunciada la voluntad general, es ne 

cesario que no haya sociedad particular en el Estado y que ca 

da ciudadano no opine sinosegún su propia opinión 11 .< 55 > 

La anterior cita tomada del libro Contrato Social, 

del gran pensador Juan Jacobo Rousseau, nos muestra,la gran im 

portanC~a que tiene la participación de todos y cada uno de los 

miembros dela sociedad, señalando que actuando en común y dejan 

do a un,!adolos intereses particulares, la justicia y el bien 

común tiene que ser el único resultado del poder soberano. 

Así mismo éste gran pensador agrega:"Este poder sobe 

rano también tiene límites, si elEstado o la ciudad no es más 

que una persona moral cuya vida consiste en la unión de sus 

ID!!1HDE!:2§_l'._2!-~!-ID~2-!IDEQ~~2!!~~-g~_§!;!§_ Cl.idados es el de su 
ss.- ROUSSEAU NUAN JACOBO, Contrato Social,Gómez Gómez Hnos 

Editores, México 1985, Pg. 21 
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propia coservaicón, le es necesario una fuerza universal y com 

pulsiva para mover y disponer cada parte de la manera más con 

vincente al todo. De ésta forma elu,!!2 se somete necesariamen 

te a las condiciones que él le impone a los otros {justicia y 

equidad). 

El pacto social establece entre los ciudadanos una 

igualdad tal que todos se comprometen ba·jo las mismas condicio 

nes y deben disfrutar de lso mismos derechos. Así, por la natu 

raleza delpactpo todo acto de soberanía, es decir todo acto 

auténtico de la voluntad general, obliga o favorece igualmente 

a todos los ciudadanos, de manera que el soberano conoce sola 

mente el cuerpo de la mnación, y no distingue a ninguno de los 

que la componen. 

un acto de soberanía es una convención del cuerpo con 

cada uno de sus miembros. "Convención legítima, que tiene por 

base al contrato social; equitativa porque es común a todos; 

útil, porque no puede tener otro objeto que el bien general; y 

sólida porque tiene como garantía la íuerza pública y el poder 

supremo. 11 (SG) 

Por lo tanto el poder soberano por absoluto, por se 

parado, por inviolable que sea, no pasa ni puede pasar los 11 

mites delas convenciones generales, y que todo hombre puede 

disponer plenamente de lo que por éstas convenciones le ha si 

do dejado de sus bienes y de su libertad; de manera que el sobe 

56.- ROUSSEAU ~UAN JACOBO, contrato social, Opus cit. Pg. 25 
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rano no tiene jamás el derecho de recargar a un sujeto más que 

a otro porque entonces el asunto se convierte en particular, 

y su poder ya no es competente!•. ( 57 ) 

Para el maestro Juan Jacobo Rousseau, el contrato so 

cial es un cambio ventajoso, ara los particulares: es decir 

cambia la independencia natural por la libertad del poder perju 

dicar a otro por su propia seguridad: y de su fuerza que otro 

podría dominar, por un derecho que la unión social vuelve inven 

cible. 

Por otra parte señala el autor antes citado:" En un 

Estado bien gobernado hay pocos castigos, no porque se hagan 

mucho poderes, sino porque hay pocos criminales". (SB) 

Partiendo de que la creación de las leyes es un acto 

de autoridad como lo hemos venido analizando, al respecto el 

maestro Rousseau, manifiesta, 11 al cuerpo político se le dá mo 

vimiento y la voluntad a través de la legislación" y continúa 

diciendo 11 son pues precisas las convenciones y las leyes para 

unir los derechos a los deberes y llevar la justicia hacía su 

objeto':. ( 59 ) 

Como consecuencia, cuando el pueblo estatuye sobre to 

do el pueblo, nose considera más que a sí mismo, y si se forma 

entonces una relación, es del objeto entero bajo otro punto de 

vista, sin ninguna división del todo .. 

57.- ROUSSEAU,JUAN JACOBO Opus, cit. 27 
58.- ROUSSEAU,JUAN JACOBO, opus cit. Pg. 28 
59.- ROUSSEAU,JUAN JACOBO, Opus cit. Pg. 28 



( 58) 

Entonces la materia dobre la cual se estatuye es ge 

awral como la volubntad que estatuye, este acto es lo que el 

pensador Rousseau denomina una ley. 

En éste orden de ideas las leyes no son propiamente 

sino las condiciones de la asociación civil. El pueblo sumi 

so a las leyes debe ser el autor de ellas, no corresponde a 

otro sino a los que se asocian al regular las condiciones de 

la sociedad. Por lo tanto las leyes por ser actos de voluntad 

general, registros de las voluntades, son una manifestación 

1e la autoridad del Estado, realizada a través de su gobierno. 

En el imperio Romano, el pueblo reunido no sólo ejer 

cía los derechos dela soberanía, como parte de los del gobierno, 

sino que trataba ciertos negocios, juzgaba ciertas causas, y 

toda ésa actividad era realizada en la plaza pública, frecuen 

temente reunidos tantos magistrados como ciudadanos. 

De lo anteriormente expuesto se12uede concluir que: 

ºLa autoridad es simple,y una, y no puede uno dividirla sin des 

truirla", por lo tanto, 11 la esencia del cuepro político está 

en el acuerdo de la obediencia y de la libertad". (GO) 

En éste orden de ideas podemos comprender que cuando 

el pueblo se reune en asamblea la voluntad general que ahí se 

encuentra no necesita representación, esta voluntad general o 

sobernaía es indivisible, dado que cada uno de los individuos 

ha convenido en someterse a lo establecido por la voluntad ge 

60.- ROUSSEAU,JUANJACOBO. Opus cit. Pg. 62 
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neral en busca de la justicia y el bien común. 

El jurista a que nos estamos refiriendo lo anterior 

lo resume de la manera siguiente: 11 En el momento en que el pue 

blo está legítimanente reunido en cuerpo soberano, toda juris 

dicción del gobierno cesa, elpoder ejecutivo queda suspendido, 

y la persona del último de los ciudadanos es tan sagrada e in 

violable como la del primer magistrado, porque en donde se en 

cuentra el representado ya no hay representante". ( 62 ) 

Por medio del contrato social, los individuos renun 

cian a su libertad natural y se someten a los estatutos esta 

blecidos por la voluntad general, esta voluntad general, la cual 

da fundamento a la soberanía a través del gobierno del Estado, 

crea las normas jurídicas destinadas a régular la conducta ex 

terna de las personas para labrar el bien común 

A éste respecto el maestro Max Weber señala que: 

"La acción de la autoridad está fundada en ordenamientos, consi 

derados como legítimos desde el punto de vista racional; es de 

cir, la llamada dominación racional, la cual descansa en la 

creencia de la legalidad de las órdenes estatuídas y de los de 

rechos de mando de las llamadas por ésas ordenaciones a ejer 

cer la autoridad (autoridad legal) ". ( 63 ) 

Tal es el tipo de control ejercido por las autorida 

62.- ROUSSEAU ~UAN JACOBO Opus cit.Pg. 63 

63.- SANCHEZ AZCONA ~ORGE, Normatividad Social, Edit. Porrúa 
S.A., México 1975 Pg. 115 
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des jurídicas sobre todo en los países civilizados de .la cul 

tura occidental moderna, principalmente por los funcionarios 

legítimos, por los directores mesurados, equilibrados y racio 

nalizados de organizacioens colectivas, fuentes simples (de me 

ro provecho apra sus miembros), como institucionalizados (al 

servicio de funcionarios continuados y valiosos para la sacie 

dad)". ( 54 > 

Otro tipo de autoridad es la que por virtud del poder 

que ejercen las tradiciones basadas, en la creencia en la san 

tidad de las formas tradicionales 11 que rigieron desde lejanos 

tiempos", y en la legitimidad de los señalados por""esa tradi 

ción para ejercer la autoridad denominada como "autoridad tra 

diciona1 11
, tales como : mandos señoriales y feudales, mando de 

los ancianos, costumbres de orígen inmemorial, entre otras 11 .(GS) 

Al respecto de las manifestaciones dela autoridad en 

la sociedad el escritor Erich Fromm señala: 11 Hay autoridades 

manifiestas y francas como por ejemplo, el mando del padre, el 

maestro, del Estado. Péro hay también autoridades anónimas, 

invisibles, enajenadas, corno por ejemplo la de l~ opinión pú 

blica de un grupo, la presión ejercida por unas creencias colee 

tivas vigentes. 

La autoridad manifiesta de un mando personalizado, 

64.- SANCHEZ AZCONA,JORGE, Opus·. cit. 230 
65.- RECASENS SICHES LUIS, Tratado General de Sociologla, Edit 

Porrúa S.A. México 1979, Pg. 232 
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implica un título de superioridad de quien manda sobre el man 

dado, el cual en ése aspecto, inferior a quien manda. Este tí 

tulo puede ser legítimo, por ejemplo, el padre, o puede ser 

ilegítimo como el de un secuestrador sobre su víctirnaº.(GG) 

Las autoridades manifiestas son clasificadas por 

el maestro Erich Fromm en dos tipos.- en alguna manera coinci 

den almenes parcialmennte, con la distinción entre título le 

gítimo y título ilegítimo. Los tipos señalados por el maestro 

Fromm son los siguientes:"a) autoridad nacional, en la que 

los intereses del mandante y del mandado se orientan en la mis 

roa dirección, lo cual sucede en las relaciones entre maestro 

y estudianete, entre padre e hijo~ es decir la superioridad 

constituye la condición para ayudar a la persona sometida. b) 

autoridad irracional o inhibitoria, por ejemplo: la del amo 

sobre elesclavo, en la que los intereses de ambos son antagóni 

cos: el amo desea explotar al esclavo todo lo posible y el es 

clavo procura defender lo mejor que puede un minimun de felici 

dad, lo que es ventajoso para uno es perjudicial para otro".(G?) 

Resumiendo podemos afirmar que las convicciones colee 

tivas vigentes, al igual que todo modo colectivo de conducta, 

todo hecho social, ejercen una presión sobre los miembros del 

66.- RECASENS SICHES•LUIS, Opus cit. Pg. 243 

67.- RECASENS SICHES•LUIS Opus cit. Pg. 244 
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grupo o circulo de que se trata, lo cual constituye un hecho 

que podemos calificar como norma. El modo de ser real de lo 

colectivo consiste precisamente en elhecho de que de su vigen 

cia mana una presión, se puede calificar ésa presión como auto 

ridad. 

Entendiendiendo en términos generales, los modos co 

lectivos de comportamiento, como la presión especifica que los 

caracteriza, constituyendo así una autoridad anónima. Donde 

quiera que nos encontremos con unos modos colectivos de conduc 

ta, nos hallaremos ante un hecho de autoridad anónima. 

Más adelante analizaremos como éste tipo de autoridad 

al manifestarse, ejerce gran fuerza en el destino de una colee 

tividad. 

Por lo tanto, son tantos en número y tan variados los 

medios de control social y tan diferentes las formas que pre 

sentan, que sería aventurado intentar una clasificación, y se 

ría todavía más arriezgado cualquier intento de sistematizaci6n 

en ésta materia, sin embargo sí podemos señalar: algunos meca 

nismos de control social a saber: a} el uso de la violencia ma 

terial directa, de la fuerza bruta¡ matanzas, conquistas, pi 

llaje, encadenamiento, esclavización, encierro, etc. b) el 

empleo de la intimidación u el miedo para asegurar mediante la 

amenaza de la fuerza, la realización delpropósito deseado. e} 

el derecho, el cual es la forma de intimidación justificada, le 

gítima,pues caracteriza esencialmente a las normas jurídicas de 
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la nota de impositividad inexorable, esto es, de poder ser apli 

cada mediante la fuerza. Contienen pues las normas jurídicas 

una amenaza de medidas violentas para el caso de su incumpli 

miento~ 

Otros medios de control social señala el.E!,ofesor Re 

casens Siches, continuando con elsistema de incisos: d) el em 

pleo de fraudes o engaños para mediante ellos conseguir el so 

metimiento de otras personas. Estos procedimientos los halla 

mees en múltiples terresno: en el político, en el mercantil 

y en otros, así antigUos reyes, nobles, magos, caudillos y pri 

vilegiAdos mantenían a sus súbditos u a sus subordinados hacién 

dales creer que poseían dotes sobrenaturales. e) por procedí 

mientas educativos en los cuales se combinan múltiples y va 

riadas métodos formativos, informativos, enriquecedores, refina 

dores, vigorizantes, orientadores, etc. de la personalidad. 

f) la acción delconductor, del guía , del líder, del caudillo 

por una especial influencia que mana de su persona, por algo 

así corno un afluvio carismático, por un poder de sugestión y 

de educación que determina que, sin coacción, sin intimidación 

un gran número de gente lo siguen con entusiasmo 11
.(

6B) 

El maestro Max Weber, describe la dominación carismá 

tica como aquella que descansa en la entrega a la santidad~ he 

rpísmo o ejemplaridad de una persona y las ordenaciones por ella 

creada o revelada. Se obedece alcaudillo carismáticamente ca 

68.- RECASENS SICHES,LUIS, Tratado General de Sociología, Edit 
Porrúa S.A. México 1979 Pg. 230. 
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lificado, por razones de confianza personal en la revelación, 

heroicidad o ejemplaridad, dentro del círculo en el que la fé 

que su carisma tiene validez, y más adelante añade Max Weber 

11 que debe entenderse por carisma la cualidad, que pasa por ex 

traordinaria ( condición de mágicamente en su orígen, lo mis 

mo si se trata de profetas que de hechiceros, arbitres, jefes 

de cacería o caudillos militares), de una personalidad, por 

cuya virtud sela considera en posesión de fuerzas sobrenatura 

les o sobrehumanas, o por lo~nos específicamente eKtracoti 

dianas y no asequibles a cualquier otro o como enviado de Dios 

o como ejemplar y en consecuencia como jefe caudillo. guía o 

líder. El modo como había de valorar la cualidad en cuestión. 

Sea desde el punto de vista ético, estético u otro cualesquiera. 

Y por Último elm,~_canismo de control social más impar 

tante para nuestro estudio. g) la acción de la~toridad funda 

da en ordenamientos considerados como legítimos, desde el pun 

to de vista racional¡ es decir la llamada dominación racional, 

de Max Weber, la cual 11 descansa en la creencia en la legalidad 

de ordenaciones estatuidas y de los derechos de mando de los 

llamados por ésas ordenaciones a ejercer la autoridad {autori 

dad legal)". <59 l 

El fenómeno de la autoridad como ha quedado establecí 

69.- RECASENS SICHES,LUIS Opus cit. Pg. 232 
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do encuentra su origen en la socialización , y la socializacióñ 

de un comportamiento individual y el poder social, explica el 

profesor Recasens Siches, en su libro Tratado General de Socio 

logia dela siguiente forma: "un modo colectivo nace de un modo 

individual o corno una combinación de invenciones individuales, 

también es cierto que la creación individual o la suma de crea 

cienes individuales experimentan un proceso de transformación, 

al convertirse":'en mod.o colectivo". (?O) 

Por lo tanto para que una conducta inicialme.nbe indi 

vidual se transforme en modo colectivo, es preciso que a ésa 

conducta individual se adscriba un poder social, en cuya virtud l 

y por cuya función logre colectivizarse. El poder social, por 

obra del cual se colectiviza un comportamiento que en un prin 

cipio fué individual, no es necesariamente una cualidad intrín 

seca de ése comportamiento; suele consistir en el influjo que 

éste seaE!!.EJaz de ejercer sobre los demás, lo cual , si bien 

puede ser debido en parte a ciertas características del compor 

tamiento cabe que aepende de factores extrínsecos que apoy.~n 

ésa conducta. 

"El pensamiento o la decisión de Un gobernante que 

monopolice al máximun de poder social, por ejemplo, de un omní 

modo dictador, se socializa rápidamente casi de un modo automá 

tico, convirtiéndose en norma jurídica dotada de imposición inexo 

rable, y por tanto deviene enseguida en modo colectivo".(?!) 

70.- RECASENS SICHES,LUIS Opus cit. 248 
71.- RECASENS SICHES,LUIS Opus cit. 248 
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Otras veces una conducta individual, un invento (de 

cualquir orden) se colectiviza en virtud de la adhesión que los 

valores que contiene suscitan en los componentes de un círcu 

lo social. Mas para ello es necesario que se dé una~lación 

de afinidad entre el viento y la compresnión,las necesidades 

y la sensibilidad a los deseos de las gentes que integran el 

círculo colectivo. 

Otro de los tipos de poder social, que determinan la 

colectivización de una conducta es el caudillaje. Claro~es 

que, dentro de éste concepto de caudillo o líder había que pro 

ceder a una clasificación de subtipo: por ejemplo, el caris 

mático, el profeta, ele. , y es seguido por el grupo en virtus 

de razones de confianza, de fé que se tiene en él, establecién 

dose entnces entre él y su masa una colectivización de carac~er 

emotivo; el caudillo democrático interpreta el sentir del gru 

po etc. 

La autoridad como hemos observado, es un fenómeno na 

tural presente en casi todas las especies animales. En los 

grupos humanos a lo largo dela historia, se ha manifestado de 

diferentes formas. 

Por lo tanto los tipos de dominación han sido diver 

sos y cambiantes, como ha quedado establecido. 

En consecuencia la lucha por el poder ha sido una cons 

tante en el hombre, poder que sólo justificado en un alto cante 

nido valioso encuentra su legitimación, siendo exclusivamente 
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la autoridad como gobierno, la detentadora de dicho poder. 
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CAPITULO II 

APORTACIONES ANALITICAS DEL IUSNATURALISMO 

SOBRE LA AUTORIDAD 

ANTECEDENTES 

La forma en como se ha concebido a la autoridad a lo 

largo de la historia ha variado, atendiendo a múltiples facto

res como son la época, el lugar y las corrientes ideológicas en 

cada momento histórico, por citar algunos ejemplos. 

En el presente capitulo analizaremos, primero, qué es 

el iusnaturalismo,para posteriormente citar algunas corrien

tes filosóficas tomadas de diferentes peOsadores. 

El profesor Luis Recasens Si ches, en su obra "Filoso 

fía del Derecho", señala: "Derecho natural para Hobbes, Grecia, 

Tomasio y Puffendorf, será aquél complejo de reglas que se ba

san en este impulso capital del hombre (miedo,sociabilidad,pro

pia conservación, ansia de felicidad etc.) es decir el impulso, 

el móvil, el resorte alrededor del cual gira el desenvolvimien

to de la vida humana, y ésta se llama natura1E!za 11
, y continúa 

diciendo "la ley natural es común a todos los hombres porque t,2_ 



(69) 

dos ellos son iguales es decir poseen un espíritu racional y 

una dignidad ética como individuos 11
• <72 > 

En relación a lo anteriormente expuesto San Pablo 

describe a la autoridad como una Institución naturalmente soli 

daria de la vida común en~anto se conforma con la ley natural, 

a la comunidad social, y lo explica de la menra siguiente: 

"La autoridad social es algo naturalmente necesario, alga que 

la convivencia presupone ineludiblemente, en cuanto es el úni 

co medio de realización de la ley y en cuanto se rigen las re 

laciones interhumanas. Todo poder tiene su origen en Dios, es 

decir la autoridad es algo absolutamente justificado por la ley 

natural misma; y fuente de lo absoluto". (?J) 

Es decir para el apóstol San Pablo, no hay más que 

una ley, la de Dios, del cual emana toda la verda, toda bondad 

y justicia, por lo tanto la autoridad en sí , como institución 

social y mientras no se aparte de la ley natural, es algo jus 

to; y como fuente de la justicia es el ser supremo se deduce 

que la autoridad queda establecida por Dios. 

un pnnto óe vista a ésta exposición lo refiere Shillin9 

al decir: 11 el apóstol sabe distinguir entre los elementos funda 

mentales y líneas directrices indispensables del edificio social, 

y las formas fenoménicas de los mismos meramente causales y ac 

cidentales 11 .< 74 > 

72.- RECASENS SICHES,LUIS, La Filosofía del Derecho, Según Fran 
cisco Suárez, Edit. Jus, Madrid 1947,Pg. 19 

73.- RECASENS SICHES·LUIS, Opus cit pg. 19 
74.- RECASENS SICHES, Opus cit. Pg. 21! 



( 70) 

En éste ofden de ideas y continuando con las aporta 

cienes de diferentes pensadores, el profesor Recasens Siches, 

al citar al filósofo Irineo, con relación a su opinión de la 

autoridad como gobierno, su origen y fundamento, señala: "Iri 

neo justifica de·una manera teológica la existencia del Estado 

corno organismo coercitivo, y lo describe como un complejo de 

normas de caracter coercitivo, en dicho escrito aparecen clara 

mente que la esencia del Estado y su fin es la organizació~ 

coactiva de la sociedad: (pensamiento que expresara Hobbes 15 

siglosm~s tarde) 11 .< 75 > 

El estado, dice Irineo, fué instituido por Dios con 

un caracter moralmente necesario después de la caída del pri 

mer hombre. El pecado original desató en la naturaleza humana 

toda clase de pasiones, la ambición, el vicia, y la envidia. 

Llevaron a los hombres a considerarse como enemigos entre sí, 

anidándo en su corazón apetitos crimianles contra sus hermanos. 

Por la.9,!:!e se explica que en éstas condiciones la vida 

social hubiera sido imposible, por éstoQios quizo la existen 

cia de un poder coercitivo que personificara la ley, porque el 

miedo ante él mismo garantizaría unas relaciones recíprocas y 

justas 

Esta doctrina presupone la existencia de una ley na 

tural y parte de un concepto pesimista sobre la naturaleza em 

75.- RECASENS SICHES.- Opus cit. Pg. 21 
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pírica humana: En él se funda la necesidad del Estado con poder 

coercitivo, para evitar que ºlos hombres se devoren mutuamente, 

como,lo hacen los peces 11 • (?G) 

Otra aportación la hace Herman Heller, quien describe 

al derecho natural cristiano, corno la emanación de la voluntad 

divina y señala que "el contenido del Derecho Natural está en 

lo sustancial constituído por concepciones jurídicas canónicas 

y de la antigüedad hebrea, griega y romana así como de los pue 

bles germanos. sí el poder papal era de institución divina o 

si también lo era el del emperador, o si éste procedía de los 

hombres por consiguiente del pecado 11 .< 77 > 

Estas fueron tres interrogantes que durante mucho 

tiempo inquietaron el pensamiento de grandes filósofos y juris 

tas. 

Una consecuencia de éste cuestionamiento se ve c[ara 

mente en el siglo XIX, que se caracteriza por la disputa del 

poder entre el papado y los emperadores. 

De ésta forma podemos ver que la concepción del origen 

de la autoridad como gobierno, al ser cuestionada le dió un vi 

raje a la historia en donde naturalmente la lucha por el poder 

es disputado ahora en forma tripartita, de ahí que la nota más 

característica de las relaciones del poder en la Euroa de la 

edad moderna, la constituyen la disolución de Estados Indepen 

76.- RECASENS SICHES Opus cit. Pg. 32 
77·.- HELLER HERMAN. Teoría del Estado, Edit. Fondo de Cultura 

Económica, México 1983 Pg. 30 
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dientes nacionales territoriales. Es con el renacimiento cuan 

do empie~a a desarrollarse el pensamiento emírico, también en 

lo político. El moderno estado soberano nace de la lucha de 

los príncipes territoriales, para la conservación del poder ab 

soluto dentro de su territorio, contra el!:!!!,Preador y la iglesia, 

en lo anterior y con los poderes feudales organizados en esta 

mentas, en lo interior, a éste respecto el profesor Herman He 

ller, en su obra Teoría del Estado señala:"de manera especial 

se emancipa el derecho natural de la teología, y ya no se le 

considera como mandato divino, sino como una interna necesidad 

de la razón", ya en 1501 formula el alemán Gabriel Biel, aque 

lla atevida firmación de que había un derecho natural cognosci 

ble por la razón humana y obligatorio por sí mismo, aúncuando 

Dios no existiese o la divinidad fuera irracional o injusta". (?B) 

Esta separación del fundamento teológico de la autori 

dad, la marcan Maquiavelo y todos los autores.de la razón de· 

Estad~ que de él arrancan y llegan incluso, a eliminar toda cla 

se de límites normativos-morales que pueden trabár la autoridad~ 

del príncipe y sólo la someten a las normas técnicas del poder. 

Por otra parte Badina acepta todavía el jus divinum 

naturale, como obligatorio para la suprema potestas, no acepta 

en cambio que pueda serlo el derecho positivo. 

El problema que se plantea entonces y que viene sien 

do hasta hoy el fundamental, tiene··caracter político inmanente, 

-1a.- ~ELLER.HERMAN.Teoría del Estado, Opus. cit. Pg. 31 
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y es el de la disputa por el poder entre soberano y el pueblo, 

a éste respecto el profesor Herman Heller señala: 11 es verdad 

que la idea del orígen contractual de la autoridad política se 

encuentra ya en la época de Gregario VII, péro en la edad me 

dia se ciñe exclusivamente a la doctrina del establecimiento 

contractual de la autoridad en elEstado". (79) 

Por lo tantolos Iusnaturalistas deésta época ponen 

de manifiesto como lo~ñala el profesor Herman Heller en su 

obra Teoría del estado, en la siguiente forma: 11 El soberano ele 

gido por Dios aunque nombrado por el pueblo, no puede nunca ser 

depuesto por éste, sino que sólo puede ser castigado poroios; 

a lo que él calvinista Altusio replica que la facultad que po 

see el pueblo para darse una autoridad tiene su fuente inmedia 

ta en Dios, mientras que la designación del soberano sólo me 

diatamente cabe referirla a la voluntad divina".{BO) 

En ésta lucha por~lEoder para fundamentar la sobera 

nía del monarca, se hacía inevitable si se quería mantener la 

polémica dentro de los lindes teológicos, desplazar por cornple 

to al pueblo de toda intervención en la designación del sebera 

no, o bien había que encontrar fuera de toda justificación teo 

lógica una base política inmanente • 

79.- HELLER,HERMAN. Opus cit. Pg. 32 

80.- HELLER,HERMAN Opus cit Pg. 32 
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Para continuar , el autor Heramn Heller señala, que 

"aunque absolutista Hobbes renuncia por completo, a la teoría 

de que el soberano sea de institución divina" y contúna"lo pri 

maria y decisivo en éste autor, es su fundamentación absoluta 

mente inmanente partiendo del fín del Estado, que es, para él, 

la ley suprema de su ser y deber ser, Hobbes entiende por tal 

fin la función sociológica del Estado, al aseguramiento de la 
(81) 

"Pax et defensio communis", entre los hombres que lo integran". 

Por lo tanto la función socialmente inmanente del Es 

tado sirve también en Hobbes para dar fundamento a casi todos 

los preceptos del Derecho Natural, con lo que al hacerlos deri 

var del fín del Estado. les atribuye un origen político-socio 

lógico y no lógico formal. 

Para explicar loanterior Hobbes habla de dos contra 

tos, el primero, contrato social, por el que cada individuo pro 

mete a los demás someterse al mismo jefe y, el segundo por el 

que cada miembro cede al jefe el Derecho, que en estado de natu 

raleza posee, de regirse a sí mismo. 

Lo importante es que, con la doctrina contractual de 

Hobbes el Estado recibe, por primera vez una fundamentación 

inmanente es decir referida a la función de la organización es 

tatal en el seno de la totalidad social. 

Una corriente contraria señala el profesor Herman He 

!!~~-~n_§~_!iE~2-!~Q~!2_9~!-ª~~29Q!_:_§!_derecho natural de la 
81,- HELLER,HERMAN Opus cit. Pg. 33 
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Ilustración cometió el grave error de considerar a la totali 

dad del mundo político como una obra humana arbitraria e inten 

ciona1•. 182 ) 

Este conflicto no ha sido resuleto en su totalidad, 

sin embargo, a pesar de todos éstos inconvenientes la concep-

ción jusnaturalista representa un importante estudio en el de 

sarrollo de las ciencias políticas modernas, pues a'ello se de 

be que desde los tiempos del Humanismo y del Renacimiento, se 

afirme de modo cada vez más fuerte, la tesis de que la realidad 

pública sólo.puede comprenderse, interpretarse y justificarse 

como actividad humana. El hecho de que la política Jusnatura 

lista no haya referido ya los fenómenos políticos -como se hizo 

en la Edad Media y aún por los monarcómacos- el vago concepto 

de pueblo, ni tampoco, como Bodino y Altusio a la unión de fa 

milias, sino que más bien, haya tratado de analizar tan equívo 

cos conceptos,lejos de ser una grave falta, como se viene sos 

teniendo desde el romanticismo, implica un esencial progreso en 

la esfera del conocer. 

Importantes conexiones de hechos que son la sociedad 

y la historia y por tal motivo atribuyó al hombre primitivo, in 

ventor consciente del Estado, ciertas cualidades que son exclu 

sivas del hombre que vive en sociedad y que solo adquiere gra 

cias a ésta y a su larga historia. 

82.- HELLER aERMAN, Opus cit. Pg. 33 
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El derecho natural, corriente fuertemente defendida 

durante gran parte de la historia del hombre, cuyo fundamento 

se encuentra basado en un poder y orden supremo de caracter di 

vino, es hasta nuestros días un tema muy controvertido. 

A continuación en forma breve, citaremos las aporta 

cioens de diferentes filósofos importantes, grandes exponentes 

del fenómeno de la autoridad como gobierno. 

SOCRATES 

(469 - 399 a. de C.) 

Platón, gran compilador de los diálogos realizados 

por su maestro Sócrates, plasma en su obra, las enseñanzas de 

éste gran pensador, relativas a los fundamentos para la crea 

ción de un!stado perfecto, en la que los filósofos, estudiosos 

de las ciencias y de los principios intachables, cuyas conduc 

tas reflejan su sabiduría , y quienes de acuerdo a ésta ideolo 

gía sostenida por el maestro Sócrates, debieran ser los elegi 

dos para dirigir los destinos de los ciudadanos. 

A éste respecto en la obra denominada Diálogos, ela 

horada por el gran filósofo Platón, en la que rescata las sa 

bias palabras de su maestro Sócrates en lo concerniente a la 

virtud señala:" Por la virtud nosotros somos buenos. Y si so 
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mes buenos, somo por consiguiente útiles, porque todos los que 

son buenos, son útiles. Luego la virtud es útil"(BJ) 

Esta bondad en la virtud descrita por el gran exponen 

te de la filosofía Sócrates, debe estar presente en quienes go 

biernan o dirigen los destinos de los pueblos, lo que explica 

éste pensador de la siguiente manera:"Resulta que la virtud, 

siendo útil, debe ser una especie de sabiduría. Luego el alma 

sabia gobierna bien y la imprudencia gobierna mal. De ésta ma 

nera es como la sabiduría es útil. Porque ya estamos conformes 

en que la virtud es igualmente útil 11 .<S 4 ) 

Estas ideas, conocidas por nosotros a través de los 

escritos del estudioso de las ciencias como lo fué Platón, nos 

muestra la gran preocupación que desde ésas épocas remotas exis 

tía por el establecimiento de un buen gobierno, por lo que éste·· 

eminente pensador Sócrates sugiere el procedimiento que debía 

seguirse para la preparación y elección de los gobernantes, 

procedimiento que detalla en la siguiente forma: "Porque he 

aquí lo que sucedería • silos hombres de bien fueran tales, na 

turalmente, habría entre nosotros personas que averiguarían 

quienes eran los jóvenes buenos por naturaleza, yluego los da 

rían a conocer, los recibiríamos de sus manos , y los pondría 

mos en depósito en el Acrópolis, bajo un sello, como se hace 

con el oro, y aún con mayor esmero, para que nadie los corrom 

83.- PLATON. Diálogos, Edit. Porrúa S.A., México 1981 Pg. 205 

84.- PLATON, Opus cit. Pg. 205 
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piese hasta que llegasen a la mayor edad y pudiesen ser útiles 

a su patria 11 (BS) 

Y continúa señalando:" Por consiguiente, puesto que 

los hombres virtuosos y útiles a los Estados, si los hay, son 

tales, no sólo por la ciencia, sino también por la opinión ver 

dadera, y que ni la una ni la otra, ni la ciencia ni la opinión, 

son un presente de la naturaleza, sino que por otra parte pue 

den adquirirse. Puesto que no se reciben de la naturaleza, los 

hombres virtuosos no lo son naturalmente. Viendo que la virtud 

no era natural al hombre, hemos examinado después si podía en 

señarse. Péro convinimos en que no hay muestras de virtud; He 

mosconfesado también que es un bien. Y lo que se dirige al bien 

es bueno y útil, y que sólo dos cosas dirigen al bien, la epi 

nián verdadera y la ciencia, con cuyo auxilio el hombre se con 

duce bien, porque lo que hace al azar no es efecto de una di 

rección humana, y sólo dirigen al hombre hacia lo bueno éstas 

dos cosas: la conjetura verdadera, puede ser la que dirige a 

los políticos en la buena adminsitración de los Estados, y en 

tonces, en razón de conocimientos, en nada se diferencian de 

los profetas y de los adivinos inspirados"(S6 } 

Y concluye de la siguiente manera: "En efecto, los po 

líticos anuncian muchas cosas verdaderas, péro no saben ningu 

na de las cosas de que hablan. Resulta por consiguiente de és 

85.- PLATON, Opus cit. Pg. 205 

86.- PLATON, Opus cit.Pg. 205 
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te razonamiento, que la virtud viene por un Dios a los que la 

poseen 11 <S 7 > 

Por lo tanto sefiala el autor:" Que lo propio del hom 

bre bueno no será perjudicar a su amigo ni a nadie, sino que 
(88) 

eso será propio de su contrario, es decir del hombre injusto 11 

Por lo tanto podemos concluir, que la autoridad para 

el maestro Sócrates, está basada en el conocimiento, la virtud 

y en la razón, es decir en la búsqueda de las causas justas y 

sabias, y quienes deban detentar el poder en el Estado, son pre 

cisamente aquellos seres que cuentan con mentes brillantes y 

disciplinadas y, que mediante una vida ordenada y el dominio de 

sí mismos renuncien a los bienes y riquezas materiales, y en 

cuentren su gozo en objetivos supremos,mediante la entrega to 

tal a su Estado, en la búsqueda del bien común. 

~ 

( 427 - 347 a. de c. ) 

Platón, gran compilador de las enseñanzas socráticas, 

plasma en su descripción del Estado ideal, todo ése cúmulo de 

S:2!!2E!m!~!!~Q~-g~~-~~-2E!:!E§!!!_9~_IDQ2~!::2~_la forma como debiera~• ... , 
87.- PLATON Opus. cit. Pg. 205 
88.- PLATON Opus cit. Pg. 205 
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llevarse a su realización, lo cual queda para la historia del 

hombre como un simple ideal,en su obra La República, en donde 

al hablar de lo justo,lo determina de la siguiente manera: 

11 Digo que la justicia no es otra cosa, sino aquello que es ven 

tajoso para el más fuerte. Es el más fuerte, aquél que gobier 

na en cada Estadoº y agrega "en cada Estado, la justicia no es 

sino el provecho de aquél que tiene en sus manos la autoridad 

y es por ende el más fuerte. De lo cual se sigue,para todo hom 

bre que sepa razonar, que dondequiera que sea, la justicia y lo 

que aprovecha al más fuerte son una y la misma cosa"(Sg) 

Por consiguiente todo hombre que gobierna, considera 

do como tal, y de cualquier orden que su autoridad sea, no se 

propondrá jamás, en aquello que ordene, su interés propio, si 

no el de sus súbditos. A éste fín tienden para procurarles to 

do cuanto les sea conveniente y provechoso. 

De lo anteriormente expuesto se comprende que el hom 

bre justo es vencido dondequiera que se halla en concurrencia 

con elhombre injusto, lo que el maestro Platón explica de la 

siguiente forma: 11 En los asuntos públicos, como las necesidades 

del Estado, si exigen alguna contribucián,eljusto con igual ha 

cienda, dafá más que el injus_to, en la administración del Esta 

do, el primero, por lo mismo justo, en lugar de enriquecerse a 

expensas del úblico, lo que hará será dejar que caigan y se 

arruinen sus asuntos domésticos, por el escaso cuidado que se 

89.- PLATON. Opus cit. Pg. 444· 
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y allegados porque no querrá hacer por ellos nada que esté más 

allá de lo equitativo"(gQ) 

Por lo tanto, agrega el maestro Platón:"Resulta por 

tanto evidente que ningún arte, ninguna autoridad apunta a su 

propio y exclusivo interés, sino como ya quedó dicho, al inte 

res de sus súbditos o sujetos; es decir, al más débil y no al 

más fuerte. Por eso es por lo que nadie quiere gobernar, ni 

curar gratuitamente los males ajenos; sino que exige recompensa 

por ele; porque si alguno quiere ejercer su arte como es debido, 

ninguna recompensa resulta para él del mero ejercicio de ese 

arte, porque todo el provecho espara su súbdito 11 C9l) 

Más adelante éste pensador, señala cuáles pueden ser 

las razones que conducen a ser gobernantes de un pueblo a los 

hombres virtuosos, siendo la principal de ellas, el temor a ser 

mal gobernados, como a continuación se señala:"No quieren los 

hombres avezados intervenir en los negocios con propósito de en 

riquecerse en ellos, porque temerían ser considerados como mer 

cenarios, si exigieran francamente algún salario a cambio del 

mando, o como ladrones si distrajeran secretamente en su propio 

provecho los fondos públicos. Tampoco ponen la mira a las han 

ras, porque no son nada ambiciosos. Preciso es, por tanto, que 

se determinen a tomar aprte de el gobierno por algún poderoso 

90.- PLATON, Opus cit. Pg. 444 
91.- PLATON, Opus cit. Pg. 444 
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motivo, como es el temor al castigo. Ahora bien, el~ayor cas 

tigo para el hombre de bien, cuando se niega a gobernar a los 

demás, consiste en ser gobernado por otro hombre peor que él. 

Este temor es el que obliga a los discretos a hacerse cargo del 

gobierno, no atendiendo a su propio interés,ni a su gusto, sino 

porque a ellos les fuerza la falta de otros hombres que sean 

tan dignos como ellos, o más que ellos de asumir el mando; de 

suerte, que si se encontrase un Estado compuesto únicamente de 

hombres de bien, veríase con él solicitada la condición de par 

ticular como hoy se ven solicitados los puestos, los cargos 

públicos y claramente se echarían de ver, en semejante Estado, 

que el verdadero magistrado no tiene presente su propio inte 

rés, sino el de los súbditof>. Y cada ciudadano, persuadido de 

ésa verdad preferiría ser venturoso merce a los cuidados de 

otro, antes que trabajar por la felicidad de las dernás 11 <92 > 

En ésta obra a la cual nos estarnas refiriendo en el 

presente trabajo, el maestro Platón, en relación can lo ante 

riormente expuesto, al hablar de un gobernante justo expresa el 

siguiente ejemplo: "Un rey eximio y temeroso de los dioses, que 

impera sobre muchos y esforzados hambres , hace que triunfe la 

justicia, y al amparo de su buen gobierno la negra tierra pradu 

ce trigo y cebada, los árboles se cargan de fruta, las ovejas 

92.- PLATON, Opus cit. Pg. 450 
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paren hijuelos robustos,el mar da peces, y son dichosos los pue 

blos que le están sometidos"(gJ) 

Lo que en nuestras palabras quiere decir, que un pue 

bloque es gobernado por personas justas, crecerá y cada ciuda 

dano desarrollará detal forma sus aptitudes y capacidades, lo 

que repercutirá en el florecimiento y grandeza de ése Estado. 

En éste orden de ideas el maestro Platón describe 

su Estado ideal de la siguiente manera:º Así comoquiera que la 

necesidad de una cosa moviese a un hombre a unirse a otro, y 

otra necesidad a otro hombre, la multiplicidad de esas necesi 

dades ha reunido en un mismo lugar a diversos hombres, con la 

mira de ayudarse unos a otros, y hemos dado a esa sociedad el 

nombre de Estado. Pero al dar a otro parte de lo que uno tie 

ne, para recibir de ése otro aquello de que uno carece, dará 

así por creer que encontrará provecho en ello. Construyamos, 

pues, con el pensamiento, un Estado. Sus fundamentos estarán 

constituidos, evidentemente, por nuestras necesidades. Prime 

ro que cada uno ejrza el oficio que le es propio 11 <
94

> 

Y continúa diciendo:" Así cuanto más importante es el 

oficio de los guardianes del Estado, mayor cuidado han de poner 

éstos en él.más estudio y ocio habrán de consagrarle. Por lo 

tanto Escoger entre los diversos caracteres, cuáles serán más 

aptos para la custodia de unEstado" ( 95 ) 

93.- PLATON, La República, Edit.Porrúa S.A •• México 1981 Pg.458 
94.- PLATON, Opus cit. Pg.463 
95.- PLATON, Opus cit.Pg. 466 
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Podemos apreciar claramente en los renglones que an 

teceden que, elmaestro Platn habla claramente de la división de 

trabajo que debe existir, en todo Estado, que existe además 

una gran necesidad de enaltecimiento para toda la actividad la 

boral y que los cargos públicos, no son sino otro empleo, que 

al igual que en todos los demás, él o los sujetos que lo rea 

licen,deben amar su actividad y dedicarle si es necesario su vi 

da, en la convicción de que están realizando su mejor esfuerzo. 

En relación con las cualidades que la autoridad como 

gobierno debe poseer, el maestro Platón señala las siguientes: 

"Habrán de tener fino el sentido para descubrir al enemigo, ra 

pidez para seguirlo, fuerza para luchar con él cuando lo hayan 

alcanzado,y además valor para combatir con coraje contra él. 

Esas son las cualidades corporales que ha de poseer un guardián 

del Estado. Aparte del valor es preciso que sea naturalmente 

filósofo. Por consiguiente, un excelente guardíán del Estado 

habrá de poseer un patrimonio a más del coraje, la fcerza y la 

ligereza, y la filosofia 11 <96 ) 

Por otro lado en lo concerniente a la forma de educar 

a los gobernantes, el filósofo Platón establece que : 11 La edu 

cación que conviene darles, consiste en formar el cuerpo me-

96.- PLATON, LA REPUBLICA, Opus cit. Pg. 463. 
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diante la gimnástica, y el alma por medio de la rnúsica 11 <97
> 

El filósofo a que nos estamos refiriendo, señala la 

importancia que tiene para todo ser humano el contacto con las 

artes,y muy especialmente con la música, ya que mediante la 

audición de la belleza dela música se alimenta y enaltece en el 

hombre ésa parte espiritual que le dá vida a sus sentimientos 

y emociones. 

Por otra parte, el ejercicio corporal es indispensa 

ble para mantener en orden ese elemento material que también 

conforma al ser humano. 

Si la esencia y la materia se encuentran en armonía, 

el conocimiento es más fácilmente adquirido por elser pensante, 

y su visión dela vida y elmundo que le rodea tiene que ser her 

meso, por lo tanto bueno, unhombre inmerso en ése contexto, tie 

ne que ser virtuoso, por lo tanto justo. 

De ahí que el que representa la autoridad como gobier 

no, debe ser educado según éste filósofo, en tal forma que és 

tas discíplinas sean las más importantes en su formación. 

En relación a las deidades, el maestro Platón sostie 

ne qµe: 11 Así nuestra primera ley,nuestra regla primera tocante 

a los dioses será, obligar a los ciudadanos a que reconozcan de 

viva voz en sus escritos, que Dios no es autor de todas las co 

97.- PLATON. Opus cit. Pg. 468 
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sas, sino únicamente de las buenas 11 <99 > 

En relación a lo anteriormente expuesto, podemos apre 

ciar que, la creencia de Dios ha existido en la mente del hom~ 

bre desde los tiempos más remotos,sin embargo a diferencia de 

otrs pensadores, el maestro Platón sólo le atribuye, la crea 

ción de las cosas buenas como ha quedado establecido. 

De igual forma el ilustre pensador Platón afirma que 

loscustodios del Estado deben ser guerreros cuya única ocupación 

sea precisamente ésa, lo cual describe en la siguiente forma: 

upar lo tanto si atendemos a la primera norma, según la cual 

nuestros guerreros, libre de toda otra ocupación, ha de ocupar 

se únicamente en conservar y defender la libertad del Estado 

por todos los medica para ese efecto indicado, no les convendra 

ser ni imitar ninguna otra cosa: o, si algo imitan, que sea des 

de muy pronto aquello que pueda conducirles a su fín peculiar; 

es decir; al valor, la templanza, la santidad, la grandeza de 

alma y las demás virtudes; péro que nada bajo y vergonzoso 

imiten por temor a que se conviertan en aquello que imitan 11 <99 l 

El arte de la guerra en la época de éste pensador,era 

considerada una de las más importantes. Así mismo la defensa 

de las ciudades era una constante, por la existencia de pueblos 

vecinos de caracter invasor. 

98.- PLATON, Opus cit. Pg. 470 
99.- PLATON. Opus cit. Pg. 479 



(87) 

Sin embargo, y no obstante el transcurso del tiempo, 

estas características señaladas para los guerreros no carecen 

de vigencia, y deber!an retomarse para lograr un cambio en 

la formación de quienes vigilan en nombre del Estado, la paz 

y el orden social. 

De igual forma el maestro Platón sostiene que:ºnece 

sita.mes buscar artistas hábiles, capaces de seguir la huellas 

de la naturaleza, de lo bello y lo graciosos para que nuestros 

jóvenes cristianos entre sus obras como en un ambiente puro y 

sano, reciban sin cesar de ellos saludables impresiones por 

ojos y oídos, yqe desde la infancia todo los mueva insensible 

mentar a imitar, a amar lo hermoso, y a establecer entre ello 

y ellos mismo un afecto acorde"(lOO) 

En conclusión el destacado filósofo Platón señala: 

"En el Estado ideal, habrán de mandar los ancianos y los jóve:·~ 

nes obedecer, y habrá de escoger entre los ancianos a los mejo 

res. Pues si hemos también de escoger por jefes a los mejo 

res guardianes del Estado, escogeremos aquellos que en más al 

to grado poseen las cualidades de guardianes excelentes. Pa 

ra eso falta que a mas de la prudencia y la energía necesaria 

tenqa mucho celo del bien público"(lOl) 

Así mismo y continuando con éste plantearnineto el maes 

tro Platón establece que:" Escojamos a aquellos guardianes que 

100.- PLANTON. Opus cit. Pg. 482 
101.- PLANTON Opus cit. Pg. 491 
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se han pasado la vida preocupándose de hacer aquello que redun 

daba en provecho público a juicio suyo y a quienes nada tuvo 

jamás fuerza bastante apra moverles a obrar en contra de los 

intereses del Estado 11 <102 > 

De ésta forma el maestro Platón a todo lo largo de 

su obra sostiene que la armonía entre el hombre y la naturale 

za, su contacto con lo bello, son los ingredientes principales 

para lograr buenos gobernantes. 

Por otra parte señala que, en la elección de los go 

bernantes ampliamente analizada por éste autor podemos apreciar 

su gran interés por designar a quello"s que a todo lo largo de 

su vida hubieran mostrado una conducta intachable, de mentes 

iluminidas y virtuosas, en los que pudiera preciarse en su ac 

tuar la gran exaltación de valores, y principios, y que sirvie 

ran de ejemplo a los demás ciudadanos. 

Es así como en ésta exposición de algunas de sus 

ideas ya plasmadas y otras que más adelante atenderemos, se apre 

cia claramente el alto contenido de su obra. 

Por otra parte en otro de sus posutlados señala el 

autor citado:" Instituiremos por jefe y guardián de la repúbli 

a aquél que en la infancia, en la mocedad y en la edad viril, 

haya pasado por todas ésas pruebas, saliendo puro de ellas" ( l0 3 ) 

En éste mismo orden de ideas y continuando con la 

102.- PLATON, Opus cit. Pg. 491 

103.- PLATON, Opus cit, Pg. 492 
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obra citada, el maestro Platón manifiesta:ºPongamos pues, cuida 

do de todas las maneras posibles, para que nuestros guerreros 

que tienen en su mano la fuerza, en lugar de ser defensores y 

protectores de los demás ciudadanos se conviertan en amos y ti 

ranos~ Para ello en necesario que se les proporcione una bue 

na educación,cualquiera que sea que no es otra cosa sino que 

usen de dulzura repeto de sí mismos y de aquellos cuya custodia 

tiene a su cargo. A más de ésa educación todo hombre sensato 

consentirá en que la morada y hacienda, que se les asigne habrán 

de ser tales, que nada les impida ser excelentes guardianes 11 {l04 ) 

En relación con lo antes expuesto, podemos afirmar 

que el filósofo Platón pudo vislumbrar claramente, que la fuer 

za física de los guerreros de su época, era utilizada en bene 

ficio de unos cuantos, y que en los actos de dichos guerreros 

existía sólo el resultado de la violencia, al igual que lo que 

sucede en nuestros dias. 

Esta gran preocupación.que se muestra en su obra La 

República, se pone de manifiesto, por lo que sugiere la humani 

zaciónde la clase guerrera, mediante una preparaciónf.ísica y 

mental adecuada, péro sobre todo señala la importancia de difun 

dir un sentimiento de conciencia de clase y de servicio y un 

gran desapego a las riquezas materiales, como lo señala en el 

parráfo que a continuación se cita4 

" Quiero en primer lugar, que ninguno de ellos tenga 

104.- PLATON. Opus cit Pg. 493 
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que a él sólo pertenezca, salvo en el caso de que sea absoluta 

emnte necesario, que no haya, además casa ni almacén en que no 

pueda entrar todo mundo. En cuanto a la alimentación adecuada 

a guereros sobrios y valerosos, los demás ciudadanos estarán 

encargados de suministrársela como justa recompensa a su servi 

cio, si bien cuidando, con todo, de que no tengan ni de más ni 

demasiado, péro suficiente para cada uno. Que coman en mesas 

comunes a todos y que vivan juntos como corresponde a guerre 

ros en campaña. Que se les haga comprender que los dioses han 

puesto en su alma oro y plata divinos, y que, por ende para na 

da necesitan del oro ni la plata de los hombres; que no se és 

lícito demandar la posesión de ése oro, y mortal con la liga 

del oro terreno; que el que ellos poseen es puro, mientras que 

el de los hombres ha sido en todo tiempo, fuerte de numerosos 

crimines, que así, de todos los ciudadanos, son ellos los úni 

cos a quienes está prohibido manejar ni a ún tocar oro o plata, 

o guardarlo bajo su techo, o usarlo en sus vestiduras, o beber 

en copas de oro o plata; y que ésta es la única manera de que 

elos y el Estado se conserven, porque desde el punto en que 

posean en propiedad, tierras, casas, dinero, de guardianes que 

son, se trocarán en adminsitradores y labradores, de defensores 

del Estado, en enemigos y tiranos suyos; se pasarán la vida en 

combatirse mutuamente, armándose emboscadas unos a otros"(lOS) 

105.- PLATON, Opus cit. Pg. 493 
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En relacón con_!o anterior~ podemos concluir que el 

maestro Platón dentro de sus consideraciones más importantes, 

señ.ala que la arnbiCión es uno de los factore!jí por los que más 

comunmente se corrompen los seres humanos, por lo tnato es ne 

cesario que la codicia de riquezas materiales no sea fomenta 

da entre la clase guerrera, y así evitar cruentas luchas per 

diendo devista el caracter de guardianes y defensores de su 

pueblo que poseen. 

Con relación a las leyes el maestro Platón sostiene: 

"Todo Estado regido por leyes .. prudentes y discretas, corno las 

nuestras, será grandísimo, no ya en aparaciencia sino en reali 

dad" (106 l 

Platón ilustre pensador griego, que a través de sus 

enseñanzas muestra la importancia que debe tener para todo ser 

humano la realiaéión de su trabajo, función importantísima para 

el gobernante, es impulsar y promover los valres individuales 

y sociales que reafirmen en el ciudadano el amor a la labor 

que desarrolla, sea cual sea, lo mismo el artesano que el fun 

cionario público, ésta idea queda descrita porel citado autor 

de la manera siguiente: ºCada ciudadano no debe ser aplicado 

sino a una sola cosa, aquélla para la que ha nacido a fín de ca 

da particular, desempeñándo el empleo que le conviene, sea uno, 

que gracias a éso sea también el Estado íntegro, y que no haya 

106.- PLATON, Opus cit. Pg. 496 



(92) 

ni varios ciudadanos en un sólo ciudadano, ni varios Estados 

en un sólo Estado. 

SÍ nuestros ciudadanos son debidamente educados y 

llegan a ser perfectos hombres de bien, fácilmente verán por 

sí mismos la importancia de todos éstos puntos y de otros mu 

chas, como son lo concerniente a la mujeres, al matrimonio y 

a al preocreación de sus hijos; verán, dijo que, como dice el 

rpovebio, todas esas cosas deban ser comunes entre amigos -lo 

cual estará muy bien"(lO?) 

PRUDENCIA, CIENCIA, TEMPLANZA Y JUSTICIA 

COSAS ESENCIALES DEL ESTADO 

Una vez que éste destacado filósofo griego ha descri 

to los principales elementos con que debe contar su Estado ideal 

señala las cualidades que deben caracterizarlo, para llegar a 

ser perfecto; la que establece de la manera siguiente:"La jus 

ticia, en efecto se asemeja a lo que prescribiamos nosotros, en 

que no se detiene en los actos externos del hombre sino que re 

gula lo interior del mismo, no permitiendo que ninguna parte de 

su alama haga otra cosa que aquello que le es propio, y prohi 

biendosele que recíprocamente se usurpe sus respectivas funcio 

nes" y continúa diciendo:" quiere que al hombre después de haber 

107.- PLATON, Opus cit. Pg. 500 
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señalado debidamente a cada cual las funciones que propíamen 

te le incumben, después de haberse hecho dueño de sí mismo, 

después de haber establecido orden y concordia entre ésas tres 

partes, de haber expuesto entre ellos un acorde perfecto, como 

entre los tres extremos de la armonía, la octava, la baja, la 

quinta y entre las restantes, tonos intermedios que existen, 

después de haber ligado entre sí todos los elementos de que es 

ta~compuesta, de suerte que de su conjunto resulte un todo bien 

regido y concertado, quiere -digo- que entonces comience a 

obrar el hombre, ya se proponga acumular riquezas, ya cuidarse 

en su propio cuerpo, ya acogerse a la vida privada, ya interve 

nir en los asuntos públicos, que en todas ésas circunstancias 

del hombre de acción justa y hermosa, a toda acción que haga 

hacer y mantenga en él ése hermoso orden, y al hombre de pru 

dencia o ciencia que preside las acciones de ésa naturaleza; y 

que por lo contrario llame .acción injusta a la que destruya en 

él ése orden, o ignorancia a la opinión que preside semejantes 

acciones"(lOS) 

Esta la actitud que debe caracterizar a los hombres 

de bien, entre los cuales deben de estar aquellos destinados 

a ser autoridades y gobernantes de un Estado. 

108.- PLATON. Opus cit. P9. 510 
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LA IMAGEN DE UN ESTADO BIEN REGIDO 

En el Estado idela del maestro ateniense Platón, co 

mo ha quedado establecido con anterioridad, éste se llega a con 

formar en su inicio por un acuerdo de voluntades indispensable 

para la supervivencia de todos sus miembros. 

Este sometimiento del hombre, a la voluntad general 

da nacimiento a un ente político de gran poder real, que obli 

ga y deja sentir toda su fuerza en defensa de los intereses ca 

munes, parlo tanto cada miembro participa y se fusiona con el 

grupo para formar un sólo ser, es decir renuncia a su libertad 

natural a cambio de un orden normativo, que defienda y asegure 

el derecho de todos, lo que queda plasmado en la obra del filó 

sofo griego Platón, y que a la letra dice: 11 Si le acontece a un 

particular algún o algún mal, todo el Estado tomará parte en 

ello, como si él mismo lo sintiese, con él se regocijará o afli 

gir~ por ello~(l09 I 

Reinara por consiguiente, entre nuestros ciudadanos 

una concordia desconocida para los de los demás Estados. Y, 

como hace un instante decíamos cuando acontezca algún bien o 

algún mal a alguno de todos dirán a la vez: Mis asuntos marchan 

bien o mis asuntos marchan mal 11
, a consecuencia de ésa persua 

ción y de ésta manera de hablar habrá entre ellos comunidad de 

109.- PLATON,Opus cit. Pg. 521 
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placeres y de trabajo. 

Así mismo señala el maestro Platón: 11 Todos nuestros 

ciudaddanos participarán en común, por ende en los .intereses 

de cada particular, se consideran como suyos propios; y en vir 

tud de ésta unión se regocijarán y se afligirán por las mismas 

cosas" =··y continúa diciendo, "teniendo cada cual por máxima la 

de que el interés ajeno no es diferente al suyo, tomarán todos 

hacia el mismo fin con todo su poder, y experimentarán una ale 

gría y un dolor común a todos ellos"(llO) 

Por último concluye el filósofo griego Platón:" a me 

nos que los filósofos no gobiernen los Estados, o que aquellos 

que hoy se llaman reyes y soberanos, no sean verdadera y seria 

mente filósofos, de suerte que la autoridad pública y la filo 

sofía se encuentren unidas en el mismo sujeto, y que se excluya 

en absoluto del gobierno a tantas personas como hoy aspiran a 

uno de esos dos términos; a menos de ésto dijo, no hay remedio 

para los males que desolan a los Estados, ni aún para los del 

género humano, y jamás al Estado perfecto, cuyo plan hemos tra 

zado, aparecerán sobre la tierra, ni verá la luz del día"(lll) 

Por otra parte, con relación a los verdaderos filóso 

fas elmaestro Platón sostiene que:" El filósofo ama la pruden 

cia, no en parte, sino por entero, por lo tanto, los verdade 

110.- PLATON, Opus cit Pg. 533 

11.- PLATON, OPus cit Pg. 533 
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ros filósofos son aquellos cuyo espíritu puede alcanzar conoci 

miento de lo que existe siempre por modo inmutable, es por 

ellos que se deben instituir magistrados a aquellos que nos pa 

rezcan más propios para mantener las leyes y las instituciones 

en todo su vigor". 

'i agrega el autor: "A ésas naturalezas perfecionadas 

por la educación y por la experiencia, pues, y sólo a ellos, 

confiarás el gobierno del Estado 11 <112 > 

No cabe duda que la importancia de cada miembro de 

la sociedad y el acercamiento y consolidación del grupo, repre 

senta la causa y fundamento del Estado, como ha quedado estable 

cido. 

Más adelante y después ae,!iaber analizado y detallado 

las partes integrantes de un Estado perfecto, el filósofo grie 

go Platón, concluye que: Las personas que cuentan con las cua 

lidades necesarias para gobernar,son los filósofos por las ra 

zones que han quedado-detalladas. 

Por otra parte no obstante que el filósofo griego Pla 

tón al final de su obra la República reconoce que su Estado per 

fecto sólo puede existir en el mundo ideal, ay que aún los filo 

sofos, personas cultas y preparadas son susceptibles de corrom 

perse en cualquier sistema de gobierno y que díf ílmente seran 

ellos los que detenten el poder, por último señala algunas con 

sideraciones que todo gobernante y legislador deben tener siem 

112.- PLATON, Opus cit. Pg. 535 
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cuando nos oigan decir que no hay remedio para los males públ-i 

cos y privados y que el producto de unEstado tal cual imagina 

mas no se realizará jamás como los filósofos no posean toda la 

autoridad", por lo tanto " los magistrados deberán mostrar gran 

celo por el bien público, y es preciso probar ése celo con los 

placeres o con el dolor de suerte que los trabajos, ni el temor 

ni ninguna otra situación crítica los hiciese perder de vista. 

tal máxima", y continúa, "Nosotros que fundamos una República, 

nos incumbe obligar a los naturales excelentes a que se apli 

quen a la más sublime de todas las ciencias, a contemplar el 

bien en sí mismo y a elevarse hasta élº(llJ) 

Por otra parte señala:"El legislador no debe proponer 

se la felicidad de cierto orden de ciudadanos con exclusión de 

los demás, sino la felicidad de do todos, que con ésta mira de 

be unir a los ciudadanos en ls mismos intereses, induciéndolos 

parla persuasión o por la autoridad a que unos a otros se den 

parte en las ventajas que están en condiciones deprestar a la 

comunidad; y que, al formar con cuidado semejantes ciudadanos, 

no pretenda dejarles libertad para que hagan el uso que les 

plasca de sus facultades, sino servirSe de ellaspara robuste 

cer el vinculo del Estado''(ll 4 ) 

Asimismo agrega:" Porque en ése Estado sólo manda 

rian aquellos que sean verdaderamente ricos, no ricos de oro 

113.- PLATON, Opus cit. Pg. 545 

114.- PLATON, Opus cit. Pg. 545 
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sino de sabiduría y virtud, únicas riquezas de lo que son autén 

ticarnente dichosos para allí donde hombres pobrez, gentes ham 

brientas, débiles y que por sí mismos notienen nada aspiran al 

mand~, creyendo encontrar en él la dicha que busca, el gobier 

no será siempre malo: disputará la gente, se arrancarán unos a 

otros la autoridad; y ésa lucha doméstica e intestina perderá 

finalmente al Estado con sus jefes" 

"Así mismo debe afirmarse pues la autoridad a aquellos 

que no están celosos de poseerla; de otra manera la rivalidad 

haraá surgir disputas entre ellos"(llS) 

Por lo tanto hay que procurar que a quienes confiamos 

la custodia de nuestro Estado sea a la vez guerrero y filósofo 

pongamos, pues, como, la ley para aquellos que entre nosotros 

están destinados a ocupar los primeros puestos, que se apliquen 

a la ciencia del cálculo, que lo estudien, no superficialmente 

sino hasta que por medio de la pura inteligencia, hayan lle 

gado a conocer la esencia de los números, no para hacer que és 

ta ciencia sirva como hace los mercaderes y negociantes, para 

las ventas y compras, sino para aplicarla a las necesidades de 

la guerrra, y facilitar al alma ~1-:.camioo.:.que. debe. ~llevarla 

desde la espera de las cosas perecederas, a la contemplación de 

la verdad y del ser. 

De igual modo que el caracter de los que deben ser 

escogidos para gobernar sea de los más firmes y demás mérito, 

y, hacer posible más hermosos,además deberán tener la sagacidad 

115.-=PLATON. Opus cit Pg. 556 
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necearías para el estudio de las ciencias y la facilidad para 

aprender. Es preciso además que tengan memoria, voluntad, amor 

al trabajo y atado género de trabajo, sin distinciones. 

11 DespuéS de haber observado cuidadosamente cuales son 

los mejores ingenios enése género, y cuales los que hayan mas 

trado más constancia y firmeza, bien en el estudio de la cien 

cia, bien en los trabajos de la guerra, bien en las restantes 

pruebas prescritas, cuando haya llegado a la edad de 30 años 

deberán ser promovidos a mayores honores y deberá distinguiE. 

se aplicándolos a la dialéctica, a los que sin ayuda de sus ojos 

ni de otro sentido, puedan con la sola fuerza de la verda, ele 

varse al comnocirniento del ser" y continúa, 11 posteriormente 

a lso cincuenta años a los que hayan salido puros de ésas prue 

bas y que se hayan distinguido en las ciencias y en todo su 

comportamiento, obligándoles a que dirijan el ojo del alma ha 

cia el ser que ilumina las cosas todas; a que contemplen la 

esencia del bien, y a que se sirvan de ellas, después como de 

modelo para regular sus constumbres, las del Estado y las de 

cada individuo, ocupándose casi siempre del estudio de la filo 

Sofía péro cargados, cuando les llegue a la vez con el peso de 

la autoridad y de adminsitración de los asuntos, con la sola 

mira del bien público, y en la persuasión de que se trata me 

nos de un puesto honroso que de un deber indispensable. Enton 

ces, después de haber trabajado sin tregua en forma y dejar al 

Estado sucesores dignos de sustituirlos, podrán pasar de ésta 



(100) 

vida a la islas afortunadas. El Estado les erigirá magnificas 

sepulcros, y, si el oráculo de Apelo les encuentra bien se les 

haran sacrificios como a genios tutelares o a lo menos como 

almas bienaventuradas y divinas' 116 l 

En resumen, señala el filósofo griego Platón, 11 que el 

más dichoso de los hombres es el más justo y virtuoso, es de 

cir aquél que reina sobre sí mismo y se rige con arreglo a los 

principios del Estado monárquico y que el más aventurado es el 

más injusto y malvado, esto es aquél que dotado del caracter 

más tiránico, ejerce sobre sí mismo y sobre los demás la más 

absoluta tiranía"(ll7) 

Por lo que al final de su obra La República Platón 

señala:" creemos que nada es más provechoso apra todos los hom 

bres, que dejarse conducir por un guia sabio y divino, sea que 

lo lleven dentro de si mismo y que dispongan de él, como de su 

propia hacienda, que sería lo mejor o bien que a falta de ésto, 

se sometan a un guia de fuera; porque nuestro propósito es esta 

blecer entre los hombres la conformidad de costumbres que es 

fuente de la e.mistad, sometiéndolos a todos al mismo régimenº(llB) 

La creación de unEstado perfecto, sólo podía surgir 

en las ideas de éste ilustre pensador griego Platón. 

Sus planteamientos dejan ver el caracter que para él 

9~~~~-E~!!~j~~-!2!_9~~~~~~92E~!_9~!-E2~~E~--
117. - PLATON. Opus cit. Pg. 593 
118.- PLATON, Opus cit. Pg. 594 
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La fuerza y grandeza de un gobierno, en consecuencia, 

dependen de la virtud y preparación de las autoridades que en -

él se encuentran. 

Aunque el propio filósofo Platón en la parte ef lme 

de su obra La República, reconoce que el Estado perfecto planea 

do por él, es imposible de llevar a la realidad por la naturale 

za propia del ser humano, hace planteamientos importantes, que 

aún en nuestros días serían impor.tantes en su aplicación. 

AR ISTOTELES 

(384-322 a.de c.) 

Otro filósofo griego de la corriente jusnaturalista, 

tal como lo es Aristóteles, quien a través de sus obras nos 

muestra la evolución del pensamiento político de su generación, 

dando una explicación sociológica de los problemas estatales, 

por la transformación de la sociedad vivida en su época,con re-

lación a la autoridad como gobierno, no se aleja de las ideas 

imperantes en las que se atribuye a un poder supremo la designE 

ción de los gobernantes, tal como lo señala San Agustín al de-

cir "Aristóteles, al decir que los seres se resisten a ser mal 

gobernados, y que el mando de muchos no es bueno, debiendo por 

tanto ser uno solo el gobernante"(llg) 
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Lo anteriormente expuesto,el propio santo antes cita 

do lo explica de la manera siguiete:" Si todas las cosas es 

tán sometidas al gobierno divino, por lo mismo que es Dios 

creador de las cosas, es también gobernador de ellas; porque 

a uno mismo pertence dar origen a las cosas y llevarlas a su 

perfección que es función propia del que gobierna. Más Dios 

es causa no particular de un sólo género de cosas, sino univer 

sal de todo el ser corno se ha demostrado. Luego así, como na 

da puede existir sin haber sido creado por Dios, de igual modo 

nada puede haber que no esté sometido al gobierno divinoº ( 12
º) 

Es
4

así como podemos apreciar que el gran pensador 

Arsitóteles establece que el gobierno delmundo, depende direc 

tarnente del creador, y que los seres humanos dirigen sus desti 

nos a la semejanza con el Dios que les dió el ser, por lo tan 

to están destinados a seguir el bien supremo, y en tanto más 

se aproximan a él, mas concordia y armonía existirá entre los 

seres humanos .. 

119.- DE HIPONA,SAN AGUSTIN, La Ciudad de Dios, Edit. Porrúa 
S.A., México 1974,Pg. 737 

120.- DE HIPONA,SAN AGUSTIN, Opus cit. Pg. 738 
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SAN AGUSTIN 

(354 - 430 d. de. C.) 

san Agustín en su obra, La Ciudad de Dios, manifies 

ta en relación a la noción de la gobernación divina lo siguien 

te:º que ésta es como la ejecución efectiva del gobierno del 

mundo de Dios.- él dispone y ordena todas las cosas.- por lo 

tanto gobernación es la ejecución o realización en el tiempo, 
(121) 

de éste plan mental conceibido por Dios desde toda la eternidad" 

De lo que se desprende que la gobernación es tempo 

ral, ejecutando el plan mental de la providencia sólo en el 

tiempo mientras duran las cosas. 

Por la gobernación, pues, hace Dios en el tiempo ter 

mintaivamente, lo que por la providencia ha planeado o concebí 

do y ha hecho principiativamente desde toda la eternidad. 

Este santo señala a la gobernación.2i.Y,ina tres aspee 

tos a saber: "Dios a) completa y terminativamente forma des 

de toda la eternidad el plan, realizable de la creación uni 

versal con todos sus fines y medios (ciencia práctica divina). 

y b) la voluntad divina quiere ésto y dispone para la existen 

cia formándo la inteligencia al juicio práctico de realizarlo 

conforme a una norma universalísima, que es la ley eterna y con 

S!~!!~~2-~-~E~~~~~92_S2~-!~!ses!~-~-!~e~!9ad todos los medios 

121.- DE HIPONA,SAN AGUSTIN, La Ciudad de Dios, Edit. Porrúa 

S.A. México, 1974 Pg. 716 
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para el fin (disposición y providencia).- e) terminantemente 

realiza Dios en el tiempo, lo que principiativamente ya comple 

té en la mente desde toda la eternidad y finalmente conducien 

do con suavidad y eficacia y sabiduría infinita todos los se 

res existentes hacia sus respectivos fines particulares y el 

fín universal de la creación portados los medios que dispuso 

su providencia(gobernación divina) 11 <
122

> 

con relación a loanterioremnte expuesto y contrario 

a ésta doctrina surgen otras ideas por ejemplo:" a) En el si 

XVIII Jhon Lock originó lo que llamó "cristianismo racional o 

me:r:amente natural" cuya afirmación fundamental era que Dios ha 

bía creado el mundo con todo lo necesario para su desenvolvi 

miento y le había puesto enmarcha, péro que, una vez creado, lo 

dejó a sí mismo para seguir su curso y desenvolvimiento en 

virtud y como efecto fatal de sus fuerzas cósmicas y biológicas. 

El mundo una vez creado por Dios, se basta el sólo y Dios no 

ejerce actualmente ningún influjo en él, después de haberlo pla 

neado y creado. Es decir, que Dios es el sapientísimo arquitec 

to del mundo, e1 omnipotente creador y el poderoso motor que 

le dióel primer impulso, péro no es ni su conservador, ni su 

gobernador", b) otro como Maimónides, Platón y según algunos, 

Aristóteles, creen impropio de la altísima majestad y omnipoten 

122.- DE HIPONA,~AN AGUSTIN Opus cit. 717. 
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cia divina al ocuparse de!as cosas y acontecimientos pequeños 

del mundo. e) Otro, en cambio substraen el gobierno de Dios 

lo más notable y lo mas grande del orden antural, que son la 

libertad y las acciones libres de los seres racionales. 

Por otra parte señala el autor,los fatalistas "Santo 

Tomás 11
, los cuales, aunque aparentemente salvaban y exageraban 

el gobierno divino, lo que hacían en realidad era negarle, por 

desnaturalizable y restringirle, el negarle lomejor y más herma 

so de ése gobierno, que en su inefable armonía y atemperación 

con la libertad creada. 

San Agustín señala: '1 La desigual distribución de ble 

nes materiales en que más frecuentemente salen con ventaja los 

malos; la abundancia del mal físico y sobre todo delmal moral 

en el mundo hacen creer a todos que éste mundo no puede es 

tar gobernado por un Dios· omnipotente, sapicntísimo, óptimo o 

in"finitamente justo y misericordioso"(l 23 ) 

La doctrina de la Iglesia sobre éste particular es 

ta .. sintetizada en ésta definición do9máticai 11 Dios conserva y 

gobierna con su prudencia todas las cosas que ha creado enten 

diéndose poderoso del unoal otro confin y gobernándolo todo 

con suavidad, " incluso aquellos que sucederán por la libre 

acci'onde las criaturas 11 <124 > 

123.- DE HIPONA,SAN AGUSTIN, Opus cit. Pg.718 

124.- DE HIPONA,SAN AGUSTIN, Opus cit. Pg. 718 
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Es así como vemos que los criterios con relación al 

gobierno del mundo son diversos; para San Agustín, el gobierno 

sólo puede emanar de la autoridad divina, en relación a ello 

señala:" La omnipotencia, la omniciencia y la jsuticia divina. 

Todos atributos operativos divinos los ejerce Dios en el tiem 

po, de ordinario; de una manera tan suave, tan atemperada, tan 

natural, que muchos hombres vienen por ésto a hacerse insensi 

bles a ellos, y después vienen a negarlos con la misma exis 

tencia de Dios, viene a suceder otro tanto, por venigno que 

sea todo gobierno y dirección, que no se realice exclusivarnen 

te por Dios, llevarán siempre consigo cierta violencia hecha 

al hombre, al menos en cuanto son algo que le viene al hombre 

de fuera. Más respecto de Dios, causa omnipontente e infinita 

de la misma naturaleza íntima de la voluntad libre, es perfec 

tamente compaginable, proceder un acto del interior de la vo 

luntad y no ser ella el principio eficiente primero del mismo 

es decir, es posible venir el acto de otro y no ser violento 

para la voluntad al ejecutarse. Esto lo que hace que por una 

parte, la gobernación divina sea casi imperceptible para el 

hombre y , porotra parte, el hombre venga a creer incompatible 

con su llberta ésta misma gobernación 11 <125 ) 

De ésta forma San Agustín explica el porque de la 

discrepan~ia e incertidumbre en lo relativo al gobierno del mun 

125.- DE HIPONA,SAN AGUSTIN, Opus cit. Pg. 719 
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do. 

Y. continúa señalando:º Pertenece a la bondad divina 

que, así como sacó.las cosas de la nada al ser, así las lle 

ve a la consecución de su fín, lo cual es gobernarlas. 

"Ahora bien la ley, el orden, el modo estable de 

obrar, la unidad de fin, no pueden concebirlo la intelighencia 

sin un gobierno intelectual e inteligente y un gobernador con 

dominiio sobre estos fenómenos y sobre el sujeto en que se dan. 

O toda nuestra ciencia físico-química de que tanto alardeamos 

hoy es una quimera, o el mundo está regido porun gobernador 

intelectivo omnipotente y crador 11 
( 
126 ) 

El cristianismo fuertemente difundido y en el que se 

encuentra inmerso san Agustín, deja ver claramente la postura 

adoptada por éste santo, en elque hace una fuerte crítica a 

quellos que nuiegan el gobierno de Dios en el mundo, y con fra 

ses claras y elocuentes pone de manifiesto la intervención de 

Dios en los destinos del mundo, por lo que agrega: 11 La finali 

dad del gobiern~ es lo mejor posible a saber de Dios, y la me 

jor forma es la monarquía, el régimen por uno solo, puesto que 

la unidad del gobernante es el medio más efectivo para con 

seguir la triple unidad del plan, la actividad, y de dirección 

que es siempre la mejor garantía de la paz y del éxito en el 

rendimiento del gobierno", y concluye el~utor, "el mundo se re 

sis te a ser malamente gobernado. 11 el gobierno por muchos no es 

126.- DE HIPONA,SAN AGUSTIN Opus cit. Pg. 722 
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bueno; sea, pues, uno solo el que gobierna. 11
(
127 > 

En éste orden de ideas San Agustín~eñala que la cau 

sa formal de la gobernación se entiende en la siguiente forma 

ºconservar las cosas en el ser recibido por la creación y diri 

gir el obrar de las mismas moviéndolas hacia sus bienes propios 

que sonsus fines respectivos. 

Nada puede existir que no proceda de Dios y que no 

esté sometido según su modo de ser, al gobierno divino, puesto 

que de igual modo y perla misma razón pertence a Dios a las ca 

sas el ser y conducirlas a su fin, que es gobernarlas 11 <128 ) 

En relación con lo anteriormente expuesto Jhon Locke 

señala:• Lo que es fácil que se pueda comprender es que Dios 

haya creado con infinito poder,sabiduría y bondad algún ser 

para luego desentenderse de él, abandonarlo así mismo y no con 

ducirlo hacia su perfección última, que es la consecución de 

su fín 11 (
129 ) 

La existencia del hombre sobre la tierra es una cues 

tión a la que no se ha podido dar una respuesta científica 

hasta nuestros días, por ende la existencia de un ser superior 

que dió origen a la vida en la tierra no puede ser negada. 

Por lo~ue lo concerniente al gobierno divino ya des 

de la época del cristianismo encontró diversas controversias. 

127.- DE HIPONA•SAN AGUSTIN, OPus cit. Pg. 724 
126.- DE HIPONA,SAN AGUSTIN, Opus cit. Pg. 725 
129.- DE HIPONA,SAN AGUSTIN, Opus cit. Pg •• 725 
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Sin embargo, no cabe duda que las enseñanazaS·_de :és 

te santo tienen gran importancia y trascendencia en nuestro 

estudio, no obstantes que los criterios actuales son diversos 

y un tanto alejados de los de San Agustín. 

Es necesario señalar que sus razonamientos están di 

rígidos a una gobernación divina encaminada al equilibrio y ar 

manía que deben reinar entre los seres humanos, por el acorde 

mismo que existe en la naturaleza. 

De igual forma san Agustín señala que: "Dios, de aten 

ción y virtud infinita para ocuparse hasta de las cosas más mí 

nimas sin menoscabo alguno para las cosas más grandes y sin nin 

gún desdoro para él, tiene que hacerlo así porque, aunque algu 

nas veces, por largueza de bondad y de pdoer se dignó a aso 

ciar así en éste gobierno a sus criaturas, no podríana hacerlo 

ellos solos, sino a lo sumo ellos por§.1", y cita un ejemplo de 

lo anterior, "ni uno de los pajarillos que se venden dos por 

un as, cae en la tierra sin la voluntad de nuestro padre 11
, y 

(130) 
que "aún los cabellos todos de nuestra cabeza están contados" 

Para san Agustín ningún detalle escap de la voluntad 

de Dios, todo está regido y dispuesto por el creador. 

Por otra parte, éste santo señala:"Gobernar y regir 

por medio de otros siempre que, como~n el caso de Dios, ésto se 

haga no por necesidad o insuficiencia de ciencia y poder pro 

130.- DE HIPONA,SAN AGUSTIN, Opus cit. Pg. 726 
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pios, sino por largueza y abundancia de poder y de bondad, es 

mejor y más perfecto: como es más perfecto, dice el Santo, el 

maestro que no sólo enseña a sus discípulos; sino que los hace 

a ellos mismos ser también maestros"(lJl) 

De ésta forma San Agustín explica porque Dios facul 

ta a otros para que gobiernen en su representación, por lo que 

agrega:º Dios de ciencia y poder infinitos, que no necesita de 

nada, ni de nadie con dominio y derecho absolutos, ilimitados, 

imparticipados, respecto de todo lo creado, es precisamente 

quien más generoso y leberalmente comparte con sus mismas cría 

turas el gobierno del mundo. 

Ha quedado claramente establecido, que la forma de 

gobierno idónea para San Agustín, es la monarquía, no así la 

dictadura de acuerdo a lo que señala a conotinuación éste pen 

sador:"Toda dictadura de tendencia a excluir en absoluto del 

gobierno a los demás y estabilizarse ella en él, revela no só 

lamente una gran falta de bien natural, sino también un defecto 

de poder, una debilidad sentida; el dictador aspira a regir so 

lo y con despotismo, porque no es capaz de regir libremente a 

seres libres y porque cree que no puede coexistir él con otros 

en el gobierno, y por eso absorbe y se guarda para sí todo el 

poder de mandarº y continúa diciendo, 0 A la dignidad de Dios 

131.- DE HIPONA,SAN AGUSTIN, Opus cit Pg. 726 
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como una priemra universal, pertence también que nada absoluta 

mente sucede de hecho en el mundo contra afuera del gobierno di 

vino. Nada resiste a Dios, ni va contra él, no sale fuera del 

orden y gobierno divinos 11 <132 ) 

Más adelante éste filósofo señala:" Algunos antiguos 

filósofos negarón el gobierno del mundo afirmando que todas las 

cosas sucedían por casualidad. Péro ésto claramente se ve que 

es insostenible por dos razones. En primer lugar, por algo que 

se advierte en las cosas mismas. Vemos en efecto, que en las 

cosas naturales acontece siempre a las más veces lo que es me 

jor y segundo porque esto no sucedería si no estuviesen las ca 

sas providencialmente dirigidas hacia el término del bien, lo 

cual es ser gobernadas. El mismo orden pues, constante del uni 

verso manifiesta a las claras que el mundo está gobernado 11
• y 

continúa, "Pues la perfección última de cada cosa se cifra em 

la consecución de un fin. Luego pertenece a la bondad divina 

que,así como ha producido las cosas, las conduzca también a 

sus fines;. y esto es gobernarlasº, y por último señala:"Así 

el curso regular y constante de los seres naturales desprovis 

tos de conocimiento, es una prueba evidente de que el mundo 

está gobernado por alguna inteligencia" ( 133 ) 

El orden cosmológico según San Agustín es la preuba 

más fidedigna del gobierno de Dios, de lo que se deduce que 

132.- DE HIPONA,SAN AGUSTIN, OPUS cit. Pg. 727 

133.- DE HIPONA SAN AGUSTIN, Opus cit, Pg. 727 
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nada que está dentro de la naturaleza puede permanecer ajeno 

a la voluntad divina, a éste respecto San Agustín hace tres 

planteamientos, mismos que a continuación se detallan: 

1.- El fín del gobierno de una cosa es aquello a que la condu 

ce el que la gobierna. 

2.- Nada fuera del mundo puede ser fin del gobierno del mundo. 

3.- El bien de la multitud parece ser el orden y la paz (que 

según San Agustín, es la tranquilidad del orden)(lJ 4 ) 

Lo anteriormente expuesto se explica de la manera si 

guiente según SanAgustín :"Puede, por tanto, decirse que el 

bien extrínseco a todo universo es fín del gobierno de los se 

res,en cuanto bien tenido y en cuanto bien representado, pues 

to que a eso tienden naturalmente todas las cosas, a participar 

del bien, que es Dios, y a asemejarse a él en la medida que 

puedan" 1135 l 

Por lo tanto, continúa el santo :"Gobernar no es sino 

dirigir las cosas gobernadas hacia su fin, que está siempre ci 
(136) 

frado en algún bien ; mas la unidad de la esencia de la bondad" 

-----------------------------------------
134.- DE HIPONA•SAN AGUSTIN, Opus cit. Pg 732 
135.- DE HIPONA, SAN AGUSTIN, Opus cit.Pg. 732 

136.- DE HIPONA, SAN AGUSTIN, Opus cit, Pg. 734 
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Esta es la razón de que la meta del que gobierna una 

multitud sea la unidad y la concordia, se relaciona lo anterior 

con la frase de Aristóteles, al decir que los seres se resis -

ten a ser mal gobernados, y que el mando de muchos no es bueno, 

debiendo, por tanto, ser uno solo el gobernante, como pudimos 

apreciar en páginas anteriores. 

Continuando con éste orden de ideas, Santo Tomás ma 

nifiesta: "El efecto de una acción cualquiera, puede colegirse 

del fín de la misma, pues la operación es medio por el que se 

llega al fin. Mas el fin del gobierno del mundo es el bien por 

esencia, a cuya participación y asimilación tienden todos los 

seres. Del efecto pues de la gobernación, puede juzgarse bajo 

tres aspectos. Primeramente atendiendo al fin mismo: es decir 

el efecto de la gobernación bajo este aspecto es uno sólo a sa 

ber, asemejarse al Sumo Bien. En segundo lugar, puede estimar 

se también eñ efecto de la gobernación por parte de aquellas co 

sas mediante las cuales la criatura viene a asemejarse a Dios, 

y bajo este aspecto los efectos de la gobernación en general 

son dos: porque las criaturas tienden a asemejarse a Dios en 

cuanto a dos cosas a saber: en cuanto a ser buenas, como Dios 

es bueno, y en cuanto a ser unas para otras causa de bien, como 

Dios es causa de la bondad de todos los demás seres. Son por 

consiguiente, dos los efectos de la gobernación: La conservación 

de las cosas en el bien y la moción de las mismas al bien. 
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Puede en tercer lugar, considerarse los efectos de 

la gobernación en particular y bajo este aspecto son para no 

sotros innumerables"(lJJ) 

En los renglones anteriormente expuestos, podemos 

apreciar que este famoso clérigo San Agustín, ve en la obra de 

Dios, tal perfección, que concluye, que la misma sólo puede ha 

ber surgido de la bondad. 

Por lo tanto al ser Dios bueno, el destino de las co 

sas por él creadas debe ser bueno. Es así corno el orden existen 

te en la naturaleza, de la que forma parte el ser humano, tiene 

tal perfección , y estan encaminadas hacia el sumo bien. 

Para San Agustín corno podemos ver la gobernación del 

mundo sólo puede estar enfocada corno toda la obra de Dios ha 

cia la perfección. Es por ello que así como todas las cosas, 

los seres humanos tienen un destino, el cual es la búsqueda 

del camino que los acerque a su fin último, es decir a Dios, el 

ser supremo crea, gobierna, dirige y es el objetivo a que aspi 

ran los seres creados por él. 

Lo anterior, el filósofo cristiano San Agustín lo 

explica de la manera siguiente: 11 Dioscreador de las cosas, es 

también gobernador de ellas: porque a uno mismo pertenece dar 

137.- DE HIPONA,SAN AGUSTIN, Opus cit Pg. ·735 
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origen a las cosas y llevarlas a su perfección, que es función 

propia del que gobierna. Mas Dios es causa, no particular de 

un solo género de cosas, sino universal de todo ser, como se 

ha demostrado. Luego así como, nada puede existir sin haber 

sido creado porDios, de igual modo nada puede haber que no esté.· 

sometido al gobierno divino", y continúa diciendo, 11 esto mismo 

aparece también claro si se atiende a la condición del fin. 

Pues a tanto se extiende la noción de que gobierna, 

a cuanto puede extenderse el fin de su gobierno. Mas el fin del 

gobierno divino es la misma bondad divina, como queda dicho, 

luego, no pudiendo haber nada que no esté ordenado a la bondad 

divina como a fín, según se deduce de lo que hemos dicho antes, 

es imposible que alguno de los seres quede substraído del go 

bierno divino"<l3Bl 

Por lo tanto, señala éste pensador : 11 Se dicen estar 

bajo el sol aquellas cosas que se engendran y corrompen siguien 

do el curso del sol. En todas éstas se da la causalidad: péro 

no en el· sentido de que sea causal, todo lo que en ellas suce 

de, sino en cuate que en cualquiera de ellas puede haber algo 

causal. Mas esto mismo demuestra que ellos están sujetos al go 

bierno de alguno; porque, si las cosas corruptibles no estuvie 

sen regidas por algún principio superior, a anda tenderían, es 

pecialmente los que carecern de conocimiento, y por consiguien 

te, nada ajeno a la intención sucedería en ellas, en -lo cual se 

ba~~-~Qo~!~~!~-!~-~~~~~!!~~~~::::~-----
13 B. - DE HIPONA,SAN AGUSTIN, Opus cit. Pg. 737 
149.- DE HIPONA,SAN AGUSTIN • Opus cit. Pg. 737 
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oe lo anterior se puede afirmar que en la mente del 

ser humano, siempres ha estado presente la inquietud por deci~ 

frar el origen de su existencia, por lo que al apreciar en la 

naturaleza, el equilibrio y magnitud de su grandeza, no puede 

mas que pensar que tal majestuosidad debe tener un objetivo. 

Por lo tanto la vida del hombre requiere de un desti 

no importante que cumplir, ya que lo contrario llevaría a la 

sociedad a un caos, a un vacío interior que lo conduciría a su 

destrucción. 

Por consiguiente San Agustín establece que:" canfor 

me a un paln único de Dios que gobierna todas las cosas,éstas 

son gobernadas diversamente según su diversidad. Pues hay algu 

nas, que conforme a su naturaleza, obran por sí mismas,en cuan 

to que tienen dominio de sus actos: y estas tales son goberna 

das por Dios no solamente en cuanto son movidas por Dios mis 

mo, que obra en ellas interiormente, sino también en cuanto 

que por El son inducidas al bien y retraídas del mal por medio 

de mandatos y prohibiciones, de premios y castigos. Está cla 

ro que no pueden ser gobernados porsios de este modo las criatu 

ras irracionales, que son sólo determinadas, sin determinarse 

a ellas mismas", y continúa, "La criatura racional puede gober 

narse a sí misma por su entendimiento y voluntad; péro ambas 

potencias necesitan ser regidas y perfeccionadas por el entendi 

miento y la voluntad de Dios. Y por consiguiente, sobre el go 

bierno con que la criatura racional se gobierna así misma en 
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cuanto es dueño de sus actos necesitan ser gobernados por 

Dios"(lSO) 

Por último San Agustín, al respecto de la forma como 

Dios Gobierna al mundo señala :"Siendo Dios la esencia misma de 

la bondad, cada cosa se debe atribuuir a Dios según lo mejor 

que en ela cabe. Mas lo mejor en todo género de conocimiento 

práctico, cual es el plan de la gobernación cosiste em que se 

conozcan las cosas particulares sobre las cuales versa elacto 

y operación de la razón práctica¡ así por ejemplo, el mejor 

médico es el que no se queda en la consideración de generalida 

des, sino que desciende hasta los más mínimos detalles; Dios 

dispone todo, hasta los más mínimos detalles. Sin embargo, como 

es fín de la gobernación llevar mediante ella a la perfección 

las cosas gobernadas, tanto mejor será el gobierno, cuanto ma 

yor perfección se consiga por el gobernante para las cosas go 

bernadas. Ahora bien , mayor perfección es si una cosa, además 

de ser buena en sí misma, puede ser causa de bondad para otras, 

que si únicamente es buena en sí misma 11 {lSl) 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, el pensador 

de referencia concluye:" Si gobernase Dios solo, se privaría a 

las criaturas de laperfección cuasl, y por tanto, el conjunto 

hecho por uno sólo resultaría mejor hecho por muchos 11
, y agrega, 

150.- DE HIPONA,SAN AGUSTIN, Opus cit. Pg. 739 

lSl.- DE HIPONA,SAN AGUSTIN, Opus cit, Pg. 742 
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"El tener un rey terreno, ministros, ejecutores de su goberna 

ción, no se debe solamente a su insuficiencia, sino también a 

su dignidad regia, porque lapotestad regia se reviste de mayor 

esplendor con el aparato de los ministros~(lS 2 ) 

La corriente filosófica cristiana fuertmente defendí 

da en la obra de San Agustín, muestra un claro apego a las cues 

tioens teológico-monoteístas, en la que se asevera la existen 

cia de un orden natural algue el ser humano no es ajeno. 

El fin de la existencia de todo ser, está según san 

Agustín, dirigido al sumo bien que es Dios. 

Por lo tanto Dios representa la máxima autoridad y 

supremacía, sólo él gobierna y conduce nuestros destinos a su 

encuentro. 

Es por ello que en su infinita bondad y perfección 

delega parte de su autopridad en el .hombre. 

152.- DE HIPONA,SAN AGUSTIN, Opus cit. Pg. 743 
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SANTO TOMAS DE AQUINO 

( 1225 - 1274). 

Continuando con la secuencia de filósofos iusnatura 

lsitas, de la etapa del cristianismo, otro gran exponente de 

ésta corriente filósofica,lo encontramos en Santo Tomás de 

Aquino, quien para algunos autores, es condierado corno el con 

ciliador del humanismo pagano y la teología cristina. 

Este autor de múltiples obras, plasma en la Suma Teo 

lógica, la forma en que el mundo cristiano concibe la creación 

divina, el gobierno del mundo ejercido por Oios,y por ende la 

necesidad de la existencia de un orden social temporal, que ga 

rantice la supervivencia del hombre en la tierra. 

Es así como Santo Tomás de Aquino en su obra Suma 

Teológica manifiesta: 11 En efecto vemos que los res e desprovis·.:. 

tos de inteligencia, como los cuerpos naturales obran de un 

modo conforme a un fin; pues se les ve siempre, o al menos muy 

a menudo, obrar del mismo modo, para llegar a lo mejor; de don 

de se deduce que no por casualidad, sino con intención delibe 

rada,llegan a su fin, sino en tanto que son dirigidos por un 

ser inteligente,que la conoce, como la flecha es dirigida por 

el arquero", y continúa, "Luego hay un ser inteligente, que con 

duce todas las cosas naturales a su fin: y este ser es el que 

llamamos Dios 11 (lSJ) 

153.- DE AQUINO,,SANTO TOMAS, Suma 'l'eológica. Edit.Espasa Calpe 
Madrid 1973 Pg. 88 
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De acuerdo a lo anteriormente expuesto, podemos apre 

ciar claramente, que para Santo Tomás la dirección hacia la 

perfección de todas las cosas creadas por Dios, está previa 

mente establecida, por lo tanto el hombre como parte de la na 

turaleza está comprendido en el plan divino, el cual es perfec 

to, como lo señala éste autor al decir: "Todo lo que Dios ha 

ce en sus criaturas, lo realiza en el orden y en la propor-

ción convenientes,que es lo que constituye la razón de la jus 

ticia. Luego no puede menos de haber justicia en todas las 

obras de Dios 11 (lS 4 ) 

Podemos considerar, que para éste pensador cristiano, 

el equilibrio existente en la naturaleza no puede menos que 

emanar del.e.refundo amor que Dios siente:pro sus criaturas; por 

lo tanto tal equilibrio y armonía es el ejemplo más claro de 

la justicia Divina. 

Por otra parte santo Tomás de Aquino sostiene y funda 

menta su ideología con relación a la gobernación Divina expo--

niendo las siguientes críticas: "Algunos filósfos antiguos nega 

ron el gobierno del mundo, diciendo que todas las cosas suce 

dían por la casualidad. Lo absurdo de ésta opinión se demues 

tra de dos maneras: 

154.- DE AQUINO,SANTO TOMAS, Opus cit. Pg. 88 
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l.- Por lo que advertimos en las cosas mismas: vemos que en 

las cosas naturales o en todas o en las más se realiza 

lo~ejor, lo cual no sucedería sino hubiera una providen 

cia que los dirigiese al bien como a un fin, lo que es go 

bernar. Por lo tanto, el orden mismo invariable de lsa 

cosas es una prueba manifiesta de que el mundo es bien go 

bernado, como en una casa bien arreglada vemos por el or

den que en ella reina, que hay alguno que cuida de ella y 

la administra, según lo dijo Aristóteles. 

2.- La segunda razón se toma de la bondad divina, que ha dado 

al ser todo cuanto existe, como ya se ha dicho, porque 

siendo propio del mejor producir lo mejor, no conviene a 

la soberana bondad de Dios el que no lleve a la perfec-

ción las cosas creadas; y la perfección suprema de cada 

ser está en la conservación de su fin; por consiguiente, 

así como pertenece a la bondad divina producir todas las 

cosas, de igual manera le es propio conducirlas a un fin 

que es lo que se llama gobernar" (155) 

Por lo tanto, continúa Santo Tomás," En el gobierno 

hay que considerar dos cosas: el concepto esencial del gobierno, 

que es la providencia misma, y su ejecución; por lo que hace 

a lo esencial del gobierno, Dios gobierna inmediatamente todas 

155.- DE AUINO,SANTO TOMAS, Opus cit Pg. 89 



(122) 

las cosas péro en lo concerniente a la ejecución de éste go 

bierno, Dios gobierna algunas cosas por otros intermedios. La 

razón de ésto está en que siendo Dios la esencia misma de la 

bondad, debe atribuir se cada cosa a Dios por razón de lo mejor 

de ellas, es decir lo mejor en toda razón y conocimiento prác 

tico, (en todo género, o bien según la razón y conocimiento 

práctico, cual es la del Gobierno), consiste en el conocimien 

to de las cosas particulares, en que se cifra el acto, así ca 

mo .es mejor médico el que considera no sólo los síntomas gene 

rales, sino que desciende hasta apreciar las más pequeñas cir 

cunstancias; este mismo es además notorio en otras cosas. Por 

consiguietne, conviene decir que Dios, tiene lo esencial del 

gobierno, aún de las cosas particulares; pero, tomando por obje 

to el gobierno de conducirlas a la perfección, tanto mejor se 

ría éste cuanto mayor perfección se comunica del que gobierna 

a las cosas gobernadas. Y como mayor perfección existe en que 

una cosa sea buena en sí misma, siendo además causa dela bondad 

en otras que fuesen solamente buenas en sí, así Dios gobierna 

las cosas de tal manera que constituye a unas causas de otras, 

en cuanto el gobierna como si un maestro hiciese de sus discípu 

los no solo sabios sino también maestros de otros"{lSG) 

De lo anteriormente expuesto podemos concluir, que 

156.- DE AQUINO•SANTO TOMAS, Opus cit. Pg.90 
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canto Tomás de Aquino, a través de sus enseñanzas nos muestra 

el cambio trascendental en el pensamiento del hombre en la eta 

pa histórica que el tocó vivir, ya que si bien es cierto que 

para el cristianismo representado porél sólo reconoce el poder 

emanado de Dios, también asimila lo relativo a la autoridad 

de los gobernates terrenales, corno algo necesario para la su 

pervivencia del hombre, si que éste aspecto se encuentre fuera 

del plan de Dios. 

Así mismo Santo Tomás considera que la existencia 

del Estado, es inevitable e indispensable para la superviven 

cia del hombre, el cual por su propia naturaleza es un ser so 

cial. 

Por lo tanto, todo lo que existe y todo lo,que suce 

de en el mundo está previsto por Dios, quien dirige todo lo 

creado hacia su perfección, ya que ser la causa dela existen 

cia de las cosas la bondad del ser supremo, todas ellas deben 

cumplir con su destino que siempre será lomejor de sí mismas. 

En resumen podemos decir, que Santo Tomás de Aquino, 

considera al hombre como un ente social, el cual debe instituir 

para lograr su subsistencia, el Estado, debiendo ser quien:go

bierna al mundo, el representante de .la Iglesia, por ser así 

mismo el representante de Dios enla Tierra, por lo tanto,la 

existencia de la Autoridad como Gobierno, es parte dela reali 

dad social en laque se encuentra inmerso el ser humano, péro 

así mismo ésta autoridad debe procurar el bienestar común, es 
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decir , conducir al hombre a la satisfacción de sus necesidades 

materiales y espirituales a fin de encaminarlo hacia su perfec 

ct6n, lo cual es el destino que le ha determinado el ser supre 

mo que es Dios. 

NICOLAS MAQUIAVELO 

( 1469 - 1527 ) 

Hemos podido comprender, que la lucha por el poder 

ha sido una constante en la vida deihornbre, es por ello que Ni 

colás Maquiavelo, escritor florentino, alpareciar la ruptura 

sufrida entre la Iglesia y el Estado durante el siglo XV, pu 

do vislumbrar la crisis a la que estaban dirigiendo los desti 

nos del pueblo italiano. Así mismo éste autori, con una vi

sión política más racional y apegada a la realidad sociológica, 

en su obra El Príncipe, señaló los caminos que todo buen gober 

nante ddebe seguir, para lograr la estabilidad y dominio de los 

pueblos. 

Cabe mencionar que aunque los métodos sugeridos por 

el autor de El Príncipe pueden calificarse de descabellados, 

están enfocados a lograr un equilibrio que garantice el poder 

del soberano y l~ranquilidad del pueblo. 
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Por lo tanto en éste orden de ideas, el autor Nico 

las Maquiavelo señalai "A cualquiera, pues que juzgue serle ne 

cesario en un señorío nuevo asegurarse dela fé de sus enemi 

gos, adquirir partidarios, vencer por la fuerza o por la as 

tucia, hacerse amar o temer de los pueblos, hacerse seguir y 

respetar por el soldado, destruir a todos los que pudieron o 

debieron causarle daño, sustituir leyes nuevas a las antiguas, 

se a un tiempo severo y agradable, magnánimo y liberal; desha 

cerse de una milicia en la cual no tuviere confianza y formar 

otra fiel, conservar la amistad de los príncipes y de los re 

yes de modo que deseen hacerle bien y teman tenenrle por con 

trario" 1157 > 

Es así como a todo lo largo de su bora Nicolás Ma 

quiavelo deja ver de forma clara y contundente, que la crueldad 

bien utilizada puede llevar al logro de los resultados desea 

dos, sin que éstos sean necesariamente malos, es decir, si el 

fin es bueno, no importa lo que se tenga que hacer para lograr 

lo,lo que deja establecido de la manera sigueinte: Esto sucede 

por el mal uso que de la crueldad se haga" y agrega, " se dice 

bien utilizada ( si puede llamarse bueno a lo que es malo en 

sí mismo), cuando se emplea de una sóla vez por la necesidad 

154.- MAOUIAVELO,NICOLAS, El Príncipe, Edit. Prisma S.A.' Méxi 
co D.F. Pg. 73. 
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de afianzar el poder y después no se repite, procurándo que, 

en cuanto sea posible, se convierta lo hecho en beneficio del 

pueblo" y continúa, 11 mal usada es la que no teniendo gran impar 

tancia al principio, va despúes creciendo en vez de desapare 

cer',(158) 

De ésta forma podemos comprender, que la preocupa 

ción de los pensadores de ésta época histórica, seguia siendo 

la estabilidad de la sociedad, claro está que se tenía una 

visión distinta a la de etapas anteriores. 

Para el autor florentino Nicolás Maquiavelo, signifi 

caba realizar los actos que fueran necesarios para dar al pue 

ble lo que él mismo requería, aín a costa del mismo pueblo. 

Los principios fundamentales, inherentes al hombre 

continuaban vigentes, sólo que el desapego a las cuestiones re 

ligiosas permitían a el escritor florentino, ver la realidad 

del conflicto de una manera más clara, sin embargo, las ba 

ses de su política se enontraban fuertement~ fundamentadas 

en cuestiones valorativas, lo que se puede pareciar en el capí 

tulo IX de la obra El Príncipe, titulado "Del Principado ci 

vil", del que hemos transcrito el siguiente fragmento, que a 

la letra dice; "El otro modo de daquirir la soberanía sim em 

plear el fraude ni la violencia, consiste en llegar al pricipa 

158.- MAQUIAVELO,NICOLAS, Opus cit. Pg. 79 
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do de un país mediante el favor y asistencia de sus conciuida 

danos; por la cual a ésta especie de principados puede darse 

el título de civiles 11
, y continúa, 11 un ciudadano que asciende 

al rpincipado civil por el favor del pueblo debe cuidar mucho 

de conservar su afecto, lo que es fácil, siempre que el pueblo 

no quiera más que no ser oprimido", y más adelante señala, 11 si 

los príncipes quieren que su poder sea durable, lo deben apo 

yar en cimientos sólidos 11 y concluye, 11 consisten, pues los 

principales fundamentos de los estados, ya sean antiguos, ya 
(159) 

nuevos o mixtos, en las buenas leyes y en los buenos ejércitos" 

De acuerdo a lo anterior, queda de forma clara y ma 

nifiesta, que el autor Nicolás Maquiavelo, al establecer el uso 

de la crueldad como recurso importante en casos extremos, qQe 

ésta deber ser utilizada adecuadamente y en forma transitoria, 

y que el fundamento principal del Estado y del Poder debe es 

tar basado en la existencia de buenas leyes. 

Por lo tanto la crueldad y la violencia no hacer al 

pder duradero, la justicia sí, ésto lo establece el autor a que 

nos estamos refiriendo, de la manera siguiente: "El príncipe 

que quiere triunfar,ha de saber ser malo, y usar de este cono 

cimiento si lo necesita para defender sus intereses, ha de sa 

ber evitar aquellos vicios cuya ingamia le pudan acarrear la 

159.- MAQUIAVELO,NICOLAS , Opus cit. Pg.82 
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pérdida de su mundo y aún aquellos otros que sin que ofrezcan 

tanto peligro, puedan dominarle. Péro no sabrá hacer caso de 

las censuras que le gahan por las maldades que lo ayuen a viga 

rizar su poder. Porque, examinándolo bien, siempre habrá virtu 

des que si las aplicase producirían su ruina, y vicios y bella 

querías que puestos en práctica le proporcionen felicidad y 

provecho"(l 60) 

Las propuestas realizadas por el autor Nicolás Ma 

quiavelo, son cuestionables, sin embargo, su interés por la ca 

munidad se pone de manifiesto como se puede apreciar en la si 

guiente cita, que a la letra dice: 11 Supuesto pues, que un prín 

cipe no puede ser liberal, sino a tanta costa, haga poco caso 

de que lo tengan por mezquino, sobre todo, si logra que sus 

rentas alcancen a cubrir sus gastos, y que sin necesidad de 

nuevas exacciones se halle en disposición de defenñer sus esta 

dos y aun de acometer empresas útiles. Cuente entonces con 

que le tendrán por bastante liberal, todos aquellos a quienes 

nada quite, que serán los más y los mejores, y que al contra 

rio, será siempre muy corto el número de los que lo acusen de 

avaro, porque no les dé todo lo que piden"(lGl) 

En relación, con éste aspecto señalado por el pensa 

160.- MAQUIAVELO,NICOLAS, Opus cit. Pg. 111 

161.- MAQUIAVELO,NICOLAS, Opus cit. Pg 115 
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dor Nicolás Maquiavelo, en el que establece la necesidad que 

existe de una buena administración de las riquezas y de la 

justicia, representan hasta nuestros días, aspectos de gran im 

portancia para lograr el bienestar de la sociedad. 

Así mismo, la seguridad de las personas, es algo 

que todo buen gobernante debe procurar, siendo ésta otra de las 

apreciaciones realizadas por éste excritor, lo cual se encuen 

tra plasmado en su obra ya citada, al referirse en el capítulo 

XVII titulado "De la cureldad y la clemencia; y si vale más ser 

amado que temido, del cual hemos tomado la sigueinte cita, que 

a la letra dice: "Un príncipe deber ser clemente, péro a tiem 

po y con medida. No debe importar la nota de crueldad, cuando 

se trate de mantener al pueblo dentro de los límites de la obe 

dicnecia; porque al fin ocurre que ha sido más humano hacien 

do corto número de castigos, que aquellos que por demasiada in 

dulgencia provocan el desorden, de que resultan luego el robo 

y la muerte•' 162 l 

De lo anterior podemosEoncluir , que la etapa históri 

ca que estamos analizando con éste pensador italiano, como lo 

hemos venido señalando, muestra u~rofundo realismo social, en 

el se plantean soluciones drásticas para resolver problemas 

fuertemente arraigados en las comunidades en evolución. 

162.- MAQUIAVELO,NICOLAS, Opus cit. Pg.115 
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De ésta forma podemos apreciar, que a diferencia de 

filósofos anteriores como San Agustín de Hipona y santo Tomás 

de Aquino, quienes atribuían todo poder a un ser divino, en 

su obra ,Nicolás Maquiavelo, nos habla de un poder terrenal y 

humano. Es decir ahora se nos plantea la situación de enfren 

tarnos a problemas reales en donde el hombre está determinado 

a decidir el camino que ha de seguir, siendo éste el único res 

pensable de sus actos. 

Por otra parte, el autor a que nos estamos refirien 

do, al dirigirse al gobernante, le muestra que la imposición 

por medio de la fuerza ya no es suficiente si quiere perpe 

tuarse en el poder, se requiere también de una legitimación 

más racional y concordante con la humanidad a la que se está 

enfrentando. 

Lo anterior lo señala éste autor en la siguuiente 

forma: "Bástele para no ser aborrecido, respetar las propieda 

des de sus súbditos y el honor de sus mujeres. cuando halla 

en la necesidad de imponer la pena de muerte, manifieste los 

motivos que tuviere y, sobre todo, no toque los bienes de los 

condenados; porque es preciso confesar que más pronto olvidan 

los hombres la muerte de sus parientes que la pérdida de su pa 

trimonio 11
, y continúa, ºConcluyo; pues (volviendo a la prime 

ra cuestión acerca de si vale más ser amado que temido), que 

como los hombres aman por su naturaleza o por capricho, y, por 

el contrario, temen según la voluntad del que gobierna, un prín 
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cipe cuide según ya tenga advertido de hacerse temer, sin lle 

gar a ser odiado" ( 163 ) 

Además y con relación a lo anterior,el escritor Ni 

colás Maquiavelo, sugiere al gobernante la exaltación en su 

persona de las virtudes que le favorezcan en su posición de 

dirigente tal y como queda establecido en su obra El Príncipe 

en la siguiente forma: 11 Debe procurar que le tengan por piado 

so, bueno, fiel, clemente y amante de la justicia; debe tam-

bién hacerse digno de ésta reputación con la práctica de las 

virtudes necesarias, péro al mismo tiempo obrar de un modo con 

trario cuando sea conveniente. En una palabra, tan útil le 

es perseverar en el bien cuando no ~ay inconveniente, como sa 

ber desviarse de él si el interés lo exige 11 y continúa,ºEl 

príncipe debe evitar que se le desprecie y aborrezca, debe huir 

de la rapacidad, de cometer atropellos contra los bienes de sus 

súbditos y de robarles sus mujeres, porque éstas cosas no se 

perdonan,.( 164 ) 

Aunque lo anteriormente expuesto pudiera parecer des 

cabelado, no podemos negar que lejos de un idealismo platónico, 

el escritor Maquiavelo, proyectó sus conocimientos y aprecia 

cienes acerca delavida política de los gobernantes de una mane 

ra tan real, que pudiera tacharse de poco ética y moral. No 

cabe duda, sin embargo que la aplicación de tales procedimien 

163.- MAQUIAVELO ~ICOLAS, OPus cit. pg.118 

164.- MAQUIAVELO.,NICOLAS, Opus cit. Pg. 123 
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tos resulta muy cuestionable, no obstan~e han sido empleados 

y ello ah quedado escrito en la historia de los pueblos. 

Es por ello, que aunque éste pensador sugería como 

medio de control en ocasiones actos violentos y crueles, tam 

bién estaba conciente de que ésto no podía ser de ninguna far 

ma la manera más eficaz de obtener el poder y sostenerse en él 

permanentemente. 

Es importante hacer destacar, que al igual que todos 

los filósofos antes citados, Nicolás Maquiavelo, sabía que un 

pueblo sin un dirigente que tuviera el control sobt·e la pobla 

ción, sin duda alguna no podría subsistir y ésa la gran preo 

cupación de éste escritor italiano, lo cual manifiesta en la 

siguiente anotación: "Procurará el rpíncipe proteger la virtud, 

honrar a los que sobresalen en cualquier arte, fomentar en sus 

conciudadanos el tranquilo ejercicio de sus profesiones y of i 

cios, lo mismo en el comercio que en la agricultura, y en to 

das las demás actividades a que los hombres se dedican, para 

que no se abstengan¡ unos de mejorar su hacienda por temor 

a que se las quiten, y otros, de abrir nuevas vías al comercio 

por miedo a los impuestos; muy al contrario, premiará a los que 

tales cosas quieran realizar y a cuantos por cualquier medio 

se apliquen al engrandecimiento de su ciudad o de su principa 

do"(l65) 

165.- MAQUIAVEL"¡NICOLAS, Opus cit. Pag. 145 
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De lo anteriormente expuesto podemos concluir que el 

escritor Nicolás Maquiavelo expuso sus conocimientos , basados 

en la experiencia adquirida a través de los años, con el fin de 

que Italia fuera reconquistada por sus gobernantes, de ahí que 

el objetivo de sus sugerenciA planteadas, son con miras a hacer 

un país sólido e independiente. Para ello es indispensable que 

el sobernao tenga un poder absoluto, firme y decisivo, y para 

que éste sea duradero necesita allegarsede todos los elementos 

bueno o malos, justos o injustos que le permitan lograrlo. 

Por lo tanto, si es necesaria la cureldad y la injus 

ticia pra lograr la paz social, no importa, porque el objetivo 

es el bien común, no importa lo que cueste el obtenerlo, de 

ahí que una de sus frases más impactantes sea, 11 Es mejor ser te 

mido, que ser amado" • 

Para el autor Maquiavelo, la fuerza significaba un 

gran apoyo para el dominio del pueblo, es así como establece, 

"hay qye obligar al pueblo a obeceder y actuar aquello que to 

da vía no sabe que quiere". 

Si bien es cierto que la política planteada por éste 

autor, está basada en la fuerza y en el control central del so 

berano, también es cierto que buzca con ello, pueblos bien go 

bernados, invitando al administrador de justicia a respertar 

los bienes más queridos por el pueblo, haciéndose amar y respe 

tar , impulsando el desarrolo y enriquecimiento de sus princi 

pados. 
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THOMAS HOBBES 

( 1588 - 1679 ) 

Las tendencias ideológicas, como se ha podido apre 

ciar a lo largo de la presente investigación, han tomado diver 

sos matices en el devnir gistórico del pensamiento del hombre. 

Algunos pensadores, han manifestado su gran preocupa 

ción por el destino de la humanidad, y por los fenómenos socia 

les, por lo que la existencia de diferentes formas de gobierno 

y las adaptaciones a las mismas nos permiten ver el resultado 

en la evolución del hombre como ser pensante. 

Es por lo anteriomente expuesto, que en las obras de 

pensadores contemporáneos podremos analizar los cambios radica 

les sufridos por la sociedad, con relación a la concepción de 

la autoridad como gobierno, en cuanto a sus funciones, y en la 

participación más activa de los miembros de la comunidad para 

la solución de los problemas, en un marco de mayor libertad. 

Es Thomás Hobbes, filósofo inglés, uno de los pensa 

dores que conceptualiza éstos fenómenos de una manera más clara, 

el cual al hablar del poder, en su obra El Leviatán indica lo 

siguiente: "El poder de un hombre (universalmente considerado} 

consiste en sus medios para obtener algún bien manifiesto fu 



(135) 

tura, éste poder puede ser natural o instrumental"(lGG) 

Este filósofo inglés, como se puede ve~, hace una dis 

tinción entre dos aspectos del poder. El primero de ellos se 

encuentra determinado perlas cualidades intrínsecas del ser hu 

mano y la segunda representada por aquellos medios de que se va 

le o se puede valer una persona, para allegarse de ése poder, 

estos dos aspectos el autor Thomas Hobbes, los detalla en la si 

guiente forma: "Poder natural, es la eminencia de las faculta 

des del cuerpo o de la inteligencia, tales como la fuerza, la 

belleza, la prudencia, la aptitud, elocuencia, liberalidad o 

nobelza extraordinarias" y agrega, 11 son instrumentales aquellos 

poderes que se adquieren mediante los antedichos, o por fortu 

na, y sirven como medios o instrumentos para adquirir más, co 

mo la riqueza, la reputación, los amigos y los secretos desig 

nios de Dios, lo que los hombres llaman buena suerte. Porque 

la naturaleza del poder es, en este punto, como2.S_urre en la fa 

ma, creciente a medida que avanza; el mayor de los poderes hu 

manos es el que se integra en los poderes de varios hombres 

unidos por el cimiento en una persona natural o civil, tal es 

el poder del Estado, o el de un gran número de personas partí 

culares, como es le poder de una facción o de varias facciones 

coaligadas. Por consiguiente, tener siervos es poder; tener 

166.- HOBBES THOMAS, El Leviatán,Edit. Fondo de Cultura Econó 
mica, México 1992, Pg. 69 
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aigos es poder, porque son fuerzas unidad. También la riqueza, 

unida con la liberalidad,es poder, poruqe procura amigos y sier 

vos"(l67) 

En éste orden de ideas podemos afirmar que el mayor, 

poder, analizado desde el punto de vista del filósofo inglés 

Thomás Hobbes, es aquél emanado de la voluntad de los hombres, 

unidos para el logro de un fin común. 

Por consiguiente, éste autor, concluye: " Reputación 

de poder es poder, porque con ello se consigue la adhesión y 

afecto de quienes necesitan ser protegidos", además continúa, 

" Tmabién lo es por la misma razón, la reputación de amor que 

experimenta la nación de un hombre, {lo que se llama populari 

dad), en conclusión, ºcualquier cualidad que hace a un hombre 

amado o temido de otros, o la reputación de tal cualidad, es 

poder, porque constituye un medio de tener la asistencia o ser 

vicio de varios)(lGB) 

Las aportaciones realizadas por el ·filósofo inglés 

Thomás Hobbes, muestran que la existnecia del orden dentro de 

un grupo social, es indispensable, por ende la organización y 

la presencia de líderes que dirijan ésa fuerza común también 

lo es, m~s adelante iste autor sefiala: "La causa final,fin o 

designio de los hombres ( que naturalemente aman la libertad y 

167.- HOBBES ,THOMAS, Opus cit. Pg. 69 

168.- HOBBES,THOMAS, Opus cit. Pg. 70 
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el dominio sobre los demás} al introducir ésta restricción so 

bre sí mismo (en la que los vemos vivir formando Estados) es 

el cuidado de su propia conservación y por añadidura, el lo 

gro de una vida más armónica; es decir, el deseo de abandonar 

esa miserable condición de guerra que, tal como hemos manifes 

tado es consecuencia necesaria de las pasiones naturales de 

los hombres, cuando no existe poder visible que los tenga a 

raya y los sujetos por temor al castigo, a la realización de 

sus pactos y a la observancia de las leyes de naturaleza"<l59 > 

Podemos comprender de la exposición anterior. que ori 

ginakamente el hombre vivió como ser libre, inmerso en la natu 

raleza, es decir formando parte de ella, y al igual que el res 

to de los animales, se dejaba llevar libremente por sus pasio 

nes, no existía por ende, el respeto hacia los demás seres hu 

manos, y prevalecía la ley del más fuerte. 

Posteriormente la necesidad de protección y seguridad 

que experimentó el individuo, lo hizo agruparse para así satis 

facer sus necesidades más elementales, por lo que tuvo que su 

jetarse a una serie de reglas que le permitieran subsistir den 

tro del grupo. 

Sin embargo la existencia del poder, con los elemen 

tos aportados por éste autor, nos hace ver, que las cualida 

169.- HOBBES,THOMAS, Opus cit. ~g. 137 
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des físicas o intrínsecas del hombre no siempre fueron sufí 

cientes para mantenerse en una posición privilegiada, por lo 

que el hombre además de su inteligencia tuvo que allegarse de 

otros medios. 

Así mismo podemos comprender que ésta necesidad de 

poder , que experimentamos todos como seres vivos animados, es 

más intensa en unos sujetos que en otros, es por ello que no 

todos los hombres son dirigentes, por lo tanto sólo aquellos 

que cuentan con determinadas características son los que se im 

ponen en un grupo. 

En éste orden de ideas se entiende también, que aquél 

sujeto que adquiere el poder dentro de un grupo, a su vez se 

somete a una serie de reglas que limitan su libertad natural, 

lo cual redundará en mayores beneficios, de acuerdo a lo que se 

tiene planeado. 

Es así como éste fenómeno, por el cual el hombre re 

nuncia a ésta libertad primitiva, lo hace plenamente conciente 

de que necesita del grupo y se une a los demás en busca de una 

mayor seguridad y estabilidad. 

Por otra parte señala el filósofo inglés Thomás Ho 

bbes: "Las leyes de naturaleza (tales como las de justicia, 

equidad, modestia, piedad, y, en suma, la de haz a otros lo que 

quieres que otros hagan por tí) son por sí mismas, cuando no 

PXiste el temor a un determinado poder que motive su observan 

cia, contrarias a nuestras pasionesnaturales, las cuales nos in 
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ducen a la parcialidad, al orgullo, a la venganza, etc." y con 

tinúa, "Por consiguiente, a pesar de las leyes de naturaleza 

(que cada uno observa, cuando tiene la voluntad de observarlas, 

cuando puede hacerlo de modo seguro), si no se ha instituído 

un poder o no es suficientemente grande para nuestra seguridad, 

cada uno fiará tan sólo y podrá hacerlolegalmente, sobre su pro 

pia fuerza y maña, para protegerse contra los demás hombres"(l?O) 

De la anterior exposición se puede afirmar que el ser 

humano ha tenido que renunciar no sólo a su libertad natural si 

no también a todos aquellos impulsos propios de su naturaleza, 

ha tenido que reprimí~ sus pasiones, lo que quiere decir, que 

su racionalidad no ha sido producto de otra cosa sino de su ne 

cesidad, situación que ha sido considerada por diversos pensado 

res. 

De ésta forma, es como los primeros hombres al agru 

parse crean un ente más poderoso, situación que el filósofo in 

glés plantea de la menera sigueinte: "El único camino para eri 

girse semejante poder común, capaz de defenderlos contra las in 

jurias ajenas, asegurándoles de tal suerte que por su propia 

actividad y por los frutos dela tierra pueden nutrirse así mis 

mas y vivir satisfechos, es conferir todo su poder y fortaleza 

a un hombre o a una asamblea de hombres, todos los cuales , por 

170.- HOBBES ,THOMAS, Opus cit. Pg. 139 
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pluralidad de votos, pueden reducir sus voluntades a una volun 

tad. Esto equivale a decir: elegir a un hombre o una asamblea 

de hombres que represente su personalidad; y que cada uno consi 

dere comopropio y se reconozca a sí mismo como autor de cual--

quieLa cosa que haga o promueva quien representa a su persona 

en aquellas cosas, que convienen a la paz y a la seguridad co 

munes; que, además sometan sus voluntades cada uno a la volun 

tad de aquél y sus juicios a su juicio. Esto es algo más que 

consentimiento o concordia; es una unidad real de todo ello en · 

una y la misma persona instituida por pacto de cada hombre con 

los demás en forma tal como si cada uno dijera a todos: autori 

za a éste hombre o asamblea de hombres mi derecho de gobernar 

me a mí mismo, conla condición de que vosotros transferiréis a 

él vuestro derecho y autoriséis todos sus actos de la misma ma 

nera" (l 7l) 

Del planteamiento anterior, podemos afirmar que el 

Estado surge como una necesidad de todo grupo humano. Por con 

siguiente el orden y la existencia de un dirigente hicieron po 

sible un mayor crecimiento de las poblaciones en un ambiente de 

mayor seguridad. 

Así mismo nos habla éste filósofo inglés, de un acuer 

do de voluntades, en el que el hombre decide facultar a otras 

171.- HOBBES,ll'HOMAS 'OPus cit. Pg. 141 
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perso11as,que le yarant1r·en la protecci6n y ayuda, erando de és 

ta forma un ente pode1·oso, reconocido por todos. 

Más adelante el pensador Thomás Hobbes, establece que, 

las formas para alcanzar el poder son dos: ''Uno parla fuerza na 

tura!, como cuando un hombre hace que sus hijos y los hijos de 

sus hijos le estén sometidos, siendo capaz de destruirlos si se 

niegan a ello¡ o por actos de guerra somete a susenemigos a su 

voluntad, concediéndoles la vida a cambio de ésa sumisión 11 y 

continúa, "Ocurre el otro procedimiento cuando los hombres se 

ponen de acuerdo entre sí, para someterse a algún hombre o asam 

blea de hombres voluntariamente, en la confianza de ser prote 

gidos por ellos contra todos los demás 11
{
172 ) 

Con relación a lo anteriormente expuesto podemos af ir 

mar, que como se ha analizado en capítulos anteriores, es por 

todos conocido que el grupo familiar, como organización prima 

ria de la sociedad, en la que el padre o la madre originaria 

mente tenían el poder absoluto, y sometían a su antojo a los 

descendientes, sin que éstos tuvieran alternativa para mejorar 

su situación. 

De acuerdo a los planteamientos realizados por el fi 

lósofo inglés Thomás Hobbes, el Estado corresponde a los grupos 

más evolucionados, en los que cada individuo, áecide someterse 

para crear un ser colectivo tan fuerte que fuera capaz de impo 

nerse a toda la colectividad, péro lo más importante es que las 

172.- HOBBES ~HOMAS, Opus cit. Pg. 141 
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decisiones tomadas por él·, además de ser irrefutables, repre 

sentaría la voluntad general, que se encuentra por encima de 

todos los particulares en sus intereses individuales. 

Por consiguiente, es el intéres del grupo el que debe 

predominar, y de ésta forma la justicia y la paz social esta 

rían garantizadas. 

En relación a lo anterior el autori citado manifies 

ta: "De la Institución del Estado derivan todos los derechos 

y facultades de aquél o de aquellos a quienes se confiere el 

poder soberano por el consentimiénto del pueblo reunido. En 

consecuencia cada súbdito es, en virtud de esa institución, 

autor de todos los actos y juicios del soberano instituido, 

resulta que cualquiera cosa que el soberano haga, no puede 

constituir injuria para ninguno de sus súbditos, ni debe ser 

acusado de injusticia por ninguno de ellos, en efecto, quien ha 

ce una cosa por autorización de otro, no comete injuria contra 

aquél por cuya autorización actúa: péro en virtud de la Institu 

ción de un Estado, cada particular es autor de cuanto hace el 

soberano, cada particular es autor de todo cuanto hace el sobe 

rano, y, por consiguiénte, quien se queja de injuria por parte 

del soberano, se queja contra algo de que él mismo es autor, y 

de lo que en definitiva no debe acusar a nadie sino a sí mismo: 

ni así mismo tampoco, porque hacerse injuría a uno mismo es im 

pósible"<l73 > 

173.- HOBBES ~HOMAS, Opus cit. Pgl95 
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De acuerdo al análisis de la institucón del Estado 

hace el pensador inglés Hobbes, podemos concluir,que el Estado 

es creado por la voluntad general, en busca del bien común, el 

hombre individual al buscar su seguridad y protección, al sorne 

terse a una fuerza tan grande establecida por él de una manera 

espontánea,le da la fuerza y la autorización para su empleo,en 

la realización de aquellos lineamientos establecidos por el 

propio Estado, los cuales deben estar encaminados, al logro de 

los objetivos que le dan origen. Por lo tanto la injusticia no 

puede ser producto de una Institución tan noble como lo es el 

Estado. 

Por consigueitne para que éste ente colectivo pueda 

llevar a cabo sus objetivos requiere del nombramiento de los 

sujetos que van a hacer uso de las facultades conferidas al 

Estado para el establecimiento de los mecanismos necesarios pa 

ra su realización. 

De ésta forma se entiende que el Estado como Institu 

ción sólo lleva a cabo los fines trazados para él, para lo cual 

se le autoriza y faculta,aún a pesar del interés particular, 

aunque tenga que hacer uso de la fuerza pública. 

Este gran pensador la que hos hemos estado refirien 

do,ha dejado claramente establecida la forma como él ha compren 

dido el origen del Estado, y de igual forma ha manifestado en 

su obra el Leviatán al hablar de el Gobierno quienes son sus 

representantes, y como se ejerce ése poder que ha confiado la 

voluntad general. 
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GOBIERNO_ 

Para el inicio de ésta exposición, el filósofo in 

9lés nos habla de las formas de gobierno iniciando de la manera 

siguiente: 11 Monaquía.- donde la ejerce una persona; Democracia, 

donde reside en la asamblea general de los súbditos¡ Aristo-

cracia en la que es detentada por una asamblea nombrada por per 

sonas determinadas, o distinguidas" (l?4 > 

Como podemos apreciar, las formas de gobierno señala 

das por éste escritor inglés Thomás Hobbes,han existido duran 

te todos los tiempos, siendo ccada población de acuerdo a su 

momento histórico, quien las ha determinado, ya Aristóteles en 

la antiguedad las había denominado formas puras, siendo las 

formas de gobierno impuras, la Autocracia, Oligarquía y Demago 

gia. 

De cualquier modo, se puede comprender, que el poder 

con que cuenta el Estado, es depositado en una o varias perso 

nas para que cumpla con los fines para los que fué creado, a 

este respecto, el filósofo inglés Thomás Hobbes los denomina 

de la manera siguiete: 11 las partes orgánicas del Estado son 

los ministros públicos, los cuales son empleados por el sobe 

174.- HOBBES,THOMAS, Opus. cit. Pg. 156 
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ése empleo la personalidad del Estado, y punicamente en la ad 

ministración de los snegocios públicos"(l?S) 

Con el filósofo moderno Thomas Hobbes, hemos podido 

apr~ciar cambios importantes, en la rne~talidad de l_gs hombres, 

con relación a la forma de comprensión del fenómeno-Oe la auto 

ridad, así mismo podemos afirmar q~e s~a cual sea el nrígen a 

que se atribuye el fenómeno de la agrupación y la creación del 

Estado cOmo la forma más carcaterística del hombre como animal 

superi9r, en el marco natural, la necesidad de un orden ha si 

do imperante. 

Estas formas de manifestación del poder, a lo largo 

de la historia, y es con Thomás Hobbes, con quien se estable 

ce un cambio fundamental en su concepción, la hablar de un so 

metimiento voluntario aun poder supremo en busca de beneficios 

colectivos. 

Por consiguiente Thornás Hobbes es con quien se esta 

blece la existencia del honibre sobre la tierra de una manera 

más objetiva, formando parte de la naturaleza y más dueño de 

su de5tino. 

A igual que los ·fi-lósofos antiguos el autor a que 

nos estamos ferifiendo, reconoce que la lucha por el poder en 

tre los seres humanoS ha sido una constante a lo largo de to 

da su historia, así mismo la atribuye como un aspecto funda 

mental en el género animal. 

175.- HOBBES ~HOMAS, Opus cit. Pg. 197 
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Por lo tanto ésta lucha ha sido, de acuerdo a éste 

filósofo la causa de la tragedia humana, pues ella lo lfeva a 

la agresión manifestándose en actos violentos que en las más 

de las veces ha desenvocado en las gue.rras de que se tiene no 

ticia. 

Sin~mpargo reconoce _éste pensador inglés, que al 

igual que las pasiones, q~e mueyen al ser pensante, en su cons 
. . .... 

tante andar por el mundo, 'la ambición de poder existirá por 

siernpor, por lo tanto en ésta lucha interna, que vive a dia.~io, 

en donde tiene que vencer la'razó~ de que Dios como ser supremo 

le ha dotado, para lograz: un equilibr.io que le permita alean 

zar la felicidad. 

Por otra parte, como veremos má~~ adelante, aunque el_ 

escritor inglés Thomás Hobbes no niega la existencia de Dios 

como creador de la naturaleza, tampoco le atribuye todas y ca 

da una de las cosas que suceden en el planeta. 

Es así que al hombre le corresponde realizar los ac 

tos que le permitan., ser feliz, le corresponde controlar por me 

dio dela razón ésas pasiones.que lo llevan a laviolencia, a 

la lucha constante con sus semejantes; a frenar· su ambición, in 

tentando someter a los demás a su antojo, es lograr dominarse 

y someterse a "ias reglas del grupo, con la convicción de que 

con ello se está logrando obtener un benéficio mayor, con re 

lación a ésto, el filósofo moderno Thomás Hobbes señala en su 

Obra E\ Leviatán lo siguiente: "El derecho de la naturaleza en 

.\ 
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virtud del cual Dios reina sobre los hombres y castiga a quie 

nes quebrantan su leyes, ha de derivarse no del. hecho de haber 

los creado, y requerido de ellos una obediencia, motivada por 

la gratitud de sus beneficios, sino de su irresistible poder. 

Ha manifestado anteriormente cómo elderecho soberano deriva 

del pacto, para mostrar ahaora, cómo el mismo derecho puede de 

rivar de la naturaleza, no se requiere otra cosa sino mostrar 

en qué casos no puede arrebatarse en modo alguno 11 y continúa 

diciendo, "Si consideramos que todos los hombres por naturale 

za tienen derecho a todas las cosas, tendrán derecho también a 

reinar cada una de ellas sobre todas las restantes. 

Péro como,éste derecho no puede ser obtenido por la 

fuerza, concierne a la seguridad de cada uno renunciar al de 

recho en cuestión y establecer, con la autoridad soberana y por 

consetimiento común, hombres que los gobiernen y defiendan; de 

donde resulta que si ha existido algún individuo con poder irre 

sistible, no hay razón alguna para que usando de ése poder, no 

gobernára y defendiéra así mismo y a sus súbditos a su propio 

arbitrio. Por consiguiente, aquéllos cuyo poder es irresisti 

ble asumen naturalmente el dominio de todos los hombres, por la 

excelencia de su poder; e igualmente es por éste poder que el 

reino sobre los hombres, y el derecho de afligir a los seres hu 

manos a su antojo corresponde naturalmente a la omnipotnecia 

de Dios, no como creador y distribuidor de gracias, sino como 
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como ser omnipotente"(l?G) 

En resumen podemos afirmar de acuerdo a la exposición 

filosófica del maestro Thomás Hobbes, que en el hombre existe 

una ambición constante de poder, una necesidad de someter a 

los demás para mostrar su superioridad, y efectivamente de 

acuerdo a las leyes naturales, el fuerte domina al débil. 

Por consiguiente Dios tiene el dominio de todo lo 

existente por ser él un ser superior, en virtud de lo cual, 

tiene la facultad de castigar al hombre por razón de ésxa supe 

rioridad. 

con base en ello Dios establece las leyes, a éste -

respecto, el filósofo inglés Thomás Hpbbes nos dice: "Habiendo 

hablado del derecho de la soberanía de Dios como exclusivamen 

te basado en la naturaleza, tenemos que considerar ahora, -~-~-

cuales son las leyes divinas o los dictados de la razón antural: 

éstas leyes cpnciernen o bien a los deberes naturales de un 

hombre con respecto a otro, o al honor naturalmente debido a 

nuestro divino soberano. son las primeras las mismas leyes de 

naturaleza: equidad, justicia, piedad, humanidad y las restan 

tes virtudes morales y los preceptos dictados a los hombres por 

su razón natural solamnete, sin otra palabra de Dios que afee 

te al honor y veneración de la divina majestad 11 (l??) 

176.- HOBBES ,THOMAS, Opus cit. Pg. 293 

177.- HOBBES,THOMAS, Opus cit. Pg. 295 
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Como puede verse las leyes establecidas por Dios 

aunque pudieran ser arbitrarias están dirigidas a la existen 

cia de un orden, encaminado albien común. 

Sin embargo, el ser humano tiene la libertad de sorne 

terse a ellas o en su defecto alejarse de las mismas, concien 

te de que el resultado al alterarse en ése orden le acarreará 

el sufrimiento de las consecuencias. 

Por lo tanto, es libre de elegir el camino que lo 

lleve a vivir en armonía con sus semejantes, dominando sus pa 

sienes y frenando su ambición de poder. 

Podemos apreciar, que la mentalidad del hombre ha ido 

cambiando a través de los tiempos, es con el filósofo inglés 

Thamás Hobbes, que se puede vislumbrar, que el ser pensante ha 

dejado de creer que Dios es el únic responsable de sus desgra 

cias, ha dejado de sentirse condenado a seguir el camino traza 

do para él, en donde su voluntad debía de ser sólo aquella 

que se somete en silencio sufriendo su destino que le había si 

do dterminado ants de su existencia. 

Ahora que el ser humano se siente libre dentro de la 

naturaleza de la que es parte, y puede libremente tomar la de 

terminación de ser infelíz e injusto, o por elcontrario buscar 

su felicidad mediante el conocimiento de las cosas, y el traba 

jo continúo para luchar por ellas, en armonía consigo mismo 

y con su propia naturaleza 11 
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JUAN JACOBO ROUSSEAU 

(1712 -1778) 

El maestro Juan Jacobo Rousseau en su obra Contrato 

Social, establece un punto de vista diferente a los que hasta 

ahora hemos visto. 

En éste libro el autor establece como derecho sagra 

do, el orden social, él sostiene que la ley fundamental no pro 

viene de la naturaleza sino de las convenciones. 

Es decir los hombres se agrupan por la necesidad de 

seguir conservando su estado natural de vida y libertad. Por 

consiguiente son las convenciones la base de toda autoridad le 

gítima entre los seres humanos. El maestro Rousseau manifiesta 

que sí todos los hombres mediante un convenio se enajenan con 

todos sus derechos a la comunidad, se encontrará una forma de 

asociación que los defienda y proteja con toda ésa fuerza aten 

diendo todos a una sola vo9luntad que es la propia, lo que se 

ñala el maestro Rousseau de la siguiente manera: "Encontrar 

una forma de asociación que defienda y proteja con la fuerza 

común la persona y los bienes de cada asociado y por la cual 

cada uno uniéndose a todos no obedezca sin embargo más que así 

mismo, y que quede tan libre como antes" y más adelante señala: 

"éstas cláusulas bien entendidas se reducen todas a una sola a 
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a saber: la enajenación total de cada asociado con todos sus 

derechos a toda la comunidad: porque desde luego, si cada uno 

se dá por entero, la condición es igual ara todos, por lo tan 

to nadie tiene interés en volverla onerosa para los demás"(l?S) 

Lo anteriormente expuesto se comprende si atendemos 

a que , si cada individuo se entrega con todos sus derechos a 

la voluntad del grupo, nadie querrá imponer a los demás, nada 

que no quiera que se le imponga a sí mismo, por lo que con ello 

asegura la protección de persona y de todos sus bienes y manten 

drá su libertad intacta, no sometiendo a los demás. 

POr lo tanto, dice el filósofo Juan Jacobo Rousseau: 

11 cada uno de nosotros pone en común su persona y todo sy poder 

bajo la suprema dirección de la voluntad general, y cada miem 

bro es recibido como parte individual del todo"<l79 > 

De lo anterior se desprende que uniendo la voluntad 

de todos y cada uno de los asociados, el poder que se adquiere 

es tan fuerte que ninguno de los asociados podrá ser afectado 

si no se afecta al grupo, por lo que al manifestarse el poder 

de éste ente colectivo, se tiene garantizada la protección 

de los derechas de cada individuo, a lo cual el autor Juan Ja 

cabo Rousseau, señala: "En lugar de destruir la igualdad natu 

ral, el pacto fundamental sustituye, por el contrario una igual 

dad moral y legítima a lo que la naturaleza había podido poner 

178.- ROUSSEAU ~UAN JACOBO, Contrato Social, Edit. Gómez Gómez 

Hnos, Editores, s. de R.L., México 1985, Pg. 12 

178.- ROUSSEAU,JUAN JACOBO, Opus cit. Pg. 12 
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'ae desigualdad física entre los hombres y que puidendo ser des 

iguales en fuerza o en ingenio,todos vienen a ser iguales por 

convención y derecho"(lSO) 

En relación con lo anterior, podemos decir que la 

fuerza física en eldominio de los pueblos en la antiguedad, fue 

la forma más común de sometimiento de los individuos, posterior 

mente las cuestiones teológicas representaron un poder intelec 

tual para dar solidez a lo que la fuerza física ya no podía 

controlar de manera efectiva, más adelante surge un estado de 

rebeldía entre los creyentes, lo que dá como resultado que el 

hombre busque una nueva forma de dominación que fuera más racio 

nal y asimilable para lograr el control. 

En consecuencia, surge una nueva oleada de pensadores 

como Rousseau, que sostiene que la única forma de lograr un equi 

librio en la sociedad, es volver al estado natural de libertad 

mediante la igualdad reconocida entre los hombres, lo cual sólo 

se podrá llevar a cabo mediante un convenio celebrado entre ca 

da asociado, en el que todos participen con igualdad de derechos 

y con el único fin de lograr el bien común. 

Por lo tanto, para éste pensador ginebrino, el sebera 

no y la soberanía representan dos cosas distintas, a saber: 

11 Soberanía: es el ejercicio de la voluntad general.- Soberano 

180.- ROUSSEAU,JUAN JACOBO. Opus cit. Pg. 13 
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es un ser coletivo, por lo tanto no puede ser representado más 

que por si mismo"(lSl) 

Es decir en virtud de que la soberanía no es más que 

la voluntad general, ésta no puede ser permitida, lo que se pue 

de transmitir es el poder que de ella emana. 

Por consiguiente la soberanía es indivisible, ya que 

representa a la voluntad general. 

De ésta manera al manifestarse la voluntad general se 

está levando a cabo un acto de soberanía. 

Importante también es hacer notar, en éste orden de 

ideas, que al hablar de soberanía estamos hablando de la volun 

tad de todos en la que se encuentran como ingredientes los in 

tereses privados y públicos, los cuales luchan y se destruyen 

entre sí, logrando de ésta forma un equilibrio, que dá como re 

sultdo la voluntad generl, por lo tanto establece el filósofo 

moderno Rousseau: "El poder.- soberano, por absoluto, por se 

parado, por inviolable, que sea, no pasa ni puede pasar los lí 

mites de las convenciones generales como y que todo hombre pue 

de disponer plenamente de lo que por éstas convenciones le ha 

sido dejado de sus bienes y de su libertad; de manera que el 

soberano no tiene jamás el derecho de recargar a un sujeto más 

que a otro, porque entonces elasunto se convierte en particular, 

181.- ROUSSEUA,JUAN JACOBO, Opus cit. Pg. 15 
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y su poder ya noe es competente 11 (lB2 > 

De-loanteriormente expuesto, se concluye que el poder 

soberano emanado de la voluntad general en lo que encuentra su 

fundamento y origen no puede tener otro objetivo que la reali 

zación de la equidad y la justicia, es decir el bien común, 

por lo tanto, lositnereses particulares, no pueden tener cabida 

de igual forma, la balanza de la justicia tampoco puede incli 

narse hacia ningún particular, ni en perjuicio, ni en beneficio, 

porque se perdería ése equilibrio. 

Por otra parte el filósofo ginebrino Rousseau, esta 

blece que ésta soberanía de la que hemos venido hablando se ejer 

ce a través de los sufragios en los que se lleva a cabo, exter 

nando su propia opinión ,la participación activa de cada asocia 

do, con relación a los asuntos del Estado, péro para que las 

decisiones tomadas puedan realizarse, se necesita de un órgano 

que ejecute éstas decisiones tomadas por la voluntad general. 

A éste respecto elautor anteriormente citado, al ha 

blar delcuerpo político señala: 11 Toda acción libre tiene dos 

causas que concurren a producirla; la una, moral, a saber; la 

voluntad que determina al acto: la otra física a saber, el po 

der que la ejecuta''(lSJ) 

182.- ROUSSEAU .JUAN JACOBO, OPus cit. Pg. 22 

183.- ROUSSEAU,JUAN JACOBO, Opus cit. Pg. 39 
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ésto se explica de la manera siguiente, en el cuerpo político 

se conjugan dos factores, a saber, el primero de ellos es la 

fuerza o elemento externo, el cual es depositado en el poder 

ejecutivo denominado gobierno o suprema adminsitración, el se 

gundo factor determinado por la voluntad o elemento interno, 

el cual se encuentra depositado en el poder legislativo y que 

no es otra cosa que la representación del pueblo, por lo tan 

to, el gobierno es el medio para que la voluntad general lle 

ve a cabo los fines del ente político denominado Estado. 

El maestor Rousseau en su obra Cantata Social, a és 

te respecto señala: 11 Yo llamo Gobierno o suprema Administra 

ción al ejercicio legítimo del poder ejecutivo, y príncipe o 

magistrado, al hombre o al cuerpo encargado de ésta administra 

ci6n"(184} 

Es importante destacar la separación que el maestro 

Rousseau hace en cuanto a la investidura que se otorga a quie 

nes detentan el poder. 

Con él podemos apreciar, que se reconoce plena y ab 

solutamente alEueblo como la fuerza única facultada para deter 

minar el camino que ha de seguir la sociedad,para éste autor, 

la fuerza legítima sólo es reconocida en la voluntad general, 

la cual se encuentra por encima de cualquier interés privado o 

público, siendo el gobierno sólo un instrumento que sirve al 

184.- ROUSSEAU,JUAN JACOBO, Opus cit. Pg. 40 
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Estado para poder actuar. 

Por lo tanto, el gobierno o el soberano sólo son los 

medios·de realización de los fines del Estado, a éste respecto 

el filósoo Irineo señala: "El gobierno recibe del soberano la 

órdenes que él dá al pueblo¡ y para que el Estado esté en buen 

equilibrio es preciso que todo compensado haya igualdad entre 

el producto o la potencia del gobierno, tomado en sí mismo y 

el producto o la potencia de los ciudadanos que son soberano 

de un lado y sujetos del otro"(lBS) 

Hasta aquí hemos podido pareciar la importancia que 

dentro de la vida política de un Estado, tiene la participa 

ción activa de los integrantes de la comunidad. 

En ésta sociedad, establecida por el autor, cada so 

cio forma parte importante en las decisiones y soluciones de 

los problemas del grupo, por ende debe existir un equilibrio 

basado en la igualdad de derechos y obligaciones reconocido a 

cada uno de ellos. 

Una vez que ésta igualdad ha sido reconocida, es im 

portante que exista un instrumento para realizar lo que la va 

!untad general ha manifestado. 

Por lo tanto, la existencia de un órgano que organ.ice 

y dirija al grupo es de suma importancia, como lo hemos analiza 

do en capítulos anteriores, en donde se ha visto que para la 

185.- ROUSSEAU "UAN JACOBO, Opus cit. Pg. 40 
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existencia de toda comunidad es necesario la presencia de líde 

res, o de personas que legítimamenten detenten el podr y , lle 

ven a la realización de los objetivos de todo grupo, que son 

la justicia, la equidad, es decir el bien común. 

Si bien es cierto que a medida que los Estados ere 

cen, el control del equilibrio es más difícl de mantener, sin 

embargo, y corno se ha demostrado, que el ser pensante ha ido 

evolucionando, al pasar de los años, así como la formación de 

mejores formas de control y estabilidad, se tienen que crear 

y establecer para garantizar la subsistencia del hombre sobre 

la faz de la tierra. 
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CAPITULO III 

CONTRIBUCIONES HISTORICO-FILOSOFICAS DEL IUSPOSITIVISMO 

AL FENOMENO DE LA AUTORIDAD 

ANTECEDENTES 

En el capítulo que precede, hemos intentado plasmar 

las ideas las ideas de los seguidores de la corriente iusnatu 

ralista, más destacados, haciendo una breve cronología de sus 

aportaciones. 

Los temas de iusnaturalismo y positivismo jurídico 

has desatado gran polémica en los pensadores de todos los tiem 

pos, el dualismo que hay entre uno y otro hasta nuestros días 

parece irreconciliable, por lo~e desde nuestro muy particu 

lar punto de vista citaremos, primero los diferentes aspectos 

del positivismo jurídico de acuerdo almaestro Norberto Bobbio 

y posteriormente la concepción que con relación al iusnaturalis 

mo y positivismo jurídico aporta el jurista Arthur Kaffman, 

tomadas del libro del profesor Eduardo García Mlynez 
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titulada: "Positivismo Jurídico, Realismo Sociológico y Iusna 

turalismo", por parecernos la más accesible. 

Para el autor Norbeto Bobbio, 11el prime1:0 de los as 

pectas que hay que distinguir es la del positivismo como mane 

ra especial de abocarse al estudio del estudio del Derecho, en 

tal postura hay que hacer una rigurosa distinción entre dere 

cho real, o existente y derecho ideal, es decir entre derecho 

como hecho y como valor, es decir en el primero de los casos 

que és el que nos ocupa, lospreceptos jurídicos deben provenir 

de órganos que al formularlos se ajustan a procedimientos prees 

tablecidos y que ésas normas sean efectivmente observadas, du 

rante cierto tiempo, determinado grupo social~ 

"En el segundo aspecto también señalado por el profe 

sor Bobbio, es en el que el positivismo se presenta como teoría, 

es decir se trata de la concepción doctrinal que liga al dere 

cho a la formación de un poder soberano, capaz de establecer 

y aplicar sanciones, lo que refleja en la formación del Estado 

moderno, el fenómeno del monopolio del poder de producción jurí 

dica (principio de estatalidad del Oerecho) 11 y continúa," el 

tercer aspecto señalado por el maestro Bobbio en el que el posi 

tivismo jurídico considerado desde el punto de vista de su natu 

raleza ideológica, la que consiste en atribuir al derecho por 

sólo-hecho-de· existir-un ·valor ·positivo, ··independiente de cual 

quien co~sideración en torno de su eventual correspondencia a 
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orden justo o ideal. 

En otras palabras podríamos decir que el derecho po 

sitivo, por el simple hecho de su positividad, esto es de ema 

nar de una voluntad soberana es justo, lo que equivale a sos 

tener que el criterio acerca de su justicia o injusticia, coin 

cide con el relativo a su validez o invalidez, como conjunto 

de normas creadas o impuestas por el.I?.oder que tiene el monopo 

lio de la fuerza en una determinada sociedad, ese derecho sirve, 

por el mero hecho de existir, independiente del valor material 

de sus normas, a la realización de una serie de fines socialmen 

te valiosos, como el orden, la paz, la seguridad y la justicia 

legal. 

Aunque las consideraciones sustentadas por el,iurista 

Norberto Bobbio no son del todo aceptada por otros pensadores, 

nos sirven de base para poder comprender en términos generales 

lo que es el positivismo jurídico. 

Del análisis anterior el maestro Arthur Kaufmann nos 

presenta una síntesis que mue muestra con claridad dicha concep 

tualización, y que a la letra dice: 11 Si por derecho natural en 

tendemos no un orden supratemporal y absolutamente justo, sino 

un derecho objetivamente váli~o y correcto para una determinada 

situación histórica, tal noción resulta enteramente compatible 

con los atributos de positividad, concreción e historicidad. 

Una norma jurídica puede ser objetivamente válida en determina 

do momento, sin que ello signifique que haya de valer para hom 
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bres con distinto grado de desenvolvimiento técnico o cultural" 

y continúa, 11 De lo anterior podemos concluir que lo que consti 

tuye la estructura ontológica real del derecho es la conjun 

ción dela esencia y la existencia jurídicas o, en otras pala 

bras, de la iusnaturalidad y la positividad. La relación entre 

estos términos no es de exclusión u oposición , sino de palari 

dad, se trata entonces de una relación recíproca de complementa 

ción y apoyo"(lB6 ) 

Por lo tanto, señala el,E.rofesor Eduardo García Máynez: 

"Para Arthur Kaufmann, la estrucutra ontológica del derecho de 

pende de la concurrencia de las notas de posítividad, iusnatu 

ralidad y eficacia, resulta que con su postura jurídica sólo 

son normas, las que son a un tiempo vigentes, intrínsecamente 

válidas y eficaces. Por laque sólo dichas normas son derecho 

para el Estado, en la medida en que procede de las fuentes for 

males; valen para elfílósofo en cuanto realizan ideales jurídi 

cos, y merecen para el sociólogo igual denominación en su carac 

ter de ordenación eficaz de la convivencia humana, lo que en 

otras palabras podríamos decir, representa el caso límite o 

ideal de la realización de la justicia en una determinada socie 

dad"(l87) 

186.- GARCIA MAYNEZ,EDUARDO, Positivismo Jurídico,Realismo So 

ciológico y Iusnaturalismo,Edit. Distribuciones Fontama 
ra, S.A., México 1993 Pg. 150 

187.- GARCIA MAYNEZ,EDUARDO, Opus cit. Pg.170 
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DESARROLLO 

Una vez que hemos analizado brevemente lo que es el 

positivismo jurídico citaremos algunos datos históricos relacio 

nadas con el srugimiento de dicha corriente ideológica, enfoca 

dos principalmente al terna que nos ocupa, es decir al fenómeno 

de la autoridad como gobierno. 

Es con la revolución francesa, que las nuevas genera 

cienes de pensadores hacen surgir una nueva corriente, que cues 

tioina con más intensidad lo concérniente, al aspecto de la so 

beranía, es decir si la soberanía es del dominador o del pue 

blo,por ejemplo, la filosofía política de Hegel, en la que apa 

rece, junto a la Metafísica idealista; una visión sin9ularmen 

te clara de la realidad política que ejerció un poderoso influ 

jo tanto en el pensamiento conservador como en el revolucio 

nario, situación que se hace presente mediante la expresión de 

frases tales como la siguiente: ºTodo lo racional es real y todo 

lo real es racional" 

El profesor Herman Heller en su obra Teoría del Esta 

do, con relación a loanteriormente expuesto manifiesta: "En 

ése momento histórico la ciencia política aparece, finalmente 

imbuida de un empirismo y positivismo antimetafísico, e incluso 

antifilósofico, cuya forma más consecuente afirma que todo de 

be ser, puede deducirse del ser real y que todos los objetivos 

políticos legítimos propuestos a la voluntad,pueden ser extraí 

dos del análisis de los hechos de la experiencia"(lBB) 

188.- HELLER HERMAN, Teoría del Estado, Edit. Fondo de Cultura 
Económlca,México 1983, Pg. 37 
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Podemos apreciar que su pretensión es descubrir a 

través de las tensiones políticas del presente, las tendencias 

formadoras del futuro, estando dispuestos a aceptar como ver 

dadera y legítima toda tendencia que se realice en el porve 

nir. 

En éste orden de ideas el maestro Helleren la obra 

ya citada establece: "La ciencia política por tanto, se ocupa 

-por principio- y ésto no es un juicio deontológico , sino 

existencial- únicamente de aquellas actividades políticas y fer 

mas institucionales de actividad que suponen un ejercicio 

autónomo de poder que no aprece predetermiando de cabal manera 

mediante precisas reglas jurídico normativas, es decir, la me 

raaplicación de reglas jurídicas existentes: en el sentido de 

introducir una transformación esencial en la distribución del 

poder del Estado sobre la base de decisiones autónomas 11 (lS 9 > 

Para los Ius positivistas de ésta época, en relación 

con la concepción teológica de la sociedad, sustentada por los 

Jusnaturalistas, señalaban que no es sólo el mundo circundante, 

el que ha de ser concebido como algo producido y que deviene 

incesamente a consecuencia de la formación teológica del hombre, 

sino que éste mismo, en cuato ser social, y por consiguiente 

fragmento de cultura, debe estimarse en situación análoga. 

Siendo por tanto, la máxi~a limitación del derecho natural pre 

189.- HELLER,HERMAN Opus cit. Pg. 37 
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cisamente era ésta cuestión, porque el cambio de lo histórico 

contraponía una naturaleza humana que se creía que en todo 

tiempo y lugar, respondía la misma legalidad, y sobre esa na 

turaleza humana se construyó el orden natural. 

Esa tendencia a elevar a lo!!.2soluto situaciones y far 

mas humanas considerándolas como algo inmutable y como tenien 

do el carácter de una ley de la naturaleza,responde a una pro 

funda exigencia de seguridad que siente el hombre. 

En relación a ésto señala Carlos Marx: 11 La sociedad 

civil es la más desarrolla forma de organización, precisamente 

por eso, permite todas las formas sociales anteriores 11 (lgQ) 

Por otra parte el maestro Herman Heller sostiene que: 

11 La corriente positivista señala el hecho de que siempre que 

intentó estudiar al Estado desde un punto de vista científico-

naturalista, lo que hizo fué dar a la naturaleza, inconciente 

mente significaciones de carácter humano-estatal; todas esas 

formas (eclesiástica, militar, económica de asociación, de polí 

tica), tienen en común el desplegar y aplicar poder social orga 

nizado, o sea que su poder nace y se mantiene mediante una coa 

peración humana. dirigida por una ordenación regular común en 

la que determinados individuos cuiden el establecimiento y ase 

guramiento de la ordenación así como de la actuac"ión unitaria 

del poder , de tal suerte concetrado 11 <l9ll 

190.- HELLER,HERMAN, Opus cit Pg. 52 

191.- HELLER,HERMAN, Opus cit Pg. 222 
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De lo anteriormente expuesto se concluye que todo 

poder político activo aspira a organizar y a actuar la coope 

ración Social-Territorial, según sus intenciones. El poder del 

Estado señala Hactmann Frestschriff L.Bretano, citado por el 

profesor Hermann Heller, en su obra Teoría del Estado, 11 se di 

tSrencia de todas, las otras formas de poder político (por ejem 

plo, partidos políticos, las alianzas, la sociedad de las na 

cienes), porque tiene a su disposición el orden jurídico esta 

blecido y asegurado por órdenes estatales. Dado que el Estado 

representa el optimum p6lítico, es decir, la organización poli 

tica más fuerte, precisa, practicable. Toda actividad política, 

en virtud de su inmanente función de sentido, debe esforzarse, 

no ciertamente por conquistar el poder estatal en su totalidad, 

pero sí por tomar parte en él. En este sentido puede definirse 

la política como el arte de "transformar tendencias sociales 

en formas jurídicas 11 <192 > 

Por lo que se puede afirmar que un poder político es 

tanto más firme cuanto más consiga hacer que sea reconocida 

la pretensión de obligatoriedad para sus propias ideas y arde 

naciones normativas y para las reglas de la costumbre moral y 

derecho por él aceptadas y que son, al mismo tiempo su funda 

mento. 

192.- HELLER,HERMAN Opus cit. Pg. 220-223 
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De lo anterior se desprende que el prestigio políti 

co crece si se logra que el tipo de cult~ra representada poli 

ticamente por él sea adoptada como modelo para la formación de 

la vida. Las mismas formas de lenguaje, literatura , música, 

y las artes plásticas, pueden en determinadas circunstancias 

obrar eficazmente en provecho del poder político. 

Por otra parte es importante señalar, que ningún Esta 

do puede renunciar a la utilización de los poderes espiritua

lespara sus fines. 

A éste repsecto señala elprofesor Herman Heller: 11 Por 

lo tanto el poder físico o militar, es sólo un poder técnico 

que recibe del Estado la determianción de sus objetivos y su 

legitimación, sólo como parte del poder del Estado tiene una 

función de sentido, de carácter social. Un poder militar que 

no se subordine al cometido de organizar yactuar la coopera 

ción social en un territorio, no es más que una partida de ban 

doleros, péro en tanto que asegura la función política en lo in 

terior y lo exterior, el poder militar es una ineludible condi 

ción de existencia de todo poder estatalº y continúa, "Es de 

cir el poder físico, ciertamente, en ningún caso es más que una 

última ratio del poder político, el poder político sólo preci 

sa de la fuerza excepcionalmente y con ello sólo ~o.podría~sos 

tenerse ni un momento. Cumple sin embargo, señalar que el po 

der político no sólo es cuanto se ejerce de hecho, sino ya co 
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momera amenaza 11 (
193 ) 

En resumen podríamos agregar, que todo poder estatal, 

por necesidad existencial, tiene que aspirar a ser poder jurí 

dice, péro esto significa no solamente actuar como poder en 

sentido técnico-jurídico,sino valer como autoridad legítima, 

que obliga morlamente a la voluntad. La legitimidad moral de 

su pretensión de máximo sacrificio y poder coactivo no puede 

ser fundamentada con la mera remisión de caracter necesario de 

su función social, o sea, la organización y actuación de la 

coperación social-territorial. 

De lo anterior se desprende que el,e,oder, consiste co 

mo es sabido, sólo en mandatos que se obedecen,y la obediencia, 

siempre en todas las formas de dominación depende esencialmen 

te de la creencia en que el mandato está justificado. 

Con relación a lo anteriormente señalado, el profe 

sor Heller establece que: "Al hablar de mandatos justificados, 

nos estamos refiriendo al derecho como normas jurídicas, crea 

das por el Estado a través del poder legislativo, las cuales 

además de poseer una validez ideal, ésta debe ser supuesta, la 

exigencia de una validez social. Es decir dichas normas no se 

contentar con poseer una validez de caracter ideal, absoluta 

sino que aspiran a operar también como preceptos jurídicos pe 

sitivos,hasta donde sea posible. Para ello espreciso que los 

193.- HELLER,HERMAN, Opus cit. Pg. 227 
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principios generales del derecho, tal como se contienen por 

ejemplo en el decálogo, sean preceptos jurídicos positivos 11 Cl 94 > 

En éste orden de ideas Thomás Hobbes, citado por el 

maestro Hermann Heller, en su obra Teoría del Estado, manifies 

ta: 11 Para los seguidores del positivismo, la certidumbre de sen 

tido como la certidumbre de ejecución requieren la existencia 

de un poder autoritario que declare y ejecute lo que en cada 

situación concreta debe ser derecho •• La mera convicción jurídi 

ca no basta, ni para lo uno ni para lo otro" { 195 ) 

Lo anterior se explica de la manera siguiente: 11 en 

la aplicación de las normas jurídicas no se requiere tan sólo 

de la exigencia de una certidumbre de ejecución, asegurada por 

la coacción organizada estatalmente, sino además, y antes de 

ella, tanto histórica como conceptualmente, la certiducmbre de 

sentido de derecho es los que reclama la organización del Esta 

do por vías del Derecho. 

Así mismo podemos agregar que las ideologías legiti 

maderas socialmente válidas en una comunidad jurídica son las 

que deciden que autoridad está llamada a establecer, aplicar y 

ejecutar los preceptos jurdicios positivos. 

Esta autoridad habrá de estar autorizada y dotada de 

poder para llevar a cabo el aseguramiento del derecho. Ha-.de 

194.- HELLER,HERMAN, OPUS cit. Pg. 241 

195.- HELLER,HERMAN, Opus cit. Pg. 241 
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tener el poder de declarar y aplicar y en lo posible, también 

de ejecutar el derecho, y únicamente tendrá este poder si, por 

lo menos, los grupos que ejercen influencia decisiva, están con 

vencidos de que ésta autoridad se halla dispuesta a asegurar el 

derecho. Péro esta legitimación social de la autoridad que ase 

gura el derecho no debe ser confundida con la justificación 

idela del Estado por los principios éticos del derecho. Sólo 

mediante un juicio sobre la justicia del derecho que se asegura 

puede determianr si, por acaso, la autoridad socialmente legiti. 

mada se reduce a servir a la seguridad jurídica normal y mantie 

ne una ordenación injusta por la ordenación misma 11 <l9G) 

Así mismo señala el jurista Herman Heller, que la 

idea de un sistema jurídico positivo unitario sólo pudo apare 

cer en cuanto los intereses sociales reclamaron una ordenación 

planificada y previsible de la cooperación en todo un territo 

ria, e hicieron posible aquel sistema gracias a la organización 

burocrática. Pues sólo a. partir de entonces hubo un poder de 

voluntad unitario, actuando por medio de la organización buro 

crática, desde un centro, poder que está en condiciones de re 

clamar con éxito, para sí, exclusivamente todo el poder coacti 

va físico legítimo y que, mediante la amenaza y la aplicación 

de la coacción organizada,es capaz de asegurar en su territo 

ria un derecho unitario en oposición incluso con la conducta 

196.- HELLER,HERMAN, Opus cit. Pg. 242 
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normal original de los habitantes del territorio. 

Es así como el maestro Hermann Heller afirma: ºSea 

como fuere, la coacción independiente de los individuos particu 

lares tiene que ser reprimida mediante acción combinada, median 

te un entrelazamiento de actividades dependientes unas de las 

otras, péro decir coacción combinada es decir organización ¿y 

puede haber una organización sin autoridad? Engels contesta ne 

gativamente a ésta pregunta 11 <l 9 ?) 

Los seguidores del positivismo señalan, que desde el 

momento en que los fundamentos religiosos de la autoridad no 

son ya suficientes, la sociedad civil reclama una legitimación 

racional de su obediencia política, con lo cual sobra su epi 

nión públicamente exteriorizada, importancia suma para la perma 

nenciade la unidad estatal. 

El surgimiento de las ideas·positivistas trae como 

consecuencia la negación absoluta de un poder derivado de un or 

den teológico. Por lo que las creencias religiosas son desecha 

das del marco político, para los positivistas, quienes encuen 

tran el fundamento del poder soberano radicado en la voluntad 

del pueblo, es por ello que la opinión pública ha ido trascen 

dienco a lo largo de la historia, teniendo un gran auge en nues 

tros días. 

197.- HELLER,HERMAN, Opus cit. Pg.242 
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Por lo tanto se habla de una autoridad que no exis 

tía anteriormente, la autoridad de la opinión pública conside 

rada ésta, como la opinión de una parte considerable de la po 

blación, no determinada individualmente. 

Por lo tanto,puede afirmarse sin exageración, que en 

los pueblos civilizados de hoy en día, no existe para la opi 

nión pública otro de modo de legitimación de la autoridad pú 

blica que la legitimación democrática, aunque ciertamente re' 

cibe nombres muy diferentes, por lo que entendemos que en la 

legitimación democrática es la justificación inmanente del po 

der del Estado, por el pueblo,y las varias direcciones politi 

se diferencían en la actualidad entre sí únicamente por el 

contenido diverso que dan al concepto de pueblo. 

"La propia monarquía aparecía legitimada en el siglo 

XIX por el "pueblo", cuando el despotismo ilustrado, especial 

mente el de Federico II invocaba la doctrina del contrato po 

lítico del derecho natural, o cuando los fisiócratas apelaban 

a la opinión público, y con mayor razón aún tiene carácter de 

mocrático, la legitimación nacional 11 Y continúa el autor, 0 

incluso cuando hoy se intenta una justif ieación religioisa 

trascendente de la,unidad de la autoridad del Estado, se des 

crabe inmediatamente que lo que en el fondo se sitúa coma valor 

sustentador no es la voluntad de Dios, sino el pueblo. No obs 

tante las diversas corrientes subterráneas y reacciones de na 

tura1eza distinta, la opinión pública, reconoce como valor su 
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premo, legitimador de todas las normas y formas polticas "La 

Nación - dice Sieyes, citado por el maestro Hermann Heller-, 

por el hecho de ser el todo lo que puede ser. La nación está 

por encima de todo lo demas, es el orígen de todo. Su voluntad 

es siempre legal, ella misma es la ley 11 <198 ) 

Ahora bien el problema de la validez del derecho, sos 

tiene el maestro Heller, 11 ha de considerarse tan bien en 

conexión con el carácter de formador del poder que el derecho 

tienei..' y agrega, "para que alguien tenga poder, es decir, para 

sus órdenes sean cumplidas de modo constante, es preciso que 

quienes lo sostienen, a al menos aquellos de más influjo, estén 

convencidos de la lwegitimidad de su poder~ El Poder político 

es una relación social péra no es necesariamente una capacidad 

política personal. El gobernante más incapaz ejerce poder y 

recibe obediencia, mientras se cree en la legitimidad de su au-

toridad'!, Por lo tanto. continúa el autor citado, "la instan 

cía que en el Estado establecen las normas se hacen legítimas 

cuando los destinatarios de la norma creen que el creador del 

derecho, al establecer los preceptos jurídicos, nohace más 

que dar caracter positivo a ciertos principios de derecho, 

jurídicamente obligatorios que trascienden del Estado y de su 

derecho, y cuyo fundamento precisamente constituyen'! ( 199 } 

198.- HELLER,HERMAN, Opus cit. Pg. 195 

199.- HELLER,HERMAN, Opus_ cit. Pg. 196 
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Por otra parte, y en éste mismo orden de ideas el 

juristas Hermann Heller, señala que: 11 Toda unidad de poder pre 

cisa, además de la coación, por lo que podemos comprender que 

la coacción contra lo que no acepta la aordenación de la autori 

dad, tiene como supuesto la adhesión interior de lo que a tal 

ordenación fuerzan. Todo grupo de dominación precisa a la lar 

ga de la creencia de que sus principios jurídicos poseen una 

fuerza obligatoria general que liga también a los sometidos. Só 

lo aquél derecho que pretende servir a la justicia para obli 

gar a los mismos que mandan a realizar aquéllas acciones, gra 

cías a las cuales se constituye el poder del Estado 11 (
2 00) 

De lo anteriormente expuesto podemos resumir, que pa 

ra quienes conciben erróneamente la esencia de la autoridad, al 

reducirla exclusivamente a la protección de intereses o al ejer 

cicio de la fuerza militar resulta esencialmente incomprensible 

el carácter de creador de poder que el derecho tiene y nace jus 

tamente de los fundamentos suprapositivos de su validez. 

Tener a utoridad quiere decir, encontrar obediencia 

sin tener en cuenta la protección de los intereses en que pien 

san los que obedecen. 

A éste respecto el autori citado afirma que: "La co 

rriente positivista explica del siguiente modo la sustentación 

del derecho natural: En la edad media el pensamiento político 

200.-HELLER,HERMANN, Opus cit. Pg. 196 
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como todo otro pensamiento, estaba subordinado a los dogmas re 

ligíiosos y como ancilla theológica, sometido a los criterios 

universalmente obligatorios dela fé revelada. La conciencia 

política se creía también al servicio de concepciones y normas 

que estaban por encima de todos los antagonismos y que eran ad 

mitidos por todos los grupos en pugna. La historia trascenden 

te de la salvación del cristianismo, y la creencia jusnaturalis 

ta en elprogreso y perfectibilidad del género humano permitían 

formular juicios de validez universal y explicar el devenir po 

lítico como conexión llena de sentido. 

Las ideas implícitas en la fé revelada estaban fuera 

de tal pugna y se consideraban como establecidas en interés de 

todos y cada uno de los poderes en contienda. Por ésta razón, 

cada pacto podía apelar a las mismas frases de la biblia o del 

derecho antural, y la función de todo pensamiento político con 

sistía en deomostrar que tal o cual objetivo político o poder 

político estaba en armonía con aquellos dogmas. El pensamiento 

histórico social del siglo XIX eliminó definitivamente ésta sirn 

plicidad dogmática. La fuerza de convicción de los, argumen 

tos teológicos como son los que usaban en las luchas pro el po 

der político de la edad media, y hasta el siglo XVIII, los cua 

les han desaparecido hay,íncluso para los creyentes. 

La creencia del derecho natural racional en un orden 

natural de validez universal, se ha visto amenazada y finalmen 

te destruidas en el momento en que , analizando los contenidos 
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concretos del derecho natual, que se pretendía absoluto, se 

vló que era expresión de la situación histórico-política de 

intereses de ciertos grupos humanos, en los siglos XVII y XVIII, 

especialmente de la burguesía, cuya potencia tanto económica 

como política iba en ascenso. 

Es así~omo podemos apreciar que las posturas del de 

recho natural sostenidas durante largo tiempo por quienes de 

tentaban el_Eoder protegidos por la iglesia han venido en decli 

ve, logrando que en la actualidad las corrientes positivistas 

y naturalistas pocas veces, si es que en ninguno de los casos 

logren llegar a un acuerdo para dejar de dividir al derecho, 

como si en ambos casos se tratara de derechos diferentes. 

Para comprender lo que los positivistas sostiene co 

mo autoridad legítima, citaremos a continuación la exposición 

del maestro Rafael Preciado Hernández, tomada de su obra Leccio 

nes de Filosofía del Derecho y que a la letra dice: ºEl de:ee 

cho positivo no es un orden cerrado y completo, sino que parti 

cipa de diversos órdenes: del orden social, del orden normativo, 

del orden ético y a través de ellos, del roden universal¡ y co 

mo éste orden universal es el plan de la creación de la mente 

divina es el autor de la naturaleza en quien encontramos el fun 

damento último del propio derecho positivo 11 (
20l) 

201.- HELLER,HERMAN, Opus cit. Pg. 164 
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La positividad el Derecho está basado en la elabora 

ción de las normas jurídicas, a través de un porgano previamen 

te establecido, cuya finalidad es precisamente ésa, péro ésta 

creación del orden jurídico no implica la imposición arbitra 

ria de las mismas. 

Citando al mismo autori Rafael Preciado, quien mani 

fiesta: " La positividad como mera facticidad o expresión de 

una voluntad arbitraria, e incluso como una regularidad impues 

ta por medio de la fuerza, no constituye yna positividad jurí 

dica, ya que ésta presenta una técnica elaborada por un poder 

social, de acuerdo con los principios racionales que rige toda 

convivencia humana; no es exacto, por tanto,que el orden jurí 

dice positivo sea autónomo, independiente, producto exclusivo 

de la voluntad de aquellos que logran imponerse de hecho a los 

demás miembros de una sociedad; por el contrario, quienes. ejer 

cen un poder social así como las reglas que establecen, están 

sometidos a los principios antes mencionado, pues son tales 

principios los que legitiman el poder dándole carácter de auto 

ridad política, y los que hacen de las reglas sociales verdade 

ras normas jurídicas 11 <202 > 

Lo que en otras palabras quiere decir que la fuerza 

material no se convierte en derecho sino que en el mejor de los 

casos se legitima o justifica poniéndose al servicio del dere 

cho"(203) 

202.- PRECIADO HERNANDEZ,RAFAEL, Lecciones de Filosofía del De 
recho, Edit. UNAM, México 1982 Pg. 165 

203.- PRECIADO HERNANDEZ,RAFAEL, Opus cit. 166 
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De lo anterior podemos concluir, que la autoridad 

legítima de un Estado, desde el punto de vista de la corriente 

positivista no es aquella que detenta el poder justificado por 

medio de la fuerza material, sino que efectivamente ejerce la 

soberanía en la creación de ordenamientos jurídicos acordes con 

la realidad social de cada pueblo en su momento histórico, y cu 

yo fin sea la realización por medio de la legislación de los va 

lores sociales e individuales de su comunidad nacional,los cua 

les deben estar basados en la razón, teniendo como fin último 

la realización de la justicia, "En la base de las prescr~pcio--

nes del legislador estatal encontramos ciertos principios de 

justicia, de moralidad y de bonum comune, pues aquél no puede 

formular a tontas y a locas sus mandatos y prohibiciones 11 c2o4 > 

Por lo tanto los mandatos emanados del poder estatal 

deben tener un contenido valioso, lógico, loque quiere decir, 

que todo orden juridico tiene la misión de realizar valores so 

ciales, como la justicia, seguridad, bien común. Pues lo que 

constituye la estructura ontológica real del derecho es la con 

junción de la esencia y la existencia jurídica o, en otras pa 

labras de la iusnaturalidad y la positividad. La relación en 

tre éstos términos no es de exclusión u oposición, sino de po 

laridad. Se trata pues de una relación recíproca de complemen 

tación, a lo cual señala el profesor Eduardo García Máynez en 

204.- GARCIA MAYNEZ ,EDUARDO, Positivismo Jurídico, Realismo so 

ciológico y Iusnaturalismo, Edit. Distribuciones Fontama 
ra S.A., México 1993, Pg. 150 
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que "en esta complementación polar se exterioriza el vínculo 

entre validez objetiva y efectividad jurídica, através del cual 

podemos comprender de modo correcto dos de los grandes temas de 

la filosofía del derecho: Justicia y Seguridad, por una parte , 

y drecho y poder por la otra,,( 2º5 ) 

En resumen señala éste autor, 11 el drecho depende de 

dos elementos, el existencial y el esencial, de los que resulta 

que la justicia y la seguridad jurídica, la validez intrínseca 

y la efectividad, la sugesión al derecho y el poder, la legiti 

midad y la legalidad ni se identifican ni se contraponen, sino 

que se relacionan recíprocamente como fuerzas de~arácter polar 

y por ende complementarias. Ello significa que su esencia y 

su existencia no son idénticas, y, que por otra parte, que la 

iunaturalidad y la positividad no deben separarse. Se conducen 

entre sí como el cuerpo y el alma, y aún cuando ontológicamente 

no se Íaentifiquen concretamente forman una unidad 11
(
206 ) 

El fenómeno de la autoridad como gobierno, encuentra 

su fundamento de acuerdo a la corriente positivista, en el po 

der legítimo, único facu~tado por la soberanía o voluntad gene 

ral , para crear un orden jurídico, cuya observancia es obliga 

toria, aunque para su realización sea necesario el empleo de la 

fuerza material. 

205.- GARCIA MAYNEZ ,EDUARDO Opus cit. Pg. 150 

206.- GARCIA MAYNEZ,EDUARDO, OPus cit.Pg. 152 
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Es poco común que los seguidores del positivismo ju 

rídico hagan mención de quien o quienes deben ser los detenta 

dores del poder, pues se sobreentiende que él mismo es deposi 

tado por el pueblo en sus representantes, en quienes confía, y 

son autorizados para llevar a cabo mediante la aplicación de 

un orden jurídico, la realización de los valores individuales 

y sociales que permitan la realización de la justicia en aras 

del bien común y la paz social, garantizando con ello, que el 

hombre pueda seguir viviendo armoniosamente en sociedad. 
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CAPITULO IV 

LOS CONDICIONAMIENTOS ONTOLOGICO-JURIDICOS 

DE LA AUTORIDAD EN LA SOCIEDAD ACTUAL 

ESTRUCTURAS SOCIALES 

Dentro del an~lisis presente es indispensable llegar 

a la base que representa la característica ontol6gica de la 

autoridad, y su proyecci6n jurídica con su realidad en la socie

dad actual. Así iniciamos la presentación con la descripción de 

las estructuras sociales. 

El hombre desde que nace hasta que muere se encuen

tra inserto en un ambiente Bio-psico-social. 

Este medio configura, moldea, limita y posibilita a 

la persona, pero no s6lo a ésta en lo individual como ente ais

lado, sino que a todos los miembros de una comunidad se les con

figura una personalidad con estos tres factores. 

Este aspecto comunitario que es una característica 
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esencial del ser humano, se rige por un fenómeno social básico 

y fundamental como diría el profesor Jorge Sánchez Azcona, en 

su obra Normatividad Social, en la que expone lo siguiente: 

11 La convivencia humana se dá como un hecho fatal, ajeno a la va 

!untad de las personas••( 20?) 

En cada comunidad existe una serie de medios recono 

cides a través de los cuales las personas satisfacen sus nece 

sidades. Aquí es en donde se configuran las estructuras o ins 

titucioens sociales, como resultado de la interrelación social. 

En éste orden de ideas, el profesor Sánchez Azcona 

señala: "El hombre es el único animal que tiene conciencia es 

pecífica de los fines que se propone lograr, la clara concien 

cia de lo anterior lo lleva a distinguirse fundamentalmente del 

resto de los animales. quienes viven en un estado de armonía 

natural; en cambio el ser humano vive en un proceso de adapta 

ción y readaltación permanente frente al mundo que lo rodea 11
(

2QS) 

De lo anterior podemos concluir, que el ser humano ·. 

como parte integrante de lacomunidad alnacer y encontrarse den 

tro de ella, tiene que adaptarse a una serie de limitaciones. 

Siendo las primeras limitaciones que encuentra a su conducta, y 

que podría decirse representa el origen del contacto del ser hu 

mano y la norma como reguladora de la conducta; nos estamos re 

207.- SANCHEZ AZCONA,JORGE, Normatividad Social, Edit. Porrúa 
S.A., México 1975. Pg. 15 

208.- SANCHEZ AZCONA,JORGE, Opus cit. Pg. 17 
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firiendo a las limitaciones que el padre va poniendo al niño 

a través de su rpoceso de crecimiento y desarrollo dentro del 

núcleo familiar" y continúa, "es así que las coacciones hacen 

que los hombres obedezcan las reglas de la sociedad, las cuales 

son adquiridas de modo peculiar por cada individuo durante el 

proceso de socialización que transforma al niño en una persona 

capaz de participar en la vida social", y agrega, "por lo que 

el principal agente a éste proceso de socialización es única 

mente la familia o el grupo de parentezco los cuales cuidan 

al niño en sus primeros años de formación. Una vez que un ni 

ño se encuentra integrado a un grupo, le son designados deter 

minados papeles a los cuales debe conformarse y apra los cuales 

se le prepara 11 ( 
209 ) 

De igual forma señala el profesor Sánchez Azcona: 11 Con 

posterioridad a la relación apternal, unconjunto de normas so 

ciales, resultado de los diferentes grupos en los que el niño 

y el individuo van participando son asimiladas, por lo que va 

adquiriendo paulatinamente de ése ambiente soci-cultural nuevos 

controles que se ejercen sobre el individuo y que representan 

a los valores sociales 11 (
2lO) 

Por otra parte señala el sociólogo Ely Chinoy en su 

obra 11 La sociedad", que cuando el niño se integra a otros gru 

209.- SANCHEZ AZCONA•JORGE, Opus cit. Pg. 350 
210.- SANCHEZ AZCONA,JORGE, Opus cit. Pg. 22 
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pos, en la época actual, por ejemplo al asistir a guardería 

primero y posteriormente a la escuela básica se interrelaciona 

con individuos de su edad, ésos grupos de compañeros se encuen 

tra de hecho en la mayoría de las sociedades y en algunas de 

éstas cumplen importantes funciones en la definición de la 

conducta apropiada, en la determinación de patrones y en el in 

culcamiento de finalidades, así como imposición de la conformí 

dad mediante distintas sanciones institucionalizadas': y agre 

ga, "Así por ejemplo en cualquier sociedad industrial compleja, 

dance la sola familia no puede formar adecuadamente a los niños 

para sus papeles adultos, otros agentes especialmente la escue 

la también contribuyen de modo significativo en la representa 

ción para la vida social adulta, ya que en la escuela no sólo 

se transmiten habilidades y conocimientos prácticos, sino tam 

bién valores culturales importantes: patriotismo, ambición, pun 

tualidad, preocupación por los demás 11 (
2ll} 

i!lEfofesor Sánchez Azcona, al respecto nos dice; "La 

palabra civilización describe la totalidad de los logros y las 

regulaciones que distinguen nuestras vidas de las de nuestros 

ancestros animales y cuyos propósitos son proteger al hombre de 

la naturaleza y ajustar sus relaciones mutuas" , y continúa: 11 Bl 

.. hombre no es un ser bondadoso por naturaleza, todo lo contrario, 

es un ser agresivo que ve a sus semejantes como enemigos poten 

211.- CHINOY ,ELY, La sociedad, Edit. Fondo de Cultura Económi 
ca, México 1968, Pg. 351. 
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ciales, de los cuales tiene el temor de ser explotado, usado, 

robado, humillado, así que ante la amenaza de su desintegración, 

la sociedad tiene que crear sus propios medios de defensa, por 

medio de la represiónº ( 212 ) 

Correspondiendo al contenido del Leviatán de Thomas 

Hobbes, para complementar el comentario anterior y en otro sen 

tido, nos dice Carel Herbert: 11 El hombre es un ser gregario, y 

con objeto de mantener el respeto de sí mismo, elindividuo de 

be respetar a los demás, procede así, su conducta es aprobada 

y experimenta un~stado emocional agradable, se va haciendo ca 

da vez más constante de lo que la aprobación significa para él. 

Tras algún tiempo, la necesidad es aprendida y la sigue durante 

algún tiempo 11 <213 > 

"Son diversas las causas a las que los autores adjudi 

can el fenómeno de socialización en elhornbre, hay algunos por 

ejemplo, entre los que se encuentra Erick Frornm, que señala 

que el motivo fundamental por el cual el hombre tiende a inte 

grarse a su estructu~a social no es racional sino emotivo, esto 

es por el miedo al aislamiento y al ostracismo, según lo esta 

blece el profesor Sánchez Azcona" (214) 

Por lo anteriormente expuesto podemos apreciar, que 

212.- SANCHEZ AZCONA, Opus cit. Pg. 22 
213.- SANCHEZ AZCONA, Opus cit. Pg. 28 
214.- SANCHEZ AZCONA, Opus cit. Pg. 28 
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pueden s·er muchas las causas de la socialización en el hombre, 

que ésta socialización a su vez tiene diversas etapas de asimi 

!ación por medio de las cuales la persona obtiene su plena in 

tegración social, logra sentirse parte del grupo a la vez que 

adquiere la personalidad social y fortalece la existencia real 

de ésos grupos, los cuales existen sólo cuando viven y funcio 

nan como una unidad. 

Esta unidad se inicia cuando los miembros individua 

les están vinculadas por ciertos rasgos que hacen su vida y 

comportamiento fuertemenete independiente, e infunden en su rnen 

te sentimientos de unidad, permanencia, continuidad, solidari 

dad y comunidad de intereses de igual forma dicha unidad per 

mite que los diversos individuos de que está compuesta, se de 

senvuelvan en sus diferentes papeles o roles. Estos papeles o 

roles estan referidos a un conjunto de conductas queEor su pre 

ferencia implica una regularidad, y que están orientados mutua 

mente hacia terceros: dichos papeles son múltiples dada la di 

versidad de grupos en los cuales el hombre está integrado des 

de que nace hasta que muere. 

Por lo tanto la organización de roles, es importante 

enla formación de una estructura social particular, lo anterio 

también tiene implicaciones psicológicas para las personas que 

actúan en la estructura social, pues el medio al infleuciar los 

comportamientos humanos en su constante repetición vá condicio 

nándolos, por lo que cada individuo se identifica con tal o 
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cual grupo. 

Es importante destacar que en la actualidad, en la 

sociedad contemporánea los medios de comunicación masivos con 

tribuyen a la socialización del individuo, pues ellos aportan 

modelos de conducta que resaltan diversos valores, éstos medios 

de comunicación masivos bien utilizados, pueden reforzar los es 

fuerzas de la familia, la escuela y la sociedad en general, o 

bien pueden contribuir a lo contrario, a su desctrucción. 

En conclusión podemos afirmar que las normas conven 

cionales de conducta se encuentran en la familia, entre los com 

pañeros, en la escuela y en los medios de comunicación de masas, 

péro llegan a formar parte de los patrones habituales gracias 

a la repetición y a la imposición. Como la gente está condicio 

nada para responder a muchos estímulos sociales mediante grati 

ficaciones a la conformidad , y castigo a la desviación, sus im 

pulsos son canalizados dentro de lineamientos culturalmente de 

finidos. 

Sin embargo la adquisición de hábitos culturalmente 

noramdos, no es unproceso mecánico, péro está generalmente liga 

do a juicios sobre lo correcto y lo incorrecto, lo bueno y lo 

malo. Estos patrones morales, culturales, que refuerzan y man 

tienem muchos hábitos individuales, son adquiridos por cada per 

sana en formas diversas y complejas,péro siempre en interacción 

con los demás. Los valores, como los hábitos se aprenden en su 

mayoría de lso padres, enparte a través de expresiones de apro 
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bación o desaprobación frente a la conformidad o la no canfor 

midad. 

Los niños adquieren valores no sólo a través de pre 

ceptos explícitos y premios y castigos, sino también gracias 

a la sugestión , a la implicación y al ejemplo. 

Como expusimos anteriormente los patrones de los pa 

dres, que por lo general también son los patrones de la sacie 

dad, llega a ser eventualmente parte de la personalidad del ni 

ño, una especie de guardían interior que vigila y juzga sus ac 

tos. 

ºEs importante hacer notar que las sociedades que es 

timulan sentimientos y tendencias emocionales adecuados a sus 

requerimientos institucionales, aseguran con~ayor faciliad la 

obediencia a sus normas, a diferencia de lo que ocurre en sacie 

dades que imponen requerimietnos onerosos, contrarios a las pre 

disposiciones psicológicas adquiridas" l 2 lS) 

En el presente capitulo hemos estado refiriéndonos a 

la socialización del individuo, desde el momento en que nace y 

a todo lolargo de su vida y en su desenvolvimeitno en los dife 

rentes roles en que tendrá que desenvolverse,formándo parte de 

las diferentes ·estructuras sociales que más adelante se describí 

215.- CHINOY,ELY, Opus cit. Pg.355 
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Así mismo se ha señalado que es parte de las funcio 

nes de la autoridad como gobierno, la institucionalización y 

fomento de los valores individuales y sociales que hagan del 

individuo un ser adaptado, que logre en la sociedad su realiza 

ción en la búsqueda de superfección personal y colectiva. 

A este respecto cabe hacer meción, que con relación 

a la conceptualización de los valores, existe cierta discrepan 

cía entre los diversos autores y sólo citaremos dos de ellas 

por ser las más sobresalientes. 

Por un lado Nicolai Hartmann,citado por el profesor 

Risieri Frondizi en su obra ¿Qué son los valores?, en la cual 

sostiene •que los valores son esencia,ideas platónicas, en otras 

palabras, ideas a priori de validez universal y abasoluta. En 

contraposición a ésta teoría existe otra en la que se sostie 

ne que los valores están sujetos a las condciones de época, lu 

gar, desarrollo histórico y necesidades concretas del individuo~: 

Es decir , señala el profesor Fondizi:" la confusión 

se originó en el hecho real de que los valores no existen por 

sí mismos, sino que descansan en undepositario o sostén que, 

por logeneral, es de orden corporal 11
(
216 l 

Para el profesor Frondizi los valores entendidos como 

una preferencia, importancia o interés sobre algo o sobre un 

elemento que nos lleve a la perfección individual o colectiva 

-----------------------------------------
216.- FRONOIZI,RISIERI, ¿Qué son los valores?, Edit. Fondo de 

Cultura Económica, México 1972, Pg. 12 
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por lo que se comprende que los valores se refieren al deber 

ser. 

Por consiguiente los valores se dan en nuestra vida 

como componentes de ella y se realizan en la vida humana. A es 

te respecto el jurista Recasens Siches establece que los valo 

ree.~ ~urídicos deben realizarse por los hombres en su vida en 

lo que respecta a la organización de la sociedad mediante nor 

mas de impositividad inexorable, para sonseguir un orden cierto, 

seguro , pacífico y justo" ( 217 ) 

No obstante, que tal y como lo señala el autor Risie 

ri Frondizi, no existe: una jerarquización de valores, pues la 

preferencia que se demuestre en un caso concreto por cualquiera 

de ellos puede responder a causas meramente circunstanciales, 

sin embargo es necesario para esclarecer el presente tema pre 

sentar la clasificación aportada por el profesor Luis Recasens 

en su obra Tratado General de sociología en el cual señala: 

ºValores intelectuales, descubiertos por la razón o racionalis 

mo axiológico; valores técnicos ; económicos; utilitarios; es 

tlticos y politicos"(218) 

Ya que los valores son los orientadores del hombre en 

su caracter individual y social hacia su perfección, es necesa 

ria que éstos sean asimilados desde su infancia. Por consi 

217.- RECASENS SICHES Opus cit. Pg. 461 

218.- RECASENS SICHES Opus cit Pg. 494 
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guiente, el~stado tiene como una de sus funciones más importan 

tes procurar que la formación de los individuos se lleve a ca 

bo cuidando de una difusión adecuada, mediante programas edu 

cativos , eventos culturales y sociales que promuevan y asegu 

ren un desarrollo integral de las personas dentro de la comuni 

dad y así los valores fundamentales como lo son la justicia, 

la seguridad y el bien común no sean meros ideales inalcansa 

bles. 

Para finalizar éste aspecto del tema que estamos ana 

!izando, citaremos al maestro Luis Recasens Siches, que al ha 

blar en su obra Nueva Filosofía de la Interpretación del Oere 

cho, con relación a los valores jurídicos señala: 11 Con el Dere 

cho se aspira a realizar valores mucho más altos en la jerar 

quía axiológica, se aspira a cumplir con las exigencias de la 

justicia y también con las del séquito de otros valores por la 

justicia implicados, es decir el derecho es un medio especial 

de realizar aquellos valores y fines cuyo cumplimiento se con 

sidera indispensable en una determinada sociead; el medio que 

cosiste en garantizar la realización de aquellos valores y fi 

nes por normas coertivas. 

El Derecho es seguridad; péro seguridad en aquello 

que se considera justo y que la sociedad de una época le impar 

tan fundamentalmente garantizar, por estimarle ineludible para 

sus fine9 11(219) 
-----------------------------------------
219.- RECASENS SICHES LUIS, Nueva Filosofía de la Interpretación 

del Derecho. EdÍt. Fondo de Cultura Económica, México 
1956, Pg 20-21 
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Volviendo a retomar el terna que nos ocupa relativo a 

las diferentes estructuras sociales, de acuerdo con Gerth y Mi-

llers, citados por el profesor Jorge Sánchez Azcona en su obra 

11 Normatividad Social", en la que señala: "En una sociedad des-

tacan las siguientes estructuras sociales: 

1.- ESTRUCTURA POLITICA: que se compone de las instituciones en 

las cuales los hombres adquieren,ejercen o influyen en la 

distribución del poder y autoridad, dentro del orden social. 

2.- ESTRUCTURA ECONOMICA: que se compone de los establecimien-

tos mediante los cuales, los hombres organizan el trabajo, 

los recursos y los instrumentos técnicos, con el objeto de 

producir y distribuir bienes y servicios. 

3.- ESTRUCTURA FAMILIAR: que se compone de las instituciones 

que regulan y facilitan el comercio sexual legítimo, la -

procreación y la primera educación de los hijos. 

4.- ESTRUCTURA MILITAR: que se compone de las instituciones en 

las cuales los hombres organizan la violencia legítima y 

su aplicación. 

S.- ESTRUCTURA RELIGIOSA: que se compone de las instituciones 

en las cuales los hombres organizan y supervisan el culto 

____ 22!~2~!yg_9~_Q!Q§_g_9~!929~§:~:~~~: __ 

220.- SANCHEZ AZCONA,JORGE. Normatividad Social.Edit.Porrúa 
S.A. México 1975. Pg. 54 
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En virtud de que la familia representa el vínculo 

más fuerte entre los seres humanos y significa también la base 

de la estructura social, ya que en éste núcleo el individuo ad 

quiere sus primeros valores, lo que representa el inicio de una 

buena o mala socialización. Es importante que la autoridad co 

mo gobierno promueva a través de los medios masivos de comunica 

ción apoyándose en una adecuada política educativa aquellos va 

lores que exaltan en el hombre el humanismo tan deteriorado en 

nuestros días, basado en la ayuda mutua, la solidaridad, el es 

fuerzo en el trabajo y de ésta forma la autoridad como gobierno 

efectivamente cumpla con los fines para los que fué creado. 

GRUPOS DE PRESION 

Toda vez que en el tema anterior se ha establecido 

lo que son las diferentes estructuras sociales y cual es la 

función de cada una de ellas en la sociedad, analizaremos aho 

ra lo que son los grupos de presión. 

El hombre encuentra su primera fase de socialización 

en el núcleo familiar en el cual aprende sus patrones de conduc 

ta: posteriormente al entrar en contacto con otros grupos ex 

trafamiliares inicia una segunda etapa, que es todavía más com 
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pleja. 

La socialización por tanto estimula la conformidad, 

entre formas diferentes: inculcando una conciencia de la cos 

tumbre y la tradición, inspirando una conciencia autoreguladora, 

que incorpora valores sociales y sensibilizando al individuo 

frente a los juicios y perspectivas de los demás, éstas tres 

formas en cualquier situación concreta, están por lo común es 

trechamente interrelcaionadas, aunque no siempre se refuercen 

mutuamente. 

Pueden, por supuesto, exigir la misma conducta, péro 

también pueden construir un conjunto conflictivo e incoherente 

de presiones que empujan hacia diferentes direcciones. Es 

decir la tradición puede requerir cierta acción. NueStra con 

ciencia puede dictar otra y otras personas pueden esperar una 

tercera. Tal incoherencia reflejan en parte una falta de inte 

gración en la proppia sociedad. Péro también refleja los hechos 

del cambio social y las verificaciones de la opinión pública 

que pueden no ser coherentes con la tradición y la conciencia 

privada. 

Enéste continuo proceso de integración y movilidad 

dentro de diversos grupos y estructuras sociales, la persona 

se ve obligada a someterse a órdens normativos que en muchas 

ocasiones entran en conflicot entre sí, por ejemplo su código 

religioso, puede chocar con las normas de trabajo que en su cen 

tro laboral le imponen, y la persona deberá ajustar su función 
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exterior con su superego (figura normativa paterna). También 

puede suceder que la sociead por medio de las órdenes normati 

vas que configuran algunas de las estructuras sociales le im 

pongan metas que por lo reducido de los medios sociales dispo 

nibles la persona no pueda alcanzar, y ésta se ve obligada a 

realizar una conducta desviada, para ajustarse a una conducta 

aprobada, como por ejemplo, el alumno que hace trampa en un 

examen. En principio la estructura familiar le impone corno 

espectatigva el logro,de determinadas metas acadmémicas; péro 

puede suceder que el alumno no tenga la capacidad para el estu 

dio, en éste caso se verá obligado a buscar medios no legíti 

mas que le permitan el logro de las metas aprobadas e impuestas 

por la estructura familia. Ahora bien desde el punto de vista 

psicológico, los orígenes de la conducta ?esviada descansan en 

la personalidad; en las necesidades insatisfe'chas, en las ten 

dencias incontrolables, o en los problemas de tipo emocional. 

En el malestar de la sociedad. 

Estos conflictos entre las diversas estructuras so 

ciales pueden alcanzar niveles que pongan en juego el equili 

brio social, en donde se actualiza la participación coactiva 

del Estado, en el cual ya tiene como ya se ha dicho, entre sus 

funciones principales: mantener un grado de coacción e integra 

ción de las diversas estructuras sociales que permita en desa 

rrolla armoniosos de la comunidad. 
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En éste orden de ideas el profesor Jorge Sánchez Az 

cona en su obra ya citada, complementa lo anterior de la siguien 

te forma: 11 Como la cultura y la organización social, no están 

nunca totalmente integradas, con sus complejos y variados ele 

mentas adecuándose y apoyándose recíprocamente, hay siempre ten 

dencia a la no conformidad, ya que en todo caso éstas son inhe 

rentes a la propia vida social. La fuerza de tales tendencias 

varía con el g~ado de desorganización social, que está siempre 

parcialmente presente, péro que puede agudizarse en ciertas par 

tes delB sociedad, o llegar a ser incluso característico del 

conjunto~1 

ºLos grupos o individuos que están más expuestos a las 

presiones generales por éstas formas de desorganización, son 

más susceptibles de ignorar o violar las normas sociales. Sus 

reacciones dependen de los valores, espectativas y necesidades 

que llevan consigo cuando se enfrentan a las particulares difi 

cultades que les crea sus circunstancias~ 

"Además de los conflictos generalizados de valores, de 

rivados de los constantes cambios sociales que sufre la humani 

dad en nuestros días, hay con frecuencia también normas o valo 

res contrapuestos que derivan de los papeles incompatibles en 

que puede encontrarse simultáneamente un individuo, por ejemp~o 

un policia que descubre a su hijo comprometido en actividades 

delictivas ; ésta persona deberá elegir entre los sentimientos 
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paternos y sus responsabilidades oficiales. Otro ejemplo: ba 

jo el anterior régimen en la exunión soviética el caso de los 

jóvenes comunistas que tenía a veces elproblema de escoger en 

tre las exigencias del régimen y la fidelidad a sus padres que 

los criticaban, era común que éstos jóvenes rechazaran las 

ideas de sus padres por lo que con ésta elección se generaban 

tensiones en las relaciones interpersonales 11 

11 Estos ajustes o racionalizaciones provocados por pa 

peles incongruentes o valores geneerales opuestos, pueden tam 

bién producir cambios sociales o culturales. Los papeles incom 

pativbels favorecen la aparición de nuevas definiciones de la 

conducta adecuada o necesaria es decir nuevos valores surgen de 

los viejos" 

Por lotra parte señala el profesor sánchez Azcona que: 

11 Es importante tambuién mencionar que aunado a éste cambio en 

la estimación de los valors, a través de los medios masivos de 

comunicación se tiene gran tendencia a estimular y sobrevalorar 

el enriquecimiento material, la población se siente movida ha 

cia ellos, péro las ilusiones chocan con su realidad, lo que 

ttambién genera conflictos internos que con el paso del tiempo 

se van exteriorizando, creando un medio agresivo y hóstil: quie 

nes tiene q.ue elegir entre los incentivos culturales y las rea 

lidades sociales pueden reaccionar de varias maneras ante las 

circunstancias difíciles. Algunos individuos persisten tenaz 

mente en sus esfuerzos para tener éxito, a pesar de los obstá 
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culos que encuentran • Los que son i.ncapaces de resistir las 

tensiones creadas por la discrepancia entre la cultura y la es 

tructura son susceptibles de desviarse de las normas sociales 

establecidas péro su conducta desviada, como señala Mertón, 

puede asumir diferentes formas 11
(
221 ) 

En relación con las diferentes formas de no conformi 

dad, Mertón, citado por el profesor Sánchez Azcona en la obra 

ya conocida, señala cuatro formas a saber: el ritualismo, el 

retraimiento, la innovación y la rebelión. 

1.- RITUALISMO: incapaz de realizar los objetivos valorados, 

el ritualista renuncia a ellcis. Péro continúa,no obstante, 

conformándose a las reglas prevalecientes que rigen el tra 

bajo y el esfuerzo, la perspectiva del ritualista es la del 

tímido empleado o la del burócrata rígidamente apegado a 

los reglamentos. 

2.- RETRAIMIENTO: que se caracteriza, por la renuncia a los ob 

jetivos señalados por la sociedad, así como las nomar regu 

!adoras. El total escape a las contradicciones de la situa 

ción, se manifiesta, por ejemplo, en el bagabundo, alcohóli 

co, el drogadicto, por citar algunos. 

3.- INNOVACION: quizá la reacción desviada más fácilmente per 

ceptible frecuente al ajuste entre la cultura y la estructu 

ra social, es la innovación, es decir el uso de nuevas o ilí 

citas técnicas para obtener los propósitos deseados. 
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En éste caso estamoa hablando de las presiones para que 

sean ignaradas los métodos convencionales en orden a al 

canzar objetivas culturalmente aprobados; son por supuesto 

mayores entre aquellos cuyo ascenso está bloqueado debido 

a su posición dentro de la estructura social, ejemplo de 

ello son el crimen y la corrupción política, los juegos de 

azar. 

4,- REBELION: A consecuencia de las frustraciones que surgen 

u 
cuando existen oportunidades, limitadas para alcanzar ~ 

obtener fines culturalmente aprobados, ·pueden conducir a 

un rechazo total de los fines, y las instituciones que per 

rniten su obtencion, éste resentimiento genera una conde 

nación explícita de los valores tradicionales que oculta 

en el fondo una profunda vinculación a ellos. 11 <222 > 

En éste mismo orden de ideas señala el sociólogo 

Ely Chinoy, en su obra "Introducción a la Sociología,lo siguien 

te~ ºEn caso extremo una reb~lión organizada puede aprovechar 

un vasto depósito de resentimientos y descontentos a medida 

que se agudiza la dislocaciones institucionales" y continúa 

"los tipos más importantes de rebelción asumen una forma políti 

ca para realizar nuevos valores que sustituyan a los viejos, se 

221.- SANCHEZ AZCONA, Opus cit. Pg. 115 

22.- SANCHEZ AZCONA, Opus cit. Pg. 116 
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se hacen esfuerzos deliberados para ganar el poder político y 

alterar la estructura social en la que se localizan las fuentes 

de la frustración. Si los valores e instituciones centrales 

de una sociedad son puestos en duda, puede ocurrir una revolu 

ción fundamental. Un ejemplo de ello, fué el derrocamiento de 

las jerarquías tradicionales en las revoluciones francesa y ru 

sa''(223) 

El fenómeno social de los grupos de presión existe de 

bido a la desorganización social, dichos grupos representan la 

inconformidad de los individuos que tiene que enfrentar y re 

solver los problemas creados por dicha desorganización, es ca 

mún entonces que para la solución a éstos problemas comunmente 

se recurra a conductas desviadas ya existentes; a éstas conduc 

tas en su contexto general se le ha denominado subcultura en la 

que jóvenes o adultos educan y apoyan a los transgresores de 

la ley. En otras ocasiones los grupos de delincuentes se agru 

pan en pandilas juveniles, éste es sólo un ejemplo de reacción 

regulada frente a los aspectos desorganizados de la vida social; 

Albert K. Cohen señala que los orígenes de las pandillas de de 

lincuentes están en los problemas de status a que se enfrentan 

los jóvenes de la clase trabajadora. Su educación y experien 

cia los dejan mal preparados para participar en un mundo más 

amplio en que el debe tenerse generalmente un status aprobado. 

223.- CHINOY,ELY, Opus cit. Pg. 379 
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"Esto se puede entender más fácilmente si tomamos en 

cuenta que los delincuentes rechazan explícitamente los valores 

de la clase media y encuentran una fuerte alternativa de status 

en la aprticipación dentro de una subcultura, es decir, expresan 

abiertamente una aversión que desagrada a la clase media: se bur 

lan de los convencionalismos en las maneras y destruyen delibe 

radamente la propiedad. Roban más apra "mandar al diablo la co 

sa 11 que por el uso o la utilidad que puedan sacar de ella"( 224 > 

De lo anterior podemos concluir que las condiciones 

básicas que dan nacimiento a éstos tipós de pandillas son en 

buena medida las mismas y derivan del abismo que existe entre 

los objetivos y las oportunidades. 

Estos grupos conflictivos también utilizan a veces 

las drogas o llevan a cabo robos bien planeados para obtener al 

gún objeto deseado y no solamente como una forma de desafiar 

los valores de la clase media. Aún las bandas víctimas de re 

traimiento llegan a veces a la violencia a la destrucción y al 

crimen. 

Hemos visto que las diversas formas de desorganización 

social que conducen a la conducta inconforme o desviada están 

estrechamente relacionadas con el contínuo proceso de cambio 

social, así mismo podemos afirmar que no todos los cambios en 

224.- CHINOY ,ELY, Opus cit. Pg. 381 
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los valores, instituciones, papeles, relaciones sociales y tec 

nología provocan desorganización • Es decir, muchas alteracio 

nes culturales y estructurales representan mecanismos de ajus 

te a las nuevas circunstancias o implica una solución a proble 

mas persistentes y la eliminación de fenómenos de desorganiza 

ción. No obstante, las innovaciones tecnológicas e institucio 

nales , las trasnformaciones graduales de las prácticas y las 

~reencias y los nuevos patrones de interacción social, crean 

frecuentemente contradicciones y tensiones que generan la con 

ducta no conformista. 

Los sujetos que se encuentran en tales circunstan 

cias al verse expuestos a normas o valores conflictivos, como 

hemos visto rechazan las alternativas que se les presentan y 

quedan en un estado anomía o carencia de normas , en el que 

no existen reglas sociales efectivas que rijan la conducta. 

AntP la disyuntiva de lo nuevo y lo viejo, los hom 

bres ignoran ambos y tratan de satisfacer sus deseos momentá 

neso sin tener muy en cuenta las normas de lo correcto o lo 

equivocaco, sin ninguna seria preocupación por las sanciones so 

brenaturales a la autoridad establecida, como los lazos socia 

les tradicionales se han devilitado, quedan pocas formas efecti 

vas de control social que pudeiran prevenir la conducta desvia 

da o evitar el colpaso personal que es con frecuencia un resul 

tado de la desorganización social. 

Esta desorganización social, generada por los cambios 
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imprevistos, crea problemas que no pueden ser resuletos adecua 

damente, por las instituciones y organizaciones establecidas, 

por lo tanto se producen presiones· que pueden conducir a cam 

bias en la práctica o en la estructura, a la aparición de nue 

vos valores o a todos éstos resultados juntas. 

De lo anterior se desprende que cuando los grupos nu 

merases son afectados por cambios sociales que rompen sus ruti 

nas tradicionales o ponen en duda su status o sus valores, pue 

den surgir esfuerzos organizados para introducir las formas ne 

cesarios a la solución de dichas dificultades. 

Por lo tanto se trata de grupos organizados que ejer 

cen presión .para abstenerse a situaciones que perjudican sus 

intereses, un ejemplo sería el caso de los trabajadores que 

siendo víctimas de la mecanización y más recientemente a la au 

tematización, apoyan medidas destinadas a amortizar el efecto 

de los cambios tecnológicos. "hoy en día en los Estados Uni 

dos muchos pequeños empresarios amenazados por las grandes 

empresas y los grandes sindicatos, tratan de limitar el poder 

de algunos de éstos grupos, o de ambos, adoptando posiciones 

políitcas ocnservadoras; lo mismo ocurrió en Francia, en épo 

cas recienetes, cuando ésos mismos sectores apoyaron al movi 

miento semi-facista de Poujade. El éxito o fracaso de éstos 

esfuerzos depende de factores tan complejos e inciertos como 

el liderazgo, la organización, la ideología y las relaciones 

entre las fuerzas políticas actuales. 
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Los movirneintas sociales y políticos pueden tambier 

satisfacer otras necesidades, que han sido estimuladas por cam 

bias sociales de grandes dimensiones y por la desorganización 

que éstos generan. Si nuestra posición social es puesta en en 

tredicho, la participación dentro de un nuevo grupo puede pro 

porcionarnos una base alternativa de status. Para mucha gente 

la participación en algunos nuevos esfuerzos colectivos sirve 

psicológicamente para realzar los vínculos que han sido debili 

tados o destruidos. Si la vida parece sin sentido debido a 

que las ideologías o valores vigentes hasta entonces no parecen 

ya válidos, los nuevos patrones y creencias representan susti 

tutivos, que dan cierto significado a la acción y proporcionan 

una aparente explicación satisfactoria sobre las cosas del mun 

do y el lugar que ocupamos en él. 

Estas funciones de los movimientos sociales parecen 

haber ganado creciente importancia durante las pasadas seis a 

siete décadas a causa de las tendencias hacia la desorganiza 

ción, que parecían ser inherentes a la sociedad occidental. Mu 

chas escritores -incluyendo por ejemplo a sociólogos como Emile 

Durkheim, Georg Simmel y Pitrim Sorokin, e intirpretes de las 

tendencias sociales como Lewis Mundorf y Erich Fromrn- han sugerí 

do que la gran división del trabajo y la difusión de su indivi 

dualismo, las crecientes aglomeraciones urbanas y la extensión 

de la organización racional e impersonal dentro de la economí&, 

el gobierno, entre -otras han debilitado o destruido los víncu 
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loa comunales, disminuyendo así el peso de los valores tradicio 

nales y diluyendo las fuerzas del control social. La anomía 

que surge de éstas tendencias favorece el aumento del colapso 

personal -cuicidio y enfermedades mentales- y las distintas f or 

mas de conductas desviadas, como el crémen, la delincuencia, la 

bohemia y otras excentricidades. También estimula los movimien 

tos políticos totalitarios, que ofrecen resolver los apremian 

tes problemas económicos y po:íticos y devolver el sentido, la 

estabilidad y la seguridad -aunque sea a costa de un precio ele 

vado-. 

11 La desorganización -y la reorganización-, no son 

meros aspectos estáticos de la estructura social y coultural, 

sino procesos que están en movimiento continuamente, incluso 

en forma simultanea, dentro de la vida social~ Cuando la desor 

qanización llega a extenderse, es probable que algún grupo o 

grupos introduzcan nuevos valores o traten de ajustar mejor la 

realidad .a sus necesidades y deseos, tal y como lo establece 

el sociólogo Ely Chinoy, en su obra ya citada" <225 > 

Resumiendo todo lo anteriormente expuesto podemos 

afirmar que el continuo proceso de integración y movilidad den 

tro de diversos grupos y estructuras sociales, la persona se 

ve obligada a someterse a órdenes normativos que en muchas oca 

sioens entran en conflicto entre sí, por ejemplo: su código 

religioso, poltico, cultural, educativo, deportivo, entre otros, 

así mismo podemos afirmar que dentro de éstas estructuras socia 
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les también puede surgir que un grupo minoritario bienorganiza 

do empleando medios, muchas veces ilegales se imponga a las ma 

yorías desorganizadas, ? bien mediante el empleo de medios psi 

quicos de coacción. 

De igual modo, muchas veces las personas pueden acep 

tar y cumplir con un orden jurídico por así convenir a sus in 

treses personales,porque éste orden proteja ciertos derechos. 

En otras palabras, podemos decir, que existen además 

del Estado, otros cuadros coactivos que ejercen influencia so 

bre los individuos y tienden a garantizar el cumplimiento de 

sus normas, tal es el caso de derecho canónico, que incluso pue 

de oponerse al derecho estatal. 

De loanterior se desprende que, en un individuo o 

grupo se pueden dar órdenes que obedecen a intereses de dif eren 

tes y que ocasionan en el individuo un conflicto, que al .exten 

derse, tratándose de una minoría organizada forma un grupo de 

presión con tendencias a modificar órdenes ya establecidos, lo 

que provoca o puede provocar un descontento general, que puede 

poner en peligro la estabilidad de una población y enocasiones 

la tranquilidad y paz social de un Estado. 

Tal es el caso de los acontecimientos violentos sur 

gidos en el mes de enero del presente año, en el Estado de Chia 

pas, en la que parte de la población descontenta con el sistema 

político actual, en el que las oportunidades de superación y la 

condiciones miserables devida, han llevado a grupos de campesi 
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nos a tomar las armas, con el fin de que sus demandas sean es 

cuchadas. Y así como ésta manifestación de pequeños grupos ar 

ganizados, surgen otros, ubicados en los estados de Guadalaja 

ra, Guerrero, Oaxaca, Hidalgo, Morelos,Tabasco y Puebla, siendo 

la nota mas caracterísitca de la desorganización política en 

nuestro país, el asesinato del cnadidato a la presidencia de 

la República, por el oartido en elpoder, le licenciado Luis Do 

naldo Colosio. 

Hechos que testifican por sí mismos, lo que la desor 

ganización estatal y la pérdida de valores fundamentales en la 

sociedad dan como resultado en ésos grupos de presión. 

A éste respecto, el profesor Luis Recasens, señala: 

"La existencias de grupos de presión, la podemos entender como 

un fenómeno social, pormedio del cual un grupo de individuos, 

manifiesta su descontento con la organización social y busca el 

cambio ante la impriosa necesidad de satisfacer sus necesida-

des• ( 226) 

En relación con lo anteriormente expuesto, podemos 

afirmar que la no aceptación a la realidad imperante en una so 

ciedad en donde los beneficios y garantías sólo favorecen a 

uns cuantos, provoca en la población descontento, el cual si no 

es atendido adecuada y oprotunamente puede desenvocar en mani 

festaciones violentas, que traen como consecuencia el descono 

cimiento de la autoridad como gobierno perdiendose de vista el 

226.- RECASENS SICHES, Tratado General de Sociología, Edit. Po 
rrúa, A.S. México 1979, Pg. 56 
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fundamento y origen del Estado. 

Además de la conducta desviada, entendida como un fac 

tor de presión contra el sistema social existente en el que se 

encuentra comprendido un orden normativo, elprofesor Luis Reca 

sens nos habla de otros grupos de presión , al señalar que pa 

ra hacer sentir su fuerza al legislador, las gentes que tienen 

intereses comunes se asocian y se organizan. En muchos países 

existen organizaciones para la protección de los más variados 

íntreses. Hay también muchas organizaciones que pretneden ayu 

dar a las autoridades públicas en la defensa dela familia, de 

las buenas costumbres, por citar algunos ejemplos. 

Entre todas éstas asociaciones, las hay insignifican 

tes,péro hay tmabién otras fuertemente constituidas~ adheridas 

y que suelen ser escuchadas por los poderes públicos, y que 

ejercen una fuerza eficaz sobre éstos y logran conseguir re 

formas que consideran necesarias, o bien logran evitar innova 

clones que juzgan peligrosas. 

El poder de los sindicatos obreros y rpofesionales 

por ejemplo, suele ser más grande que el de las asociaciones, 

pues una asociación tiene de ordinario un objeto determinado, 

mientras que el sindicato se crea para la defensa del oficio o 

profesión de cierto sector y cuyo ejercicio constituye en reali 

dad gran parte de la vida del hombre. 

Otro ejemplo de ellos son los partidos políticos, los 

euales son organizaciones para la conquista del poder del Esta 
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do, con el propósito de dar al mismo Estado una organización 

mejor, y de hacer que eloerecho se acerque más a las exigencias 

de la j_usticia y del bien común. El doctor Luicio Mendieta y Nú 

ñez, citado por elprofesor Luis Recasens ensu obra Tratado Ge 

neral de Sociología, señala define alpartido político como·"una 

agrupación temporal o permanente de ciudadanos guiados por un 

líder, y unidos por intereses comunes que tratan de satisfacer, 

de acuerdo con un programa de principios y mediante la reten 

ción o la conquista del poder estatal, o ejerciendo influencia 

en las orientaciones del mismo" ( 227 ) 

No es le volumne de los militantes activos lo que 

cuenta en última instancia, sino el influjo que un partido ob 

tiene sobre la masa enorme de persinas que no actúan directamen 

te en la política , péro que votan en las elecciones y que con 

tribuyen a formar movimiento de opinión pública. 

Así mismo los diversos partidos existentes dentro de 

un Estado, viven en una lucha constante, dramática que se desa 

rrolla en distintas fases y de diferentes maneras, es una lu 

cha condicionada por el estado económico y cultural de los pue 

bles. 

Muy importantes son las funciones que los partidos po 

líticos desempeñan, entre los cuales figuran las siguientes; de 

terminar mutuamente su existencia por contraste recíproco, 

227.- RECASENS SICHES,LUIS, Opus cit. Pg. 57 



(210) 

pues todo partido existe en función de otro; concretar las co 

rrientes de la opinión pública, ser censores del poder público, 

impedir que la política se convierta en un sistema rígido de po 

der, canalizar las presiones sociales y actuar como órgano de 

transformación social estatal y social. 

Como mencionamos anteriormente otro grupo de presión 

importante está reoresentado por los sindicatos obreros, la huel 

ga , por ejemplo, es un importante instrumento de lucha, emplea 

do por los obreros contra el patrono. 

En ocasiones ésta manifestación de inconformidad se 

lleva a cabo por motivos y designios políticos, es decir para 

coaccionar a las autoridades o al poder legislativo, con el 

propósito de que dicten una determinada ley, tomen ciertas me 

didas gubernativas, o no llegue a promulgar una ley, o dejen 

de adoptar medidas que habían anunciado o iniciado. 

Además de éstas, existen otras formas de presión, co 

mo por ejemplo, el cierre de almacenes por parte de comercian 

tes, embotellamientos en la circulación de automóviles, pravo 

cados por choferes con el propósito de que se derogue una ley 

que les afecta. 

Hay manifestacioanes más fuertes de coacción en las 

,que se llega a la violencia mat~rial, por ejemplo, cuando se 

produce la ocupación de la fábrica por narte de los obreros. 

En conclusión podemos afirmar, que son muchas las far 

mas en que los individuos manifiestan su inconformidad, ante la 
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realidad que les tocó en suerte, es importante entonces para 

la autoridad como gobierno, evitar que el descontento se gene 

ralice y pierda así el control sobre la población. 

Por lo t-nto es importante que se tenga en cuenta 

ésas manifestaciones de inconformidad, para atender los reque 

rimientos sociales, los cuales deben estar apoyadas en causas 

justas. 

RIESGO DE UN DERECHO INJUSTO 

Para iniciar el presente tema citaremos al jurista 

Luis Recasens Siches, quien señala: "El derecho positivo actúa 

como una poderosa fuerza social,es decir,el Derecho ya consti 

tuído, es un hecho social que concurre con los demás hechos 

sociales en la estructuración de la colectividad y en los pro 

ceses dinámicos de éste; el Derecho no es sólo el efecto de 

una serie de hechos sociales, sino que además, ya una vez fer 

mado, constituye una causa de otros muchos fenómenos sociales" 

y continúa, 11 Cuando se promulga una ley y se publica oficialmen 

te , desde ése moemnto dicha ley se convierte en una fuerza ac 

tuante ~n el seño de la sociedad, se convierte en un factor 
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configurante de muchas conductas humanas 11 <228 > 

Podemos apreciar que xon muchas y diversas las causas 

que motivan o inducen a los hombres a cumplir las normas jurídi 

cas, desde el reconocimiento suscitado poruna convicción éti 

ca,hasta el puro miedo a las sanciones que implican su incumplí 

miento. 

Entre éstos motivos configuran muchas otras causas de 

diferentes clases por ejemplo, un sentido ético fundado en la 

justificación del Derecho; la violencia patriótica; la creencia 

religiosa de que las autoridades ejercen un poder delegado por 

Dios; el efecto de la impresión que producen las formalidades 

solemnes de que suele iracompañada la creación del Derecho; los 

intereses en pro de la estabilidad y de la seguridad; el hábito 

de determiandas formas de conducta; las emocion-s favorables 

que suscita el Derecho; la sugestión de la imitación; el temor 

a las sanciones entre otros. 

En un principio el hombre se asocia a otros para sa 

tisfacer necesidades vitales y defenderse dela hostilidad del 

medio que le rodea, en la actualidad, la mayor parte de los su 

jetos nacen inmersos en grandes conglomerados,en donde sólo 

tienen que asimilar lo ya establecido y adeucar su conducta 

al sistema de normas que rigen. 

228.- RECASENS SICHES, Opus cit. Pg. 619. 
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El paso del tiempo y el constante cambio que sufre el 

hombre por el hombre, el avance de la tecnología es en mucho, 

más rápido que las costumbres y las propias leyes. Resulta en 

tonces interesante, peguntarse ¿qué es lo que pasa con los ele 

mentas que dan cohesión a un Estado? ¿qué es lo que sucede con 

ésa voluntad soberana que deposita en la autoridad como gobier 

no su confianza para el establecimiento de normas que le perrni 

tan al ser humano además de satisfacer sus necesidades, elevar 

su espíritu y alcanzar una mayor evolución en un ambiente tran 

quilo, seguro y armonioso? 

Para algunos autores el factor más importante desde 

un punto de vista sociológico, por el que el hombre faculta a 

la autoridad como gobierno de atribuciones para la regulación 

de las conductas de la sociedad , es la necesidad de sentir ga 

raritizada su seguridad, ya que éste es el valor funcional del 

Derecho, a éste respecto el jusrista Luis Recasens, en su obra 

11 La Nueva Filosofía de la Interpretación del Derechoº, señala 

algunos aspectos que es importante señalar y que se enuncian 

cian a continuación: "Los hombres fabrican Derecho, movidos 

principalmente por del deseo de obtner alguna certeza y seguri 

dad en sus relaciones sociales, aunque desde luego no cualquier 

certeza y seguridad en pautas de justicia .. continúa, 11 El deseo 

de certeza y seguridad es uno de los móviles fundamentales en 

la vida humana, nosólo en el aspecto cubierto por el Derecho, 

~~~~-E~~~~~~-=~-~~=~~-~~E!~~-~~e~=~~~~~=~=~-
229. - RECASENS SICHES,LUIS, La Nueva Filosofía dela Interpreta 

ción del Derecho, Edit.Fondo de Cultura Económica, M~xico 
1956 Pg. 271 
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Por otro parte señala el autor citado: ºSin embargo, 

el deseo de seguridad no actúa como factor exclusivo ni siquie 

ra predominante en la vida humana,sino que persiste simultánea 

mente y a la misma altura con deseos contrarios, tales como el 

afán de cambio,la aspiración de mejoras, e incluso el atractivo 

de la aventura 11 <230 > 

De lo anterior podemos concluir que el derecho se en 

frenta al deseo de certeza y seguridad y por otro lado el de 

seo de cambio y perfeccionamiento, por lo tanto en todo siste 

ma de derecho existe unmarge de incertidumbre y de inseguridad 

que permite que dicho sistema pueda irse adaptando a los cam 

bies de la realidad social, y también para que pueda ir progre 

sando en el sentido de un mayor acercamiento a las exigencias 

de Justicia. 

El derecho como se ha venido mencionando, surge como 

una necesidad del ser humano, por lo tanto es unmedio que garan 

tiza la certeza y seguridad jurídica, indispensable para la 

convivencia humana, péro todo sistema normativo, debe y está 

dirigido a la realización de la justicia como valor supremo, 

así como a todos los demás valores de acuerdo a su jerarquía. 

El derecho está inspirado en dichos valores, y enfocado a la 

ralización de los fines que la sociedad reputa de urgentes y 

necesarios. 

230.- RECASENS SICHES, Opus, cit. Pg. 272 
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Desde el punto de vista formal, lo jurídico es un me 

dio especial para dar certeza, y para asegurar la realización 

de aquellos fines que una determinada sociedad considera como 

de cumplimiento necesario. 

En éste orden de ideas, el profesor Luis Recasens en 

su obra La Nueva Filosofía de la Interpretación del Derecho se 

ñala: "El hombre no tan sólo experimenta el dolor de la insegu 

ridad frente a la naturaleza, sini también se plantea análogo 

el problema respecto de los demás hombres; y siente la urgen 

cia de tener a qué atenerse en relación con sus prójomos; la 

urgencia de saber cómo se comportarán ellos con él, de saber 

que es lo que él debe ypuede hacer frente a ellos. Ahora bien, 

precisa no sólo de saber a qué atenerse sobre lo que debe ocu 

rrir, sino también saber que esto ocurrirá necesariamente; es 

decir, necesita certeza sobre determinadas relaciones spciales, 

y además seguridad de que la regla se cumplirá a todo trance, 

porque, si fuese menester~ habrá de seraplicada por lafuerza, 

esto es, inexorablemente 11 <231 > 

Lo anterior significa que el hombre requiere de un 

sistema jurídico, que garantice la existencia de un orden justo 

dentro de la sociedad. 

Es importante señalar que el ser humano a través de 

su existencia, realiza una multiplicidad de actividades, asu 

231.- RECASENS SICHES ~UIS, Opus cit.Pg. 275 
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miendo diversos roles en las diferentes etapas de su existen 

cia, en la realización de cada una de ésas funciones encarna 

un tipo de valores, por ser diversas las funcioens y por ende 

variados también los esquemas valorativos en que inspira, es 

necesario que exista una armonía, ésta debe fundarse objetiva 

mente en las relaciones de coordinación y de jerarquía entre 

los varios tipos de valores, cada uno de los cuales proporcio 

na el criterio normativo para cada una de las funciones de la 

humana existencia, aunque por la propia naturaleza del hombre 

sabemos que su realización no podrá ser jamás de un modo total 

y perfecta. 

Por lo tanto, el hombre no puede ser feliz, si la fe 

licidad depende de azares. La felicidad será posible tan sólo 

cuando se base en algo seguro, por ejemplo uno de los móviles 

más poderosos en el ser humano, es el deseo de seguridad econó 

mica, de seguridad en el empleo, de seguridad en las ganacias, 

de seguridad de ingresos en caso de enfermedad, ancianidad o 

invalidez, de seguridad para afrontar los riesgos incontrola 

bles. 

Así pues, el ansia de seguridad es sin duda, uno de 

los móviles más fuertes de la existencia humana, y se proyecta 

en muchos sectores o aspectos de ésta; en lo religioso, en lo 

moral, en las relaciones con la naturaleza, en las relaciones 

sociales, en el campo económico por citar algunos ejemplos. 

Es por ello que los integrantes de la sociedad requie 
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ren para crecer y desarrollarse de un sistema normativo que 

garantice la armonía, la seguridad, la paz social, el bien co 

mún y por ende la justicia. 

Sin embargo la sociedad misma tiene otras exigencias 

a que se tiene que enfrentar el derecho, como son por ejemplo: 

el deseo de nuevas experiencias, la atracción de lo desconoci 

do, el aliciente de la aventura, el goce del riesgo, el anhelo 

de renovación o innovación, aunado al propósito reflexivo de 

mejorar, de adelantar enla realización de los valores, de supe 

rarse, de que hoy sea mejor que el ayer, y el mañana mejor que 

el hoy. 

Es por ello que cada generación histórica comienza a 

vivir sobre la base del legado cultural que r cibió de las ge 

neraciones anterioresi péro, en el desarrollo de su vida, la 

gente de ésta generación inevitablemente introducirán modifi 

caciones (supresiones, añadidos, reformas etc.). 

Estos cambios son hechos que el derecho debe de af ron 

tar, de ahí que una de las antinomias del Derecho consiste pre 

cisamente en que éste debe servir a un propósito de certeza y 

seguridad, y a la vez a las necesidades suscitadas por el cam 

bio social y por los deseos de progreso. 

Por lo t~nto el Derecho, al igual que las otras fun 

cienes de la vida, debe encontrar una vía de compromiso entre 

ésos·extremos. 

Este problema de la armonía o conciliación entre la 
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urgencia de seguridad y la necesidad de cambio, plantea proble 

mas no sólo a la legislación, sino también a la reelaboración 

legislativa del Derecho. 

El profesor Luis Recasens, en la obra ya señalada, ci 

ta al jusrista Benjamín Cardase, quien en relación con lo an 

tes expuesto, establece lo siguiente: ºVivimos en un mundo cam 

biante, por lo tanto, el orden jurídico adecuado para la vida 

de ayer no sirve para las necesidades de hoy. Y el orden jurí 

dice congruente para los problemas actuales probablemente será 

incapaz de satisfacer las demandas de la civilización de maña 

na. SÍ las realidades sociales cambian, el Derecho no puede per 

manecer invariable" ( 232 ) 

Lo anterior se concluye, si atendemos a que las situa 

cioens sociales cambian en muchos campos; en el campo de los 

negocios, por virtud de modificaciones en los medios de tran 

porte, de nuevos tipos de contratos, de nuevas necesidades de 

distribución; en el dominio de las relaciones de trabajo, en 

las necesidades económicas; en los deseos de asegurarse contra 

nuevos riesgos; en las relaciones entre los miembros de la 

familia; en la posición de la mujer en el ejercicio de las pro 

fesiones; en la industria y en elcomercio; en los intereses pre 

dominantes hacia cuya realización se polarizan los esfuerzos 

de la gente; en los peligros frente a los cuales se siente la 

urgencia de defenderse, por citar algunos aspectos. 

232.- RECASENS SICHES ~UIS, Opus cit. Pg. 284 
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Por consiguiente, sin un minimum de certeza y seguri 

dad jurídica, no podría reinar la justicia en la vida social. 

Es decir, no puede haber justicia donde no hay un orden • No 

es posible llevar a la realización en términos generales los 

altos va1ores jurídicos de la dignidad personal y de la liber 

tad del individuo en una sociedad en anarquía, es por ello ne 

cesaría, que el derecho se actualice, que esté acorde con los 

cambios, y adecuado a las necesidades sociales, es decir, los 

hombres tienen interés en contar con un orden social, que ofrez 

ca el mínimum indispensable de certeza y seguridad, no son in 

diferentes encuanto al contenido de lo que deba ser certifica 

do y asegurado. Por el contrario, su máximo interés radica en 

que lo que se certifique y asegue sea precisamente la realiza 

ción de los principios de justicia y bÍenestar social, sea an 

te todo y por encima de todo el respeto a la dignidad y a la 

libertad del individuo, y sea también el establecimiento de 

las articulacioens para la cooperación colectiva necesaria, y 

sea asimismo el cumplimiento de lo que la justicia social exi 

ge. 

En éste orden de ideas, debe tenerse en cuenta que, 

los conflictos sociales a que tiene que enfrentarse el legisla 

dar en la creación de un orden normativo, mantienen una constan 

te que impide su perfeccionamiento. El contenido valioso de las 

normas jurídicas no debe desatenderse, sin perder de vista el 

sentido objetivo y la realidad a que debe aplicarse, el profe 
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sor Norbeto Bobbio, ci~ado por el jurista Eduardo García Máynez 

en su obra "Positivismo Jurídico, Realismo Sociológico y Iusna 

turalismo, establece que: " Las leyes positivas son medios pa-. 

ra la consecución de ciertos fines: su obediencia escrupulosa 

es recomendable cuando los fines son buenos; censurable cuando 

son malos 11 <233 > 

La concepción de lo bueno y lo malo está implícito 

en el ser, es por ello que el consenso general al sentirse agre 

dido por la autoridad como gobierno, mediante la aplicac~ón de 

alguna norma jurídica que afecte sus intereses, se manifiesta 

o puede manifestarse en múltiples formas. 

Al respecto encontramos otro comentario que nos resul 

ta interesante plasmar en el presente trabajo, y que dice como 

sigue : "El hombre es no sólo como se concibe a sí mismo, sino 

como se quiere y se concibe según la existencia", en otras pa 

labras; "no es otra cosa que lo que él hace de sí mismo. No 

existe,pues, ninguna moral general que nos indique cómo debemos 

conducirnos. El hombre se hace a sí propio; no es algo hecho 

de antemano: se hace escogiendo su moral. Es por ende, el úni 

co legislador; nos hallamos solos,desprovistos de excusas; o 

expresado de otro modo: estamos condenados a ser libresº y con 

cluye, 11 El hombre no tiene libertad; es libertad" <234 ) 

233.- GARCIA MAYNEZ ~OUARDO, Positivismo Jurídico, Realismo so 
ciológico y Iusnaturalismo,Edit.Distribuciones Fontamara 
S.A., México 1993, Pg.19. 

234.- GARCIA MAYNEZ,EDUARDO, Opus cit. Pg. 146 
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De lo anteriormente expuesto, podemos concluir que 

el hombre es el creador de su propio destino, de él depende el 

tner una buena legislación, de él depende que su vida colecti 

va sea armoniosa y pacífica. 

Al analizar el origen de la formación del Estado, pu 

dimos apreciar, que ante la imposibilidad de ser gobernantes 

todos los hombres, y la necesidad de la existencia de un orden 

que regule las conductas en aras del bien común, los hombres 

delegaron atributos y facultades a un grupo determinado para 

la elaboración de normas jurídicas a las que se obligaron obser 

var, aunque para ello se hiciera uso de medios coactivos. 

Sin embargo las sociedades han evolucionado y las le 

yes se han ido quedando atrás. Las variantes en la jerarqui 

zación de valores han sufrido cambios también. 

Por consiguiente, con el avance científico y tecnoló 

gico aparecen aspectos en la vida del hombre moderno que se en 

cuentran desprovistos de una regulación, las cuestiones morales 

y religiosas toman nuevos cauces, las costumbres. no permanecen 

ajenas a la transformación. 

El problema entre el derecho positivo y el iusnatura 

lismo es ya ajeno, y parece irreconciliable, además de ser un 

terna al parecer pasado de moda, sin embargo es necesario que en 

ésta época se retome y no se pierda de vista, es necesario tam 

bién acabar con ése dualismo. A éste respecto el estudioso del 

derecho Arthur Kaufman, citado por el profesor Recasens Siches 
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en la obra señalada en renglones anteriores, establece que: 

"Si por Derecho Natural entendemos no un orden supratemporal y 

absOlutamente justo, sino un derecho objetivamente válido y ca 

rrecto para una determinada situación histórica, tal noción re 

sulta enteramente compatible con los atributos de positividad, 

concreción e historicidad. Una norma jurídica puede ser objeti 

vamente válida en determinado moemnto, sin que ello signifique 

que haya de valer para. hombres con distinto grado de desenvol 

vimiento técnico o cultural 11
, y continúa,"si con el término De 

recho Natural, simplemente se hace referencia a un Derecho "ob 

jetivamente correcto" u objetivamente válido, y éste califica 

tivo no lo entendemos en un sentido supratemporal, entonces las 

expresiones 11 oerecho y Derecho Natural 11
, resultan equival~~i~é 11 

El profesor García Máynez en relación a la estructura 

ontológica real del derecho señala, que ésta se construye de la 

conjunción de la esencia y la existencia jurídica, en otras pa 

labras de la iusnaturalidad y la positividad y agrega. "la re 

lación entre éstos términos no es de exclusión u oposición, si 

no de polaridad. Se trata pues de una relación recíproca de com 

plementación y apoyo 11
(
236 ) 

Al referirnos a ésta complementación entre iusnatura 

lismo y positivismo jurídico, estamos hablando de los elementos 

con que nuestro derecho debe contar, pues como lo analiza acer 

235.- GARCIA MAYNEZ ,EDUARDO, Opus cit. Pg.149-150 

236.- GARCIA MAYNEZ,EDUARDO, Opus cit. Pg. 15 
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tadamente el profesor Arthur Kaufman, no se trata de crear o 

mejor dicho, plasmar un derecho ideal, lejos en su aplicación 

a seres imperfectos, y tampoco se trata de plasmar normas jurí 

dicas carentes de contenido valioso o inadecuadas para su apli 

cación. Se trata de poner a trabajar al órgano legislativo, 

que torne en cuenta los cambios sociales, y que elabore y actua 

lice las normas, que permitan al hombre exaltar esos valores de 

justicia, que permanecen latentes aunque no claros, que promue 

va en los ciudadanos el apego a los mismos, no por la imposi 

ción sino por la convicción. 

Un cornetario importante a éste respecto lo hace el 

jurista Eduardo García Máynez, cuando señala que 11 las prescrip 

cienes del legislador estatal en su base se encuentran ciertos 

principios de justicia, moralidad y del bien común, pues las 

mismas no pueden formularse a tontas y a locas los mandatos y 

leyes, ya que la ley estatal o positiva es una gradual actuali 

zación y concretización de aquellos principios, un paso que lle 

va al derecho correcto 11 <237 > 

La polémica existente entre iusnaturalismo y postivis 

mo jurídica tratada por muchos autores, no es el tema principal 

del presente trabajo, aunque ha sido importante señalar algunos 

puntos de ella pra poder comprender la estructura ontológica 

del Derecho, y para terminar resulta interesante citar textual 

mente la cita que al respecto hace el jurista Arthur Kauffman: 

237.- GARCIA MAYNEZ,EDUAROO, Opus cit. Pg. 155 
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"La estructura ontológica del Derecho depende de la 

concurrencia de ~os tres atributos a que nos hemos estado ref i 

riendo o, según el propio Kaufmann dice, de la reunión de las 

notas de positividad, iusnaturalidad y eficacia, resulta que, 

de acuerdo con su postura jurídica, sólo son las normas que con 

forman al Derecho, reconocido como tal para el Estado, en la me 

dida en que proceden de las fuentes formales; valen para el fi 

lósofo en cuanto realiza ideales jurídicos, y merece para el 

sociólogo igual denominación en su carácter de ordenación ef i 

caz de la convivencia humana, se trata pues del caso límite o 

ideal de realización de la justicia en una sociedad determinada, 

pues se encuentra en ellas la reunión de las notas de positivi 

dad, iusnaturalidad y eficacia"< 23s> 

En éste orden de ideas, elprofesor Eduardo García Máy 

nez, enla obra ya citada con anterioridad, al referirse a su 

Tepría de los tres círculos señala que: 

a) DERECHO VIGENTE: en sentido jurídico-positivo, es el siete 

ma de reglas bilaterales de conducta que en determinado mo 

mento y lugar la autoridad política considera -de acuerdo 

con los criterios establecidos por la norma básica- jurídi 

camente obligatorias. 

238.- GARCIA MAYNEZ,EDUARDO, Opus cit. Pg. 170 
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b) DERECHO INTRINSECAMENTE VALIDO, en sentido axiológico-mate 

rial, es la regulación bilateral justa del.a vida de una co 

munidad en un momento dado. 

e) DERECHO EFICAZ, socialmente válido, es el conjunto de re-

glas bilaterales que efectivamente rigen a una comunidad 

en tal o cual momento de su historia 11 <239 > 

Estos tres aspectos señalados por el profesor Eduar-

do García Máynez, se encuentran plasmados en la gráfica que a 

continuación se puede apreciar, los cuales están representados 

en el sector número 5 de la misma. 

El derecho correcto en consecuencia, será aquél en 

que se conjuguen éstos tresaspectos, es decir que se trate de 

un Derecho vigente en sentido jurídico-positivo, intrínsecamen 

239.- GARCIA MAYNEZ,EDUARDD. Opus cit. Pg. 168 
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Concluyendo con éste tema, podernos afirmar que, todo 

Estado, para el logro de sus objetivos debe contar con un orden 

normativo que cuente con los tres atributos antes señalados, o 

en su caso aspirar en su legislación a alcanzar éste ideal, que 

a medida en que más se acerque a él, la sociedad contará con 

normas jurídicas acordes con su realidad, de alto contenido des 

de el punto de vista axiológico, valioso, lo que permitirá una 

mejor organización, que le permita realizar los fines para que 

fué creado. 

Con un sistema así, la autoridad como gobierno adqui 

rirá mas fuerza, basado en el reconocimiento de su eficacia. 

EL SEGUNDO DESPERTAR DE LA SOCIEDAD ACTUAL HACIA EL HUMANISMO, 

COMO BASE DEL ESTADO DE DERECHO 

El mundo en constante evolución ha transformado las 

civilizaciones, nos encontramos en un momento en que la moderni 

zación ha ido a~sorbiendo al hombre de hoy, por consiguiente,la 

visión del futuro no es muy clara. 

Con las constantes transformaciones, la adaptación de 

las costumbres, modos y usos cambian rápidamente nuestra apre 
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ciación. 

La concepción de las cuestiones morales, no han per 

manecido ajenas a éstas alteraciones, y tal parece que la ju

ventud impetuosa se sale de control. 

Los jóvenes de todo el mundo, por ejemplo, visten de 

un modo extravagante, en su constante afán de rebeldía, con ob 

jeto de manifestarse en contra de un sistema que no comprenden. 

Por otra parte, existen grupos muy extensos de persa 

nas marginadas, establecidas en lo que ahora se denomina cintu 

rones de miseria, seres que reclaman justicia ante una situa

ción tan desigual. 

Lo anterior puede comprenderse, si atendemos a que la 

riqueza nacional se encuentra concentrada en unas cuantas manos, 

sin embargo, aunque podemos afirmar que éste no es un problema 

de origen reciente, si es necesario resaltar, que durante las 

últimas décadas se ha recrudecido, y que hoy en día, son pocos 

los beneficiados, y son menos aún, los que pueden aspirar a in 

gresar a éste.grupo. 

Como consecuencia de ello, existe descontento en la 

población, y aunado a ésta problemática social, también puede 

apreciarse la cada vez más marcada sectorización que se vive 

en nuestras días, lo cual divide y separa a los nacionales de 

nuestro país. 

El resultado de ésta desorganización social y la ·au 

sencia de valores en el individuo se ve reflejado en el aumen 
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to de infractores a la ley, apreciándose también que en todas 

las ciudades del mundo, la violencia en los crímenes aumenta, 

y el robo es ya un estilo de vida para muchos habitantes. 

La violencia genera más violencia y sin embargo,la 

pena de muerte el algunos países se ha tornado un medio común , 

aunque no eficaz para pretender dar una solución a los conflic 

tos. 

Es importante en un momento, como éste, en que el pla 

neta está al borde de un colapso, retomar fuerzas y emprender 

la lucha por despertar el sentido común y adoptar medidas que 

desarraiguen desde lo más profundo ésta devaloración del indi 

viduo. 

Al respecto, el profesor Luis Recasens Siches, en su 

obra 11 La Nueva Filosofía de la Interpretación del Derecho 11
, se 

ñala: "El reino de la vida humana, lo mismo de la vida vivien 

te individual, que de las instituciones, es el reino de la 

acción, que es un reino diverso del campo del puro conocimiento, 

aunque ése sea también acción", y continúa, 11 la vida humana no 

es una realidad ya hecha, sino que, por el contrario, la vida 

consiste en un hacerse a sí misma, es un tener que andar hacién 

dese a sí propia, para lo cual tiene que bregar con el mundo a 

su alrededor, con su contorno o circunstancia 11 (
24 o) 

De lo anteriormente expuesto se desprende, que el hom 

240e- RECASENS SICHES, La Nueva Filosofía de la Interpretación 
del Derecho, Edit.Fondo de Cultura Económica, México 1956 
Pg. 130-131 
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bre, por su naturaleza racional, es un ser cambiante,,siempre 

en busca de nuevas formas o sistemas, es por ello que inventa 

o formula nuevas rutas de acción. 

Por consiguiente el ser humano cuenta con posibilida 

des de acción que no han sido imaginadas por él, sino que otros 

sujetos imaginaron antes, o bien con otras posibilidades de 

acción que son el resultado de su propia invención. 

Sin embargo, ésta libertad no es total, debe limitar 

se a los elementos y condiciones que el contorno le ofrece. 

Desde otro punto de vista podemos hacer notar, que 

el hombre se halla fatalmente encajado en un mundo que lo candi 

ciona de manera forzosa, es decir, por ser el hombre parte de 

la naturaleza se encuentra sujeto a leyes naturales, de las que 

no puede sustraerse, por consiguiente es sometido a ella, de 

igual modo está condicinado al medio social que le tocó en suer 

te, sin embargo y dentro de dicho contorno, el hombre se autode 

termina, decide el camino que debe seguir, se trata de un ser 

en constante movimiento. 

Si atendemos a que casi todas las leyes son permanen 

tes y rigen a futuro indefinido, podemos percatarnos de que 

ciertamente no existe una armonía entre éstas y la realidad 

social en constante movimiento. 

Si bien es cierto que las raíces históricas del Dere 

cho Positivo, en un sistema normativo escrito, como en el nues 

tro, obedecen a que el legislador impuso preceptos a futuro, pa 
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ra que fueran cumplidos, de modo permanente,garantizando con 

ello la observancia, de principios inmutables y eternos; un 

ejemplo sería el asegurar la libertad de los ciudadanos, el ju 

rista Eduardo Novoa Monreal, en su libro "El Derecho como Obs 

táculo al cambio social", señala: ºEl deseo de proteger la li 

bertad de los ciudadanos condujo, además, en la legislación re 

volucionaria, desasa en convertirse en amparo contra la tira--

nía, a una forma de redacción lo más clara y precisa posible. 

La Leyes no habrán de requerir ni admitir interpretaciones pa 

ra su aplicación 11 <24l) 

sin embargo, y como se ha expuesto con anterioridad, 

la sociedad va cambiando, lo que trae como consecuencia que 

exista una desconexión entre los esquemas establecidos y las 

realidades sociales. 

A lo anterior, el profesor E. Ehrlich, citado por el 

profesor Novoa Monreal, antes mencionado, sostiene que: ''todo 

cuerpo de reglas que formula el legislador, por su propia natu 

raleza resulta realmente anticuado ya en el momento mismo de 

ser formulado, por lo que apenas puede gobernar el presente y 

nunca el futuro" 1242 ) 

Es evidente por lo tanto, que el Derecho escrito difí 

cilmente podrá alcanzar al vertiginoso cambio social, toda vez 

que el proceso de elaboración de la ley es tardado en sí. 

241.- NOVOA MONREAL,EDUARDO, El Derecho Como Obstáculo al Cambio 
Social, Edit. Siglo XXI Editores S.A.,México 1977.Pg.31 

242, NOVOA MONREAL,EDUARDO, OPus cit. Pg. 33 
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La labor de la autoridad como gobierno es árdua y di 

fícilmente reconocida. No se trata entonces de pensar únicamen 

te en la aplicación de un sistema normativo impuesto por la 

fuerza, se trata de que exista y se promueva una concientiza 

ción en los miembros de la sociedad, es decir de que exista con 

vicción e n los individuos, ya que éste es el único ingrediente 

con verdadero poder social. 

A éste repecto el investigador Timasheff, citado por 

el profesor Recasens.siches, en su obra 11 Tratado General de so 

ciología", observa atinadamente que: "Las convicciones éticas 

que encarnan en conducta, se convierten en fuerzas sociales, 

por dos causas: primero, porque se trata de una relación no so 

lamente intelectual, sino además emotiva; y, además también, 

porque se da similitud entre las convicciones de los miembros 

de un grupo, lo cual multiplica la fuerza deésta 11 <243 > 

con base en lo anterior, juristas de la época actual, 

preocupados por la situación que impera en el mundo, han señala 

do la necesidad de plantear y tratar de resolver de una manera 

más clara y certera el problema de la axiología jurídica. Es 

importante hacer notar lo anterior, pues si echamos un vistazo 

al pasado, nos podemos dar cuenta que las diferentes doctrinas 

filosóficas del siglo XIX y XX alber9aron importantes criterios 

de estimativa jurídica que han contribuido decisivamente en las 

243.- RECASENS SICHES ,LUIS, Tratado General de sociología, Edit 
Porrúa S.A. México 1979, Pg. 616 
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reformas del Derecho Positivo, lo que ha permitido que en la 

actualidad tenga una función de solidaridad y cooperación, es 

decir , con tendencia a darle un sentido social. un ejemplo de 

lo anterior se puede apreciar en el Derecho Privado de acentua 

da tendencia individualista en el siglo XIX, mismo que en el 

siglo XX se encuentra empapado de criterios de interdependen 

cia y colaboración social, acontecimientos mundiales a los que 

nuestra legislación no ha permanecido ajena. 

En consecuencia han surgido nuevas ramas del Derecho, 

tales como el Derecho del Trabajo, el derecho a la asistencia 

y bienestar social, el derecho a la educación y el derecho agra 

rio, todos ellos con tendencias sociales y proteccionistas de 

las clases populares¡ de igual modo, por ejemplo, en el Derecho 

Penal se han creado nuevas figuras típicas, lo que representa 

que los cambios sociales exigen de la autoridad como gobierno: 

la protección , mediante la creación de medidas adecuadas a pro 

blemáticas de reciente expansión, tal es el caso de los delitos 

contra la salud# situación que implica necesariamente el surgi 

miento de diferentes criterios valorativos a los ya existentes. 

De lo anterior se dessprende que los cambios señala 

dos se han producido por dos factores principalmente, a saber: 

la existencia de nuevas doctrinas sociales y políticas y la exis 

tencia también de las crisi sociales del momento actual. 

En consecuencia, los gobernantes en su afán por satis 

facer las imperantes necesidades de los diversos grupos, han --
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creado diferentes programas políticos, en busca de la implanta 

ción de un Derecho nuevo impregnado de un espíritu de justicia 

social. Es por ello que en las nuevas constituciones políticas 

de la mayoría de los países, se han incluido lo que ahora se co 

nace como derechos sociales, económiocs y de educación. 

Por consiguiente es importante hacer notar que el in 

terés por la justicia social, durante la época moderna, ha co

brado gran importancia, sin embargo también es necesario seña

lar que el hombre, debido a los constantes cambios a· los que 

ha tenido que ir adaptando su vida, ha ido perdiendo diversas 

valoraciones importantes sobre las que fundaba la existencia -

de su vida en sociedad, tales como las creencias religiosas, la 

unión familiar, el apego a las costumbres y tradiciones, y la 

homogeneidad cultural en un pueblo. Estos factores han facili 

tado el aumento preocupante de sensaciones tales corno la falta 

de~eguridad en todos los órdenes de la vida. 

Por lo tanto podemos concluir que, la existencia de 

un sistema jurídico proteccionista, no ha permitido a la autori 

dad como gobierno resolver los problemas sociales, los cuales 

van en aumento dada la complejidad de los grandes conglomerados. 

Es así que surge la imperante necesidad de estudiar 

nuevas vías para resolver éstos conflictos, es decir generar un 

compromiso entre gobernantes y gobernados para que en conjunto 

se les dé solución a los problemas y de ser posible .J.delantarse 

a IU surgimiento,pues siempre es más conveniente prevenirlos que 
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remediarlos. 

En éste mismo orden de ideas, es importante hacer no 

tar, que la forma de concebir el fenómeno de la autoridad como 

gobierno, ha ido cambiando a lo largo de la historia. En la 

actualidad existen nuevas tendencias en las que el aspecto del 

liderazgo, ya no es aceptado como una forma autoritaria, ni pa 

ternalista, es decir es una actitud de compromiso en dos sentí 

dos, a éste respecto el doctor Paul Hersey en su libro "El Lide 

razgo Eficaz, hace importantes anotaciones al mencionar, que el 

liderazgo, es el intento de influir sobre otros individuos o 

grupos, éste liderazgo está basado en el poder, el cual es el 

potencial de influencia. Este poder es el recurso que permite 

a un líder obtener el cumplimiento y el~ompromiso de los demás. 

Se trata entonces de influir en los demás por el cami 

no de la convicción, a lo cual señala : "El nivel en que se pue 

de desarrollar la confianza y la fe entre usted y la gente que 

está arriba en la organización,puede determinar la cnatidad de 

autoridad que están dispuesto a delegarle 11 y continúa, "El pc-

der es algo que se gana día con día 11 <244
> 

Así mismo el autor citado señala, que el poder persa 

nal se define como el punto en que podemos detentar la conf ian 

za y la fe de aquellas personas que estamos intentando influir. 

244.- HERSEY,PAUL, El Ejecutivo Eficaz, Edit. IDH, México 1991 
Pg. 72 
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"Es la,!!dhesión o el compr6miso que existe entre los 

líderes y los seguidores. El poder personal también tiene 

que vercon el punto en que los seguidores piensan que sus pro 

pías metas son las mismas, o parecidas a las del ejecutivo o 

que dependen de que el líder alcance sus metas" <245 > 

Es decir, que se trata de un poder, en donde el líder 

tiene que ganar de sus seguidores o dicho de otro modo es el po 

der que proviene de la gente a la que está tratando de influir 

En épocas anteriores éste aspecto no era tan impar--

tante como loes ahora, ya que se ha visto que la imposición es 

un medio poco duradero, ya que el hombre en su afán por canse 

guir su libertad siempre logra derrocar gobiernos impuestos por 

la fuerza. Así mismo es importante hacer notar que el denomina 

do poder de posición , que es aquél que se dá para determinar 

castigos y recompensas y el cual es delegado por personas jerár 

quicarnente superiores; si no se cuenta con el poder personal ya 

descrito , difícilmente es duradero. 

Un ejemplo de ésta situación la describe el profesor 

Paul Hersey cuando señala: 11 durante 500 años, la gente ha dis 

cutido, si es mejor que unlíder tenga poder de posición o poder 

personal. A principios del siglo XVI Nicolás Maquiavelo pregun 

taba si era mejor que un jefe de Estado fuese temido o amado 

por sus súbditos. La respuesta era que lo mejor constituía, el 

245.- HERSEY,PAUL, Opus cit. Pg. 72 
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contar con ambos poderes. Los líderes no dudan en utilizar el 

poder que les otorga su puesto, cuando es necesario, y al mismo 

tiempo, siguen aportando valores a su poder persona1 11 <246 > 

Ya durante ésta época se vislumbraba la necesidad de 

combinar los diferentes aspectos del poder, pues lo importante 

no es lograr una posición jerárquica dentro de un conglomerado, 

lo importante es lograr que la sociedad sea seguidora de verda 

deros líderes políticos, que vayan en busca de los objetivos so 

ciales, y que éstos líderes realmente consigan que la sociedad 

sea su seguidora. 

Otra anotación importante del autor antes citado es 

la siguiente: "Los líderes eficaces se ganan el poder personal 

y construyen una base de poder para optimizar el potencial de 

su influencia 11
• y continúa, " El poder debe ser percibido" es 

decir, lo que propicia la conducta de los seguidores, no es ne 

cesariamente la cantidad de poder que detentan los líderes, si 

no cuanto poder perciben los subalternos que el jefe está dis 

puesto a usar y puede hacerlo.", por otra parte señala que, 

11 La verdad y la realidad no evocan conductas. Nues--

tras percepciones e interpretaciones de la realidad son las que 

evocan todas nuestras conductas"(Z4?) 

246.- HERSEY,PAUL, Opus cit. Pg. 76 

247.- HERSEY,PAUL, Opus cit. Pg. 78 
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Lo que de otra forma se puede interpretar, es que el 

ciudadano de hoy no se deja envolver por falsos líderes, ni por 

dirigentes elegidos o investidos de poder y carentes de toda 

autoridad. 

Por lo anterior es importante que la autoridad como 

gobierno, tome en cuenta los cambios en la mentalidad de la po 

blación que en éste siglo dada la transmisión de más informa-

ción está despertando para exigir de una manera más racionali

zada un.gobierno que le dé más garantías, más humano. Exige 

así mismo que se le proporcione lo que por derecho le corres 

pende, ya no se limita a ser contemplativo y acatar reglamen 

tos y leyes que no comprende, es decir se involucra más abierta 

mente aunque de manera menos violenta que en décadas anterio. 

res en la vida política de su nación, exige ser escuchado y to 

mado en cuenta en la creación y actualización de una legisla 

ción más acorde con la realidad que impera. 

La autoridad como gobierno tiene que respoder ética 

y jurídicamente a éstas necesidades de su Estado, visión que 

ya Sócrates, Platón asi como tantos otros pensadores de las di 

ferentes épocas, han plasmado en sus obras adecuadas a cada 

época histórica. 

En la acutalidad los gobernantes tienen un compromiso 

mayor ya que la información y los avances tecnológicos y cien 

tíficos en todas las ramas, le proporcionan instrumentos más 

eficaces para llegar en menos tiempo a más cantidad de persa-
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nas • 

Hemos hablado a todo lo largo del presente trabajo 

de la autoridad enfocada hacia la actividad gubernativa, en su 

función de promotora de valores individuales y sociales, que 

exalten en el individuo dichos valores, que permitan un desa 

rrolo armonioso en la diaria convivencia humana, es por ello 

importante mencionar,que como paso fundamental para lograr 

dicho objetivo seria que aquellos líderes políticos, que rigen 

nuestras vidas, como partes integrantes de una nación, exalta 

sen en ellos mismos los valores individuales y sociales a que 

nos estamos refiriendo, que en realidad se sientan parte campo 

nente de un pueblo al que tienen que comprender en todos sus 

aspectos humanos, y que realmente tengan vocación de servicio 

para que actúen de tal forma justa y honesta, que les permita 

obtener la credibilidad en sus palabras, el reconocimiento en 

sus acciones y la confianza del poder que en ellos se deposita. 

Se requiere por ello, por decirlo de otro modo de per 

sanas autorrealizadas, que transmitan y proyecten un ser inte 

rior positivo y en realidad sean más líderes y menos persona 

lidades investidas de un poder d~l que carecen. 

En la medida que en nuestra autoridad como gobierno 

se preocupe por factores tan importantes como el anteriormente 

mencionado y lo utilicen en forma adecuada, cada individuo par 

ticipará más armoniosamente en la vida política de la nación. 

En la época actual,en que todo el mundo se preocupa 
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por la delincuencia, poco se hace en verdad para adoptar medí 

das que la prevengan y que se avoquen a resolverlos desde su 

origen. Es fácil para todos comprender que dados los cambios 

sociales vivídos durante los últimos tiempos, los conflictos 

de valores existentes no nos son ajenos; Carl R. Rogers seña 

la en su libro "Libertad y Creatividad en la Educación • El 

sistema no directivo" que :"La cultura del mundo en todos sus 

aspectos, es cada vez más científica y relativista, y parecen 

anacrónicos los rígidos y absolutosvalores que heredamos del 

pasado. Pero quizá lo más importante sea que el individuo mo 

derno está atrapado desde todos los ángulos que demandan de va 

lores divergentes y contradictorios. 11 <249 > 

Una de las grandes ventajas quizá en el pasado esta 

ba representada por las viejas tradiciones, empapados de cos 

tumbres moralistas fuertemente apegadas a creencias religiosas 

que permitían un buen control sobre gran parte de la población. 

El 11 no matarás, no robarás, haz a tu prójimo lo que esperas 

que el haga de tí, ama a tu prójimo como a tí mismo". fuertemen 

te sostenido por el cristianismo, eran las armas más eficaces 

d~l control de la ciminalidad, sin embargo muchas son las per 

sanas que en la actualidad se mantienen al margen de c~alquier 
\ 

culto religioso, por la falta de credibilidad en sus dirige~tes, 

y el rígido dogmatismo que impedía a los creyentes utilizar el 

248.- ROGERS,CARL R. Libertas y Creatividad en la Educación. 
El sistema no Directivo. Edit. Paidos,Buenos Aires, 1978. 
Pg. 180 
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propio pensamiento para la asimilación de tales principios. 

Algunas personas tratan de retomar corrientes ideológicas seme 

jantes, lo que resulta casi imposible dada la dislocación exis 

tentes entre la realidad social de las diferentes épocas. Con 

secuencia de ello es la crisis de valores en la que se encuen 

tra la junventud de todas partes del mundo. El constante bombar 

deo de propaganda mercantilista transmitida por los diversos me 

dios de difusión en la que el dinero juega un papel fundamental 

en la vida del hombre, en la que la diversión y el lujo es lo 

único que debe ser anhelado por el hombre, sin importarle los 

valores y sentimientos que le dan fundamento a su existencia. 

Es fácil comprender la confusión experimentada por 

los individuos que sólo pueden ver aquello que se le dice que 

desean y que pueden obtener. 

Lo que resulta tmabién interesante es, el saber por 

qué personas que pertencen a estractos económicamente sobresa 

lientes también delinquen y más violentamente que el común deno 

minador. 

La cuestión en la confusión valorativa actual, aunque 

más amrcada en las clases marginadas, no es ajena a los inte 

grantes de los niveles medio y alto, esto quiere decir que la 

crisi es general, no es exclusiva de la pobreza. 

En una sociedad en la que lo único que importa son 

"las riquezas materiales 11
, la crisis de valores dará como re 

sultado, una forma de vida agresiva e insegura, por lo tanto 
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injusta. 

Si el problema fundamental es el hombre, y éste pro 

blema encuent6ra su origen en el pensamiento humano, lo más 

importante sería pro~orcionar al individuo, los instrumentos 

que le permitan un libre desarrollo~ 

Durante mucho tiempo, la autoridad como gobierno, en 

su lucha par mantenerse en el poder, ha ejercido un verdadero 

dominio en la población, manipulando la información tanto corno 

la educación. La actitud paternalista adopt~da, no ha sido 

otra cosa mas que un medio de impedir el libre desarrollo de 

los individuos .. 

Sin embargo dado el avance de la tecnología y las cien 

cias no ha podido impedir que las ideas del extranjero hayan 

penetrado nuestras fronteras para mostrarnos las diferentes -

tendencias actuales en el mundo contemporáneo. 

En un mundo en donde el hombre se yergue como ser au 

téntico único y creador, donde la libertad del pensamiento va 

más allá de cualquier límite que se le quiera imponer, donde 

el individualismo, es la base de la sociedad de un nuevo siglo, 

lo más importante es que el ser humano encuentre su realiza 

ción, para el logro de objetivos más amplios y más acordes con 

su realidad, a éste respecto, Carl R. Rogers, señala: me 

arriesgo a creer que cuando el ser humano es internamente li-

bre de elegir sus valores tiende a valorar aquellos objetos, 



(242) 

aquellas experiencias y objetivos que contribuyen a la super 

vivencia, crecimiento y desarrollo de sí mismo y de los de

más" (249) 

Es claro comprender analizando detenidamente lo an 

teriormente expuesto, que la imposición ya no es el medio idó 

neo cara lograr un equilibrio o control estatal, el hombre ac 

tual reclama verdaderas garantías, exige a la autoridad como 

gobierno, el cumplimiento de promesas añejas que sólo han que 

dado impresas en papel. 

Por lo tanto, el ser humano en la medida en que logre 

su autorealización, alcanzará sumadorez, la cual aunada al ca 

nocmiento y con el apoyo de una or~ntación adecuada y enfocada 

al bien común, tendrá una visión más clara de la justicia y de 

todos los valores que derivan de la misma. valores que servirán 

de punto de partida para el desenvolvimiento de las nuevas gene 

raciones. 
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CONCLUSIONES 

como resultado del p~esente trabajo de investigación 

aloran las siguientes conclusiones: 

1.- La Aútoridad como Gobierno es un fenómeno social que surge 

de la necesidad de la existencia de un orden de caracter -

obligatOrio, que permita la libre convivencia pacífica y 

armoniosa de los seres humanos. 

2.- Para que ésto se lleve a cabo, el pueblo deposita su con-

fianza en uno o varios individuos para que lleven a. la rea 

lización los objetivos de la comunidad, y ésta dirección 

que la Autoridad como Gobierno ejerce sobre el conglomera 

do debe estar enfocada al bien común. 

J.- Resulta de vital importancia que si el punto de partida y 

objetivo principal no es la justicia, el derecho carecería 

de fundamento ontológico, por lo tanto la actividad guber 

namental, por lo que hace a la creación de leyes debe te

ner presente, que todo ordenamiento jurídico debe ostentar 

un alto contenido del valar justicia, apegado para ejecu 

ción a la realidad social. 
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4.- Otro aspecto que es importante señalar, es , que a medida 

que los seres humanos han ido evolucionando, su mentalidad 

con relación al fenómeno de la Autoridad como Gobierno tam

bién ha cmabiado. 

s.- La creencia de la superioridad de la fuerza física, diyina 

y a la imposición, ya no son suficientes; las falacias que 

durante largos períodos de tiempo obligaron al hombre a 

permanecer callado y sumiso ante regímenes autoritarios y 

despóticos, perdieron su importancia cuando la ciencia se 

atrevió a cuestionar abiertamente tal situación,cuando el 

hombre afrontó la realidad de una manera más racional. 

6.- De igual forma, cuando el pensamiento del hombre conoció 

la libertad y analizó sus propias experiencias, comprendien 

do que él es el único responsable de su destino terreno, y 

que el silencio y el temor son sus únicos potenciales ene 

migas; cuando el ser humano tuvo valor de reconocer que su 

apatía y conveniencia le habían obligado a soportar la in

justicia de la imposición, entonces comprendió que aquellos 

que ejercen el poder deben surgir de la voluntad general, 

deben ser personas del pueblo cuya vocación de servicio es 

té más allá del egoísmo en la aspiración de poder, riqueza 

y superioridad, que se encuentran presentes en todo momen

to en la mente humana. 
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7.- Con gran preocupación vemos que durante las últimas décadas 

el mundo está viviendo una crisis valorativa, que está lle 

vando al hombre a la deshumanización y a la crueldad, como 

resultado de ello, la violencia en las calles y la insegu

ridad en todos los aspectos de la vida se está generalizan 

do. 

Aspectos de la vida cotidiana que en nuestros días se vive, 

tales como la desintegración familiar, la soledad interna 

vivida de una manera cruda por el hombre, impide que los 

principios valorativos que deben ser adquiridos por las 

personas sean asimilados positivamente. Esta violencia a 

que nos estamos refiriendo, es una manifestación del des

contento que existe ante una realidad que limita y somete 

a los individuos. 

8.- Los detentadores del poder parecen haber olvidado el funda

mento que dió origen a su existencia dentro de la comunidad 

política, y sólo buscan un beneficio personal, sacrifican

do los intereses de la sociedad. 

Lo anterior es fácil comprenderlo si analizarnos que a lo -

largo de la historia , basando su actividad en una repre-

sentación popular, se ha engañado a los ciudadanos con el 

cumplimiento deJ2!:.omesas para la solución de conflictos que 

afectan a las clases económicamente más desprotegidas, sin 

que ésto se haya realizado. 
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9.- Es claro, que dados los avances científicos y tecnológicos, 

la difusión de ideas provenientes del exterior, así como el 

interés que el ser pensante manifiesta en su intento por lo 

grar una mejor calidad de vida, aunado a la múlti~le y va-

riada información que los medios masivos de comunicación 

nos hacen llegar, han hecho surgir en nuestros paisanos, la 

inquietud para exigir el cumplimiento de viejas promesas de 

cambio, 

10.-Poco ha hecho el Estado para elevar el nivel cultural y edu 

cacional del pueblo, ha pretendido que la ignorancia y la 

apatía son las mejores armas para continuar en el poder, 

sin embargo éstas armas utilizadas durante tiempo ahora se 

revierten, provocando las manifestaciones violentas ocurri

das durante los últimos años en diferentes puntos del país. 

Carecemos de verdaderos líderes, y la actitud paternalista 

asumida por el Gobierno ha llevado a la población a la de

sesperación. 

11.-También es necesario señalar que el crecimiento desmedido 

de los centros urbanos, el aumento desmesurado de la pobla 

ción , dá como resultado, la pérdida de control de diferen

tes sectores, por lo que es imperante que la Autoridad co

mo Gobierno concientice a cada uno de los integrantes de la 

sociedad, de que es necesaria su participación en la solu-
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ción de los problemas sociales. 

12.- Por lo tanto es función del Estado, utilizar adecuadamen

te todos los medios y recursos que estén a su alcance pa-

ra difundir los valores que exalten en el individuo, su 

humanismo tanto en el aspecto individual como colectivo, 

que promueva así mismo la superación integral de las per

sonas, en sus tres aspectos, intelectual,espiritual y ma

terial. 

13.- Dado que la búsqueda de riquezas materiales ha sido el es

tandarte de nuestra generación, motivo principal que está 

llevando al hombre a su destrucción, es necesario retomar 

el camino y evitar que continúe la cevaloración del ser -

humano. 

14.- Es por lo anterior, que el Gobierno no puede continuar so

portando un sistema proteccionista de clases sociales apá

ticas, pretendiendo hacer creer que el problema con ello 

está resuelto. 

15.- Los conflictos requieren de soluciones reales y de fondo 

no basta con apariencias escandalosas que sólo cubren la 

superficie. 

Es en éste orden de ideas importante señalar, que estamos 

iniciando un siglo, en el que el hombre como ente indivi-
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dual, resurge desde lo más profundo de su ser y anhela su 

autorealización, exige ser escuchado y adquiere una acti

tud de compromiso frente a la vida. 

Sabedor de que él es el único responsable de su situación 

actual,participa más activamente y exige también una verda 

dera representación popular, que se preocupe por dar solu

ción a sus demandas. 

16.- Es necesario también que la distribución de la riqueza na

cional se realice de manera más equitativa y se destinen 

los recursos necesarios para que nUestro pueblo satisfaga 

sus necesidades prioritarias, así mismo se debe difundir 

el espíritu creador, innovador y de superación personal; 

que se promueva también, nuestra cultura, para que haya 

una real identificación con nuestra raza. 

17.- No podemos permanecer ajenos a la influencia de otras cul

turas, péro si cada mexicano tuviera conciencia de la ri

queza de la nuestra, podría apreciar lü diferencia y la -

enaltecería en toda su magnitud para mostrarla al mundo, 

haciendo del nuestro un pueblo unido. 

18.- Somos mexicanos, somos seres pensantes que anhelamos liber

tad, no tememos a los compromisos, y somos miembros acti

vas de una sociedad que crece y lucha por lograr un segun-
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do despertar del humanismo en la sociedad, dentro de un 

marco jurídico justo, apegado a la realidad. 
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